
JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE

tos DERECHOS POÚnCOS DEr

CIUDADANO

ACTOR:

BARRANCO

LUIS GAMERO

AUIORIDAD RESPONSABTE:

TRIBUNAL ELECTORAL DE

QU ..ITANA ROO

ACIO IMPUGNADO:

TEQROO/JDC/@2/2024

Chelumol, Quinlono Roo o 9 de
moeode2024.

Tribunol Eleclorol del E¡lodo de Qulnlono Roo

PRESENTE:

TEORO(}

OF¡CIAtIff DE PáPTEs

g/tlR/202{ {r03Pñ

tUlS GATIIERO BARRANCO, por propio derecho, en mi corócter de
solicitonte de lo consulto contestodo en el ocuerdo impugnodo,
personolidod que ocredito con lo copio de mi credenciol poro voior
con fotogrofío onexo ol presente escrifo, comporezco o exponer lo
siguiente:

Que por medio del presenie escrito y con fundomenlo en lo dispuesto
por los ortículos 1", B, 17,41, bose Vl y 99 de lo Constitución Político de
los Eslodos Unidos Mexiconos, 1,3, pórrofos l, inciso A) y 2, inciso C), 4,

pórrofo 1,9, 17, 18 y 9, 17. 18,79,80,83, 84 y demós relotivos v
oplicobles de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en

Moterio Electorol, vengo o promover, Juicio poro lo Protección de los

Derechos Político-Electoroles del Ciudodono en contro de: JDC-

N2l2O24 emitido por el Tribunol Electorol de Quintono Roo.

Por lo onteriormente expuesto, le pido o esle Tribunol Electorol del
Estodo de Quinlono Roo se sirvo:

PnmERO. Tener por presentodo en tiempo y formo el presenle escrito.



SEGUNDO. Remitir o lo Solo Regionol Xolopo del TEPJF lo presente

demondo, ocompoñodo de los constoncios que inlegron el expedienle
de mérito.

ATENTAiAENTE

CHETUMAL, QUINIANA ROO A I de morzo de2024

TUIS GAMERO BARRANCO
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Karla Ruvalcaba
Subrayado

Karla Ruvalcaba
Línea

Karla Ruvalcaba
Línea

Karla Ruvalcaba
Línea



JU]CIO PARA TA PROTECC!óN DE

TOS DERECHOS POTíÍCOS DEI

CIUDADANO

ACIOR:
BARRANCO

LUIS GAMERO

AUTOR¡DAD RESPON§ABLE:

TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO

ACTO IMPUGNADO:

TEQROO/JDC/@212024

Chelumol. Quinlono Roo o 9 de
morzode2f.24.

Secrelo¡lo Ejecullvo del
ln¡lilulo Eleclorol del Eslodo de Qulnlono Roo

PRESENIE:

tUE GAilERO BARRAI{CO, por prop¡o derecho, en mi corócter de

solicitonte de lo consulto contestodo en el ocuerdo impugnodo,

personolidod que ocredito con lo copio de mi credenciol poro votor

con fotogrofío onexo ol presenfe escrito, señolondo como domicilio

poro recibir notificociones el ubicodo en AV. lnsurgentes # 180 Col'

Sohop 6n Chetumol Quintono Roo, osÍ como el coneo electrónico

l¡c.luisoo mero@hotmoil.com oulorizondo poro recibir notificociones los

pénióno§ sófñuel Afturo Reyés NÓblé cÓñ1pc¡rezco o éxponel lo
siguienle:

J

Que por medio del presente escrito y con fundomento en lo dispuesto

por los ortículos 1o,8, 17,41, bose Vl y 99 de lo Conslitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, 1,3, pónofos 1, inciso A) y 2, inciso C)' 4'

pónofo 1,9, 17, 18 y 9, 17, 18,79,80,83, 84 v demós relotivos y

oplicobles de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en

Molerio Eleclorol, vengo o promover, Juicio poro lo Protección de los

Derechos Político-Electoroles del Ciudodono en conlro de: JDC-

ñ212024 emitido por el Tribunol Electorol de Quintono Roo.

Karla Ruvalcaba
Línea

Karla Ruvalcaba
Línea

Karla Ruvalcaba
Línea

Karla Ruvalcaba
Línea



t.

REQUISITOS ORDINARIOS DE PROCEDIBITIDAD.

En tol sentido, términos de lo estoblecido por el ortículo 2ó de lo
mencionodo Ley Estotol de Medios de lmpugnoción me permito poner

o disposición de ese H. Tribunol los siguientes requisitos de formo:

N..lltNDF FI A'ÍI1D Y 
'AD

l^fFD aarN f:l lF D..iAIIIEVF HonP

quedodo debidomente señolodo en el proemio de lo demondo de
cuento.

[. DOMTCI O PARA OfR Y RECIBIR NOTITIC CIONES. Ho quedodo

señolodo en el proemio del presente libelo.

tv PERSO LIDAD DEL PR ENTE. El suscrito oc'for comporezco
por mi propio y personol derecho, en mi corócter de ciudodono.

Resullo conforme o Derecho sostener que, lo persono de lo voz cuento

con lo penonolidod y sustento jurÍdico suficiente poro promover el juicio

poro lo protección de los derechos polílico-electoroles del ciudodono,

osí como de su procedencio pues éste liene por objeto controvertir lo

vulneroción de mis derechos polÍtico electoroles osí como de los

principios rectores en lo moterio.

Lo onterior, todo vez que o trovés de los enlenc¡o lo responsoble vulnero

mi derecho político o ser volodo ol determinor que incumplo un

requisito de elegibilidod pqro ser postulodo o un corgo de elección
populor en el Estodo de Quinlono Roo, ol consideror que me encuenlro

soncionodo odministrotivomente medionte sentencio firme por

conducto constitulivo de violencio polÍtico en rozón de género, con lo
que se octuolizo lo hipótesis normolivo contenido en lo frocción V del

ortículo 17 de lo Ley Locol osimismo sostiene que el porómetro de

femporol¡dod poro lo sonción que me fuero impueslo medionte

sentencio recoído en el expediente SX-JDC-9112021 es el periodo

estoblecido poro lo inscripción en el Registro Estolol y en el Nocionol de

Personos Soncionodos en Moterio de Violencio Polít¡co Coniro los

Mujeres en Rozón de Género.

4

l1l. NOMBRE DE LAS PERSONAS AUTOR¡ZADAS. Fueron señolodos de

iguol monero en el preludio de este escrito.



En consecuencio, sostiene que los efectos mismos de lo senlencio, osí

como lo sonción respectivo, o lo presente fecho subsisten, pues estorón
vigentes duronte el periodo de c¡nco oños cuotro meses, eslo es hosto

el dío veinte de sepliembre del oño dos mil veintiséis.

Alento o lo onterior y considerondo que es de omplio conocimiento de
ese Tribunol Electorol de Quintono Roo, que lo Solo Superior, ol resolver

lo controdicción de criterios 3/2010, sostuvo que conforme con lo
jurisprudencio 36/2ú2, de rubro JUlClo PARA LA PROTECCIÓN DE LoS

DERECHOS POLíICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE

CUANDO SE ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS

FUNDAMENTALES VINCULADOS CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER

VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE AFILIACIéN, el iuicio ciudodono debe

considerorse procedente, entre ofros ospectos, cuondo directomente

se hogon voler presuntos violociones o cuolquiero de los derechos de
votor y ser votodo en los elecciones populores; de osociorse individuol y

libremente poro tomor porte en formo pocÍñco en los osuntos políticos

del poís, y de ofiliorse libre e individuolmente o los portidos polílicos. I

V. INIERES JURI O. Se cumple con eslo exigencio pues derivodo

de lo sentencio conlrovertido onte este órgono jurisdiccionol, lo

outoridod jurisdiccionol locol confirmo el ocuerdo de lo outoridod

odministrotivo electorol que delermino que incumplo un requisito de

elegibilidod poro ser posfulodo o un corgo de elección populor en el

Estodo de Quintono Roo, ol consideror que me encuentro soncionodo

odministrotivomente medionte sentencio firme por conducto

constitulivo de violencio político en rozón de género, conforme o los

precisiones previomente expuestos.

vt. IMP YA D NSAB

Lo sentencio JDC|ñ212024 del Tribunol Electorol del Estodo de Quintono

Roo, emilido el 5 de mozo de N24.

Tiene lo colidod de Autoridod Responsoble, el Tribunol Electorol de

Quintono Roo, ol ser lo emisoro de lo sentencio impugnodo.

VII. OPORTUNIDAD

I b S¿b Superiú t¿fib¡en sostuvo que diclE julio también debe conslrerárse Íro.edente orándo * áduzcan violáciones a otros

defechos fund¿ment¿les que s€ €ncuefrúen estredramenre ürrcul.dos con el ej€rcicio de lo5 mer.irnádos d€récl|o§
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Tuve conocimienlo del ocuerdo impugnodo el dío 5 de mozo de 2024,

derívodo de lo nofificoción que ol efecto me hiciero el Tribunol Electorol
de Quinlono Roo. En ese sentido, me encuentro en el plozo de cuotro
díos estoblecidos por lo ley poro presentor lo demondo de iuicio
ciudodono, teniendo que ol no estor relocionodc con el proceso

electorol ordinorio el plozo poro lo presentoción corre de ó ol l1 de
mo.zode2s.24.

Por lo onterior, me encuentro en tiempo y formo poro presenforlo.

Sirve de sustento lo Judsorudenclo I /2ü)9'SRll:

E UN PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN

D¡AS YVINCULADOS A ÉSTE. NO DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS

HORAS coMo HÁBILES.

La interpretación sistemática del artículo 7, párrafos 1 y 2 de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, permite afirmar

que cuando el acto que se impugna sea emitido durante el desanollo de un

proceso electoral y no se encuentra vinculado a éste, el cómputo del plazo

respectivo debe hacerse tomando en consideración los días hábiles con

excepción de los sábados y domingos y los inhábiles en términos de ley.

Esto es así, en atención a que la expresión "durante el desarrollo de un

proceso electoral federal", no debe entenderse ún¡camente en un sentido

temporal, sino tamb¡én material, es decir, que los actos se encuentren

relacionados con alguna de las etapas del proceso electoral. Lo anterior

obedece a que, en el caso en comento, al no estar vinculado a proceso

comicial, no existe riesgo alguno de alterar alguna de sus etapas, por lo que

no se afecta la definitividad de éstas; de tal forma que no se iustifica
considerar todos los días y horas como hábiles. Tal conclusión es acorde

con el derecho fundamental a la impartición de justicia electoral completa y

efectiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, pánafo segundo, y

'116, párrafo segundo, fracción lV, ambos de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

VIII. DEFIilMUDAD
Se surte lo definitividod en el presente coso yo que el ocuerdo
impugnodo trojo como consecuencio que se me tengo por inelegible
poro corgos de elección populor y por lo tonto, se me eslo privondo de
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m¡ derecho humono y político o ser votodo. En ese sentido, lo seniencio
controvertido ol ser un octo de outoridod, surte definitividod poro poder
ser impugnodo onte este órgono jurisdiccionol, pues su consecuencio
inmedioto e ineludible es que se llmllo o prohíbe de monero lneporoble
el elerclcio de prenogolivos o derechos políllco elecloroles del suscrilo;

situoción que me couso uno mermo o mis derechos políticos, en

específico ol derecho o ser voiodo.

Ademós, se surte esle requisito dodo que no existe olguno olro instonclo

o lo que seo posible ocudir, previo o ogotor mi derecho de occión onte

este Tribunol Electorol.

t.

ll. Proceso Eleclorol locol 2021.

ANTECEDENTES

Exlslenclo de Vlolenclo Polílico en rozón de género. El dío 18 de

moyo de 2021 , lo Solo Regionol Xolopo del Tribunol Eleclorol del

Poder Jud¡ciol de lo Federoción medionle senlencio recoído en el

expedienle SX-JDC-954/2021, determinó, en lo porte que intereso,

lo siguiente:

c) Se dectoro lo exisfencio de violencio políllico contro lo muier

por rozón de género, comef¡do por Lurs Gomero hnonco en

confro de
Yensunni ldoli o Modínez He,ná ndez.

d) Se ordeno o Luís Gomero Bononco obstenerse de reolizor

occiones u ornisiones que de monero diecto o ¡nd¡recto tengon
por objeto o resulfodo, inttmidor, molesror o cousor un doño,
perjuíc¡o u obstoculizor el eiercicio del derecho de ser volodo de

lo ohora octora como candidolo o Síndico Municipol de Othón P.

Honco, Quinlono Roo.

e) Se dejon subsisfenles los medidos de segurídad ordenodos por

el lnstituto Etectorol loco, en el ocuerdo IEAROO/CAyD /A-MC'
OtO/2021. de veintiocho de morzo del oño en curso, por lo que

dicho outoridod deberd vigilor el cumplimiento de lo medido

ordenodo.

f) Se do visto ol Conseio Generol del IEQROO poro que regístre o
Lurs Gomero Bononco en el Regístro Eslotol de Personos

I
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§oncionodos en Moterío de V/iolencio potífico Conlro los Mujeres
en Razón de Género de Quinfono Roo y reolice lo comunicoción
respeclivo ol lnstituto Nocionol Electorol poro su inscnpción en el
Regisfro Nociono,.

Poro tol efecfo, se colifico lo tolto como o¡dlno¡lo, por lo que lo
permonencio del ciudodono en el citodo Regisfro sero de S oños
cuolro meses.
Lo onteñor, debído o que de los circunsfoncios que hon sido
señolodos en los pónofos prevíos, quedo ocreditodo que Luis
Gomero bnonco presenfo onfe el lnstituto Etectorol locol
documentoción srgnodo por é1, con lo cuol pretendií sustituir o lo
ohoro octoro, oun srn fener ofribuciones pora poder reolizor dicho
ocfo.

Tol cicunstoncio cobro especíol relevoncio en et porticutor,
debido o gue se hoce pofenfe lo intención del ciudodono de
llevor o cabo por fodos los medios, Io susfifucíón de lo octoro, ol
grodo de onogorse foculfodes que no le son propios.

Ademos, el propio octor reolizcí uno serie de ocfos con to finotidod
de obslruir el ejercicío del derecho o ser votodo de Yensunni
ldolio Mo¡línezHernóndez,lo cuol incluso se reolízd en un confexfo
de violencio, por lo que en el porticulor se esfó'en presencio de
uno concunencio de oclos.

En esfe contexto, si bien lo ohoro octoro fue posfulodo como
condidoto o síndico municipol del Ayuntomienfo de Othón P.

Blonco, Quinlono Roo, lol como se odvierte del ocuerdo
EAROO/CGIA-\\\-021 emitido por el lnstituto Electorol local,
tombién lo es gue quedo demostrodo to intencionolidod de Lurs

Gomero funonco de reolizor los oclos que hon sido señolodos.
Esle criferio es consrsfenfe con lo sosfenido por esle órgono
jurisdiccional en el sentUo de que lo groduolidod de lo soncíón se
debe determinor ocorde con los círcunsfoncios del coso
portículor. Bolb esfo perspecfívo es que o juício de esfo Solo
Regíonol lo colificativq de lo infrocción debe ser cofologodo
como o¡dlno¡lo.

g) Derivodo de lo onteior, se do yisfo ol lnstituto Estotol Electorol
de Qurnfono Roo, poro que en el ómbito de sus olribuciones
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determine lo que en Derecho conespondo respecfo del regrsfro
otoqado o Lurs Gomero b¡onco, como condidoto o lo
Presidencío Municipol de Othón P. Blonco. Qurnfono Roo,
posfulodo por lo Coolición "Junfos Horemos Histoio en Quinfono
Roo".

2. Conceloclón de regblro. En olención o lo señolodo en el numerol
que precede, en fecho 20 de moyo de 20121 , el lnstilulo Electorol

de Quintono Roo, medionte Acuerdo con nomencloluro
IEQROO/CG/A-156-2021 , estobleció en el Considerondo 7 del

referido documento jurídico, lo que es del tenor literol siguiente:

"7....
"En lol vitiud, esfe órgono com¡ciol considero que el ciudodono
Luis Gomero fuÍonco ho deiodo de cumplir con el requtsífo de
elegibilidod esfoblecrdo en lo trocción V del numerol 17 de lo Ley

locol, osí como lo díspueslo en el numeral décimo tercero de los

Crífenbs de Regtsfro".

Derivodo de lo onterior, en su punlo de Acuerdo SEGUNDO

determinó, lo siguienle:

"SEGUT{DO. Se delermino lo conceloción del registro como
Condidoto o Presidenle Municipol propíetorio por el mvnicipio de
Othón P. Blonco, Quinfono Roo, otorgodo ol ciudodono Luis

Gomero M¡onco medionte el Acuerdo EAROOICG/A-I I l-021.".

IERCERO- lnstrúyose o to Diección Jurídico del instituto, o efecto
de vigilor et cumplimiento de los medrdos de seguridod
ordenodos en el Acuerdo ,EQROO/CQyD/AMC-010/2021, e
rhscnbf al c¡udodano Luis Gomero fuaonco en e, Reglsfro Esfofol

de Peronos §oncionodos en Moterio de Víolencio Político Contro
los M u1'eres en Rozón de Género de Quinlono Roo con uno
permonencio de clnco oños, cuolro meses.

CUARIO. Not'fíguese el presenle Acuerdo medionfe vío

electrónico, por conducto de lo Consejero Presidento, ol lnstituto
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Nocionol Electorol, o trovés de lo Unidod Técnica de Vinculoción
con los Orgonismos Públicos Locoles, o efecfo de inscribt ol
ciudodano Luís Gomero Bononco en el Regisfro Nocionol de
Personos Soncíonodos en Moteno de Violencio Político Contro los

Mujeres en Rozón de Género con uno permonencio de ctnco
oños, cuoho meses.'

lll. Proceso Eleclorol Locol 2022.

l. Ncgotlvo dc reglrho. El 20 de mozo de 2022, el portido MORENA

presentó onte el IEQROO solicitud de regisiro de condidoluro de

diputociones boio el principio de representoción proporcionol, en

donde se incluyó o lo persono suscrito en lo quinto posición como

occión ofirmotivo en fovor de lo comunidod de lo diversidod

sexuol.

2. No obstonle, el 22 de mozo siguiente, el OPLE locol emitió el

Oficio no. OPP 121912022, en donde se notificoron omisiones o

inconsistenc¡os en el registro de condidoturos o los diputociones

locoles por el principio de representoción proporcionol del portido

MORENA y se solicitó ol portido mi sustitución de lo condidoluro o

diputoción locol, lo que finolmente oconlec¡ó.

lV. Conhodlcclón de cdledo¡ X2812O22. El siete de mozo de 2023 lo

Supremo Corte de Juslicio de lo Noción, resolvió lo Controdicción de

Criterios 22812022, sustentodo entre el propio Pleno de lo Corte y el

Pleno de lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, respecto ol "modo honesto de vivir".

V. Consullo. El quince de moyo del oño dos mil veintitrés, se presenló

onte lo oficiolío de portes del lnslituto, un escrilo de consulto signodo
por el suscrilo y dirigido ol Consejo Generol, relocionodo con los

siguientes cuestionomientos:

o)" ¿Esto outondad electorot cons¡dero que exlsle restricción o mi

vofo posívo o impedimento poro posfulorme poro olgÚn corgo de
elección poputor en el siguienfe proceso electorol locol, el hober

sido soncionodo por octos de violencio políhco en razón de género

comet¡do por mi persono y consecuenfemenle encontrarme en el

regisho estotat y nocionol de Personos Soncíonodos en Mofeno de
Violencio Políhco Contro los M ujeres en RozÓn de Género?
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b) ¿El periodo inscripción lsQ en el regísho onles refendo, es

porómetro poro que esfe Consejo Genero, consrdere que se esfó
inelegible por d¡cho temporolidod?

c) Los efecfos de lo sonción consisfenfe en lo suspensión de mi

derecho políttco electoral de ser vofodo, que fuero motenolizodo
duronte el proceso electorol locol 2021, ¿subsrifen o lo pnesenfe

fecho?"

Vl. Relormo o! orlículo 38 Con¡lllucionol. El veintinueve de moyo, se

expidió el DECRETO por el que se reformon y odicionon los ortículos 38

y 102 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mex¡conos, en

moterio de suspensión de derechos poro ocupor corgo, empleo o

comisión del servicio público. Tol reformo introdujo un cotólogo de

delllor cuyo comisión -declorodo por sentencio ejecutoriodo
penol- lroe como consecuencio lo pérdido de derechos
ciudodonos (enke los que estón los políticos elecloroles).

Vll. Respueslo o lo consullo. El treinto de moyo, el Consejo Generol,

oprobó el ocuerdo IEQROO/CG/A-O3U2023, por medio del cuol dio

conlestoción o mi escrito en el sentido de señolor que mi derecho o
ser votodo se encuentro restringido hosto el oño dos mil veintiséis.

Vlll. lmpugnociónlocol.

l. Demondo. lnconforme con lo onterior, el cinco de junio, presente

dos juicios de lo c¡udodonío o efecto de que fueron resueltos por

el Tribunol Electorol de Quintono Roo.

2. Resotuclón. El doce de .iulio, el señolodo tribunol emitió seniencio
en los expedientes JDC/01312023 y su ocumulodo JDC/014/2023

en el senlido de revocor liso y llonomenle el ocuerdo impugnodo.

lX. lmpugnociónfederol.

Demondos. El diecisiete y dieciocho de julio, el Porlido

Revolucionorio lnstitucionol y Yensunni ldolio Mortínez Hernóndez
presenloron demondo de juicio de lo ciudodonío en contro de lo
sentencio onterior, conespondiéndoles los nÚmeros de
expedientes: SX-JE-1 20 /2f.23 y Sx- JDC-231 12O23

I
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3. Recurso dé Réconslderoclón. El 9 de ogosto siguiente, presenlé

onte lo Solo Regionol Xolopo, recurso de reconsideroción en
contro de lo sentencio SX-JÉ-12O/2O23 y SX-JDC-231/2023

¿1. Senlenclo. El 4 de octubre de 2023 lo Solo Superior del TEPJF

resolvió el SUP-REC-247/2023, SUP-REC-248/2023y SUP-REC-

252/2023 ACUMULADOS desechondo lo demondo.

X. Nuevo Con¡ulto.
l. Consutlo. El 21 de noviembre de 2023 reolicé consulto ol IEQROO

respecto o diversos cuestiones sobre el requisilo de elegibilidod
contemplodo en lo frocción V del ortículo I 7 de lo Ley Electorol

de Quintono Roo. Los preguntos reolizodos fueron:

¿Puede ser poslulodo uno persono soncionodo penolmente por

violencio político de género o un corgo de elección locol?

¿Cumpliio con los requisifos de elegibilidod?

3. ¿Al encontrorme octuolmente inscrito en el Regisfro Estotol de
Personos Soncionodos en Moteno de Víolencio Político Confro los

Mujeres en Rozón de Género de Quinfono Roo por uno sonción

odministroiivo de VPG, incumplo con el requisito de elegibilidod
contemplodo en lo frocción V del Artículo I 7 de lo Ley de
lnstiluciones y Procedimientos Electoroles de Quintono Roo?

4. Derivodo del morco normotivo locol y federol, osí como los

precedentes del TEPJF, ¿exisle uno controdicción o ontinomio
enlre lo Frocción Vll del ortículo 38 de lo Conslilución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos y lo frocción V del ortículo l7 de lo
Ley de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Quintono Roo?

t2

2. Senlencio. El kes de ogosto, lo Solo Regionol Xolopo, ol resolver de
formo ocumulodo los expedienles mencionodos en el punto
onlerior, determinó revocor lo resolución del Tribunol Electorol de
Quintono Roo y confirmor el ocuerdo IEQROO/CG(AO3í2O23,
oprobodo por el Conse.io Generol del Instituto Electorol Locol.

2. ¿Pvede ser postulodo uno persono soncionodo
odministrotivomente por violencio político de género o un corgo
de elección locol? ¿Cumpliío con los requtsitos de elegibilidod?



5. ¿El Registro Estotol de Personos Soncionodos en Moterio de
Violencio Político contro los Mu¡eres en Rozón de Género en
Quintono Roo tiene efectos conslitutivos poro el cumplimiento del
requisito de elegibilidod señolodo en el orlículo I 7 frocción V de
lo Ley de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Btodo
de Quintono Roo?

ó. ¿El estor inscrito en el Registro Estofol de Personos Soncionodos en
Moterio de Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de
Género en Quinlono Roo por uno sonción odminiskolivo
represenfo lo folto de cumplimiento del requisifo de elegibilidod
señolodo en el ortículo I 7 frocción V de lo Ley de lnsliluciones y

Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Quintono Roo?

7. ¿El efecto soncionotorio de Io inscripción en el registro de
personos soncionodos por violencio político en rozón de género

subsiste duronle todo el periodo de su vigencio, o fenece hosto el

momenlo en que por primero vez se declore o uno persono

inelegible?

8. Derivodo del morco normotivo locol y convencionol, osí como los

precedenfes de lo Corte lnteromer¡cono de Derechos Humonos,

¿existe uno conlrodicción o ontinomio enhe los orlículo 23.2.b y

23.2 en reloc¡ón con el ortículo l.l de lo Convención Americono y

lo frocción V del ortículo I7 de lo Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Quintono Roo?

9. ¿Exisle olgún meconismo vigenle poro disminuir lo sonción

impuesto o uno persono por lo exisf enc¡o de conductos que

implicobon Violencio Político conlro los muieres en rozón de
género, osí como disminuir el tiempo de estor inscrito en el Registro

Estoiol de Personos Soncionodos en Molerio de Violencio Político

Contro los Mujeres en Rozón de Género de Quintono Roo?

2. Acuerdo IEQROO. El I4 de diciembre de 2023 el Consejo Generol
del IEQROO emitió el ocuerdo CG/A-091 12023 en el cuol dio
respuesto o los preguntos reolizodos por el suscrito.

3. JDC IOCAL El 3 de enero, el suscrito presenté onte el IEQROO

Juicio Ciudodono locol en coniro del ocuerdo CGlA-091 /2023.
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4. Aclo lmpugnodo. El 5 de mozo de 2024 el Tribunol Electorol de
Quintono Roo, emitió lo sentencio JDC/ñ212024 lo cuol confirmó
el ocuerdo del IEQROO CG/A491/2023.

ll. Cueslión Prevlo

Si bien es cierto se hon señolodo los ontecedentes del coso en el

oportodo onterior, tombién lo es que es relevonte contextuolizor el

presente osunto con el objetivo de que eslo Solo Regionol entre ol

estudio de fondo del mismo.

En primer lugor se liene que en 2021 derivodo de un procedimiento

especiol soncionodor y de uno sentencio de esto Solo Regionol (SX-

JDC-? 54lD21l se ordenó lo inscripción del suscrito en los Reg¡stros lonlo
estotol como nocionol, de personos sonc¡onodos por cometer Violencio

Político en rozón de Género, ordenóndose mi inscripción por cinco oños

cuolro meses.

Derivodo de lo onterior el IEQROO conceló mi regislro como condidoto

o Presidente Munic¡pol de Othón P. Blonco.

Dicho codeno impugnotivo culminó ol resolver lo Solo Superior el SUP-

REC-57 6/2021 desechondo el medio de impugnoción ol no sotisfocer el

requisito especiol de procedencio del recurso de

reconsideroción consistente en que lo controversio plonleodo verse

sobre cuesliones de conslitucionolidod o convencionolidod, ni que

se octuolice olgÚn oko supuesto que justifique el estud¡o de fondo de lo
problemótico plonteodo. En dicho codeno impugnotivo no fue objeto

de estudio lo consiitucionolidod de lo frocción V del ortículo I 7 de lo
Ley de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles de Quintono Roo, sino

que versó sobre lo conducto otribuido ol suscrilo respecto o lo VPG.
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Posteriormenle en 2022, ol buscor ser inscrito como condidoto o

diputodo locol por el principio de RP pro el portido MORENA, se me

negó el registro por no cumplir con el criterio de Poridod, por lo que se

ordenó mi sustitución. Anle ello, impugné dicho decisión onte el

TEQROO quien confirmó el ocuerdo impugnodo (TEOROO-

JDCIOI 5/20221, en dicho osunto no se trotó el temo de lo

constitucionolidod de lo frocción V del ortículo l7 de lo ley electorol

locol. Asimismo esto outoridod lurisdiccionol en el SX-JDC-6§812022,

confirmó dicho ocuerdo, derivodo o que incumplío con el requisito de

elegibilidod consistente en no encontrorse soncionodo



odministrotivomente medionte sentencio firmo por VPG. Dicho
senlencio fue impugnodo onle lo Solo Superior del TEPJF quien confirmó
lo sentencio de Solo Xolopo en el SUP-REC-25612O22.

En dichos sentencios se onolizó lo constitucionolidod de lo frocción V

del ortículo I 7 o lo luz del ordenomiento constitucionol vigente en eso

époco, es decir, el vigente ol 19 de moyo de fr22.

Ahoro bien, el veinlinueve de moyo de 2023' se expidió el DECREIO por

el que se reformon y odicionon los ortículos 38 y 102 de lo Constilución

Político de los Btodos Unidos Mexiconos, en moterio de suspens¡ón de

derechos poro ocupor corgo, empleo o comisión del servicio pÚblico.

Tol reformo introdujo un cotólogo de delllo¡ cuyo comisión {eclorodo
por sentencio e.jecutoriodo penol'- troe como consecuencio lo pérdido

de derechos ciudodonos (entre los que eslón los políticos electoroles).

Dicho reformo constitucionol señolo los porómetros en los que uno

persono puede ser suspendido de sus derechos polÍlicoelectoroles por

hober cometido un de[to por VPG. A portir, de eslo reformo el

Consl¡tuyente permonente delineó los porómetros que deben seguir los

legislodores ordinorios tonto o nivel federol como locol poro el temo de

suspensión de derechos políticos.

En ese sentido, en el oño de 2O23 operó un combio iurídico -por medio

de los jurisprudencios oprobodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción en lo controdicción de crilerios 228 de 2022lP.1J.21?fl23 (l I o.)l y

los oprobodos por lo CIDH en los cosos López Mendozo vs Venezuelo y

Petro Unego Vs. Colombio, e incluso con lo reformo ol ortículo 38

constitucionol de veintinueve de moyo de 2023.

Anle este cqmbio de situoción .iurídico, reolicé uno consullo el l5 de

moyo de 2023 onle el IEQROO referente ol eslotus del suscrito respecto

o su ejercicio del derecho o ser votodo, considerondo gue se tornobo

necesorio un nuevo onólisis de los efectos del Registro de Personos

Soncionodos por Violencio Político Contro los Mujeres por rozón de

género, osí como de lo consliluc¡onolidod y convencionolidod de lo
frocción V, del ortículo 17, de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Quinlono Roo. El IEQROO emitió uno

respuesto negotivo en el senlido que no contobo con el requisito de

elegibilidod señolodo en el multicitodo ortículo ol encontrorme

soncionodo odministrolivomenle por VPG'

l5



Dicho ocuerdo fue impugnodo onte el TEQROO por diversos rozones,

entre ellos por el temo de conslitucionolidod del referido ortículo osí

como por cuesliones de legolidod. El TEQROO en el expedlenle
tOClO13l2ü23 y ocumulodo IDC/O1112O23, el doce de julio de dos mil

veintilrés, este Tribunol determinó revocor el ocuerdo IEQROO/CG/A-

0352023, sosteniendo que el octor se enconlrobo en pleno goce de sus

derechos político electoroles, yo que su sonción hobÍo sido cumplido.

En dicho senlencio, ol hoberse cumplido lo pretensión del oclor, se

estudió exclusivomente los ogrovios encominodos o lo legolidod del

ocuerdo impugnodo. Sin emborgo, el TEQROO no se pronunció sobre lo

solicitud que reolicé sobre lo inoplicoción de lo frocción V del ortículo I 7

de lo Ley Electorol Locol, pues consideró que ero suficienle con el

estudio de legolidod reolizodo yo que hobío sido colmodo mi couso de
pedir.

Dicho sentencio fue impugnodo por uno octoro distinto ol suscrito onle

esto Solo Xolopo, qu¡en el tres de ogoslo de dos mil veintitrés, en el

expediente SXJE-12012023 y acumulado determinó revocor lo sentencio

del expediente referido y confirmó el Acuerdo IEQROO/CG/A-03S2023;

en dicho sentencio se eslobleció que el oclor fue senlenciodo poro

eslor inscrilo en el registro de personos soncionodos, tonto estolol como

nocionol, por un periodo de cinco oños y cuotro meses.

En esencio lo Solo Xolopo señoló que formolmenle el TEQROO ero

competente poro conocer de lo controvenio plonteodo, lo cierto fue

que los rozones que expuso poro suslentor su delerm¡noción escopon

del ómbito de su competencio; ello ol hoberse pronunciodo sobre el

cumpl¡miento e interpreloción de lo sentencio dictodo por eslo Solo

Reg¡onol en el juicio de lo ciudodonío federol SX-JDC-954/2021 .

Aunodo o lo onterior, esto Solo Regionol ol resolver el diverso juicio

identificodo con lo clove SX-JDC-óó88/2022 determinó que Luis Gomero

Bononco ero inelegible de conformidod con el orlículo I 7, frocción V,

de lo Ley de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Quintono Roo2, hosro en tonto culmine el periodo de cinco oños cuotro
meses de su registro en el listodo Eslotol y Nocionol de perconos

soncionodos por hober cometido VPG.

: E sdelante l€y eledor¿l local
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En dicho sentencio esto Solo Regionol señoló o pónofos 139 de lo
sentencio lo siguiente:

'lnclusive, no ese¡pa a esta Sala Regional que, al resolver el

expediente SX-JE-145/2021 analizó la constitucionalidad de la
fracción V, del artículo 17, de la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo y

consideró que el mismo contiene una restricción al derecho a ser

votado al prever la inelegibilidad de las personas sancionadas por

actos constitutivos de violencia política de género, pero persigue

un fin constitucionalmente legítimo, ea una medida idónea y

necesaria."

En ese sentido, se tiene que esto Solo Xolopo bosó el onólisis de

constitucionolidod de dicho porción normotivo en lo sentencio SX--JE-

14512021 emllldo el 2 de lullo de 2021 y lo cuol se fundomentó y motivó

en el ordenomiento constitucionol, convencionol y jurisprudenciol

vigente en el oño 2021. Sin emborgo, en ningÚn momenlo se onolizó lo

constitucionolidod de lo frocción V del ortículo I 7 de lo Ley Electorol

Locol, o lo luz del "nuevo" ordenomiento constitucionol vigente

derivodo de lo reformo de moyo de 2023 ol ortículo 38 constitucionol, ni

de los recientes jurisprudencios emitidos por lo SCJN y los precedentes

de los CIDH.

Es importonte mencionor, que ol hober sido fovorecido por lo sentencio

del TEQROO tDC/O13t2023 y ocumulodo tDClOll/2@3, ocudí como
lercero interesodo o dicho iuicio.

No poso desopercib¡do que en el SUP-REC- 911/2021 lo Solo Superior se

pronunció sobre lo constitucionolidod de dicho porción normotivo, sin

emborgo y como se explico mós odelonte, esto lo hizo o lo luz del

ortículo 22 conslitucionol y fue onterior ol combio de situoción jurídico

que generó lo reformo constitucionol de moyo de 2023 ol ortículo 38.

Derivodo de dicho sentencio de Solo Xolopo, impugné onte lo Solo

Superior orgumentondo que ol existir un combio de situoción jur'tdico, se
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debío de reolizor el estudio de constitucionolidod solicitodo desde lo
primero instoncio locol en el 1EQROO-JDC/O1312B23 y ocumulodo
tDClO14l2Oi23. Sin emborgo, lo Solo Superior consideró que no
ocluolizobo el requisito especiol de procedencio del recurso de
reconsideroción y por lo tonto desechó d¡cho demondo, existiendo un

voto porticulor del Mogistrodo Vorgos, que consideró que sí se debío
entror ol estudio de fondo, yo que o todos luces se cumplío con el

requisito especiol.

En ese sentido, se tiene que lo Solo Superior tompoco se pronunció

sobre lo constitucionolidod del ortículo l7 mencionodo, derivodo del

combio de situoción jurídico, o lo luz del orden constitucionol vigenle.

Ahoro bien, el 2l de noviembre de 2023, presenté uno nuevo consulio

onte el IEQROO en donde específicomente pregunté, entre otros cosos,

respecto o lo conslitucionolidod y convencionolidod de dicho porción

normolivo, osí como de lo existencio de un meconismo poro disminuir lo

sonción y temporolidod de mi inscripción o los Registros de VPG.

Lo respuesto del IEQROO fue en sentido negolivo (IEQROO/CGIA-

O9112023], y onte ello impugné ol Tribunol Locol solicitondo, entre otros

cosos, que se reolizoro un estudio de constitucionolidod y
convencionolidod de lo multicido frocción normolivo, o lo luz del

ordenomiento normotivo conslilucionol, convencionol y jurisprudenciol

vigente en ese momenlo.

'la Sala )(alapa en la sentencia SX-JE-f 202023 y acumulado, sostuvo que dicha

dispos¡c¡ón legal pers¡gue un fin conlitucionalmente legltimo, es una medida idónea y

necesaria, por lo tanto, es proporcional, cobrando relevanc¡a dicha ser¡téncia, toda vez

que, guarda relación con el propio actor derivado de una consultaPresentada Por el mismo

y que se relac¡ona entre otros asPec{os con la legal¡dad del mult¡citado Preceplo y la

eleg¡bilidad de su persona... .

Lo anterior, se reitera atendiendo la libertad de confgurac¡Ón notmaüva y tomando en

cuenta que resutta vál¡do que las Const¡tuc¡ones y leyes de los Estados establezcán
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R entonces que el TEQROO el dío 5 de mozo de 2024, resolvió el

JDCIú212O24, octo que hoy se impugno, en donde confirmo el

ocuerdo impugnodo en esencio por cuestiones procedimentoles y por

lo siguiente:



requis¡tos diversos y diferentes, al no ex¡st¡r un paÉmeúo con§tüucional que vincule al

leg¡slador local aregularlo de una manera u otra, siempre y cuando se aiusten al Princ¡Piode

proporcionalidad conforme a la naturaleza del cargo y circunstanc¡asde la enüdad1c.

105. Por lo que, en con@rdanc¡a con la reforma de dos mil ve¡nte y conel obietivo de

prevenir, sanc¡onar y enr¡d¡car la violenc¡a polft¡ca en razón de género en conaa de las

mu.ieres, en la leg¡slación elecloral local se determ¡nÓ que las personas que asp¡ren a un

cargo de elección popular-gubernatura, d¡Puteciones y awntam¡entog ¡ncumPlen con el

requ¡sito de elegibilidad s¡ se encuentran sentenc¡ados, tanto adm¡n¡strat¡va como

penalmente, por haber comeüdo VPG.

110. En relac¡ón a lo anterior, se estima conven¡ente reiterar que existe pronunc¡amiento

respecto a la legalidad de dicho precepto, PUes la Sala Xalapa en la sentencia SX-JE-

PO^O23 y as¡mulado, sostuvo que d¡cha dispos¡ción legal p€rs¡gue un fin

const¡tuc¡onalmenle legitimo, es una medida idónea y necesaria, por lo tanto, es

proporcional.

1 l1 . Oe igual manera, esta autoridad no pasa por alto que la rebrma alartículo 38'e de la

Constitución federal se dio con anterior¡dad al dictadode la sertenc¡a de la Sala Xalapa en

el exped¡ente SX-JE-120r2023 y acumulado, en donde se sostuvo la legalidad del artículo

17 de la Ley de instituc¡ones considerando lo delerm¡nado en la resolución SX-JE-

',4512021, relativa a que dicho precepto resultaba constituc¡oñalmente leElt¡mo' ¡dóneo y

proporcional.

112. De igual furma én la elecutoria del expediente Primigen¡amente señalado, m¡smoque

derivó de una consulta en la que elactor hacevaleruna restficción al ejercic¡o de su derecho a

ser votado, sostuvo que esteTr¡bunal era ¡ncomPetente para pronunc¡arse sobfe los efectos y

cumpl¡miento de su sentencia d¡ctada en elexpediente SX-JOC- 954/2021 :0 al determinar

que únicamente debió realizarse el pronunciamiento sobre la debida fundamentaciÓn y

motivación delacüerdo entonces imPugnado.

116. Además, no pasa desapercibido que en el expediente SUP-REC- 911D021 y

acumulado, la Sala Superior sostuvo que la causal de ¡nelegibil¡dad cuest¡onada debe

interpfetarse a la luz del artfculo 22 de la constituc¡ón federal, para conclu¡r que solamente

ante infracciones de VPG, calilicadas como graves -sea ordinaria o espec¡al' resulta

proporcional que la persona en cuestk5n resulte ¡nelegible.

127. En razón de lo anter¡or, se observa que el artlculo 17 de la Ley de Instituciones
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115. Atento a las consideraciones prev¡amente señaladas, en la presente sentencia

únicamente se hace pronunciamiento sobre la debida fundamentación y mot¡vac¡Ón del

acto mot¡vo de la presenle eiecutoria.



@ntiene requ¡s¡tos de elegib¡lidad ad¡cionales a los previstos en la Constitución Ederal,

misrnos que deberá cumplir una persona que aspire a un cargo de elección popular en el

Estado.

128. Es decir, no existe la equ¡parac¡ón sosten¡da por el ¡mPugnanle, pues como se ha

referido, lo dispuesto en el marco normativo local, complementa ¡o señalado en la

Constituc¡ón Éderal.

129. Oe ahí que, se encuentre permitido que el artlculo 17 de la Ley de ¡nstituciones,

señale como requ¡sito de eleg¡bil¡dad, además de losdispuestos en la Const¡tuciÓn federal,

que la persona que aspire a ser registrada para un cargo de elecc¡ón no deberá

encontrarse sancionadaadministrat¡vamente mediante sentencia frme por VPG '

De lo onierior se desprende que lo responsoble fundomentó y

motivó su decisión en los crilerios que ho sostenido esto Solo Regionol y

lo Solo Superior en los precedentes SX-JE- 145/2021. SUP-REC- 911/2021 y

ocumulodo, osí como SX-JE-I20/2023. En los primeros dos se tiene que

fueron pre.rio ol combio de situoción jurídico señolodo, y en lo que se

refiere ol SX-JE-I2O/2O23, se tiene que como yo se explicó, esto Solo

Regionol no reolizó un estudio de constitucionolidod o lo luz del

ordenomienlo constitucionol, convencionol y jurisprudenciol vigente,

sino que se bosó en el SX-JE- 1 4512021 emtlido e! 2 de lullo de 20jll. En

esencio, señoló que no hobío oportunidcd de otorgor lo couso de pedir

ol suscrlto yo que lonlo el esludio de constilucionolidod, como lo
solicitud de disminución de lo peno yo ero coso juzgodo.

Ademós, ounque no efectuó el conespondiente estudio de lo
conslitucionolidod, recolcó que el legislodor locol cuento con libertod

configurotivo poro determinor que, uno persono que hoyo sido

declorodo responsoble de violencio político por rozón de género en lo

vío odministrotivo electorol (no penol), no debe conlor con lo colidod

de poder ospiror o uno condidoturo sin importor lo grovedod de lo
infrocción o el contexto en que se hoyo desonollodo. Sin emborgo, no

reolizó un estudio de fondo pues como lo mismo responsoble estoblece,

únicomente se hizo un pronunciomienlo sobre lo debido
fundomentoción y motivoción del octo impugnodo.

Ello es osí, pues lo hoy outoridod responsoble señoló que

"únicomente se hoce pronunciomiento sobre lo debido
fundomentoción y motivoción del octo motivo de lo presente
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ejecutorio." B deck, en ningún momenlo se pronunció sobre lo
conslilucionolidod del orlículo I 7 frocción V o lo luz, sino que
simplemente esludio lo cueslión sobre lo debido fundomenloción y
motivoción.

Al existir un comb¡o de situoción jurídico, osí como un combio en

el contexlo del suscrito en reloción con lo peno impuesto en el SX-JDC-

95412021 , es que se considero que exisle uno excepción o lo coso
juzgodo, como se explicoró mós odelonle, por lo que sol¡cito o esto Solo

Regionol reolice el estudio de conslitucionolidod, osí como el temo del

meconismo poro lo disminución de lo sonción y temporolidod de lo
mismo, o lo luz del ordenomienlo conslitucionol, convencionol y
jurisprudenciol vigento, osí como de los nuevos elementos que buscon

uno modificoción y disminución de lo peno impuesto ol suscrilo, de

montenerme 5 oños 4 meses en los Regislros de VPG.

Lo onterior, porque ol encontrorme inscrito en dichos regislros, se

me limito de monero restrict¡vo mi derecho o ser votodo, ol no contor
con el requisito de eleg¡bilidod mencionodo en el ortículo l7 frocción V

de lo Ley de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles de Quintono Roo,

lo cuol solicito seo inoplicodo en el coso en concrelo.

Aunodo o que considero que derivodo o los nuevos elementos

que se señolon en el presenle escrito, solicilo o esto Solo Regionol que

opere lo excepción de lo coso juzgodo, poro que se gorontice el

principio del derecho penol de moyor beneficio y el de occeso o un

tutelo judiciol efectivo, en el sentido que se modifique y disminuyo lo
peno impuesto ol suscrito en el SX-JDC-9 5412021 ' de monlenerme 5 oños

4 meses en los Registros de VPG.

En esencio, en los próximos líneos se plonteon dos iemos que se

consideron de uno relevoncio y lroscendencio que puedon generor un

crilerio de interpretoción útil poro el orden jurídico nocionol, osí como un

temo novedoso:

2l

En conclusión, se tiene que si bien es cierto he ocudido diversos

veces o lo justicio electorol tonto locol como federol, en diferentes
codenos impugnolivos, en ninguno de ellos se ho reolizodo el esludio

de constilucionolidod solicilodo o lo lvz del ordenomiento
constitucionol, convencionol y jurisprudenciol vigenle.



l. Lo excepción de lo coso juzgodo cuondo es necesorio
reolizor un nuevo estudio de constilucionolidod y

convencionolidod derivodo o un combio de situoción
juídico. En el coso en concrelo se solicito un nuevo estudio
de constitucionolidod y proporcionolidod del ortículo I 7

frocción de lo Ley Electorol locol o lo luz de lo Reformo ol

ortículo 38 constitucionol, osí como criterios jurisprudenciol

novedosos de lo SCJN y de lo CIDH.

2. Lo excepción de lo coso juzgodo y lo figuro del certiorori,

cuondo o portir de nuevos elementos en el coso en concreto,
es posible modificor y disminuir uno sonción y temporol¡dod
impuesto en uno sentencio definitivo y firme, derivodo de un
procedimienlo especiol soncionodor en moterio de VPG,

gorontizondo los principios penoles de proporcionolidod de lo
peno, reinserción sociol y moyor beneficio, osí como de uno
tutelo judiciol efectivo,

Sirve de sustento los tesis de jurisprudencio del TEPJF.

5/2019

A part¡r de una interpretaciÓn s¡stemát¡ca y funcional de los artículos 17 y
99, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Meiicanos; 189, fracción XVl, y 189 Bis, de ]a Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Fede¡ación; 6'1, párrafo l, inciso b)' de la Ley General del
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; así como 8 y
25 de la Convención Americana sobre Dercchos Humanos; y 2 del
Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, a fin de garantizar el
derecho de acceso a la justicia en sentido ampl¡o, el recurso de
reconsideración es procedente en aquellos asuntos inéditos o que implican
un alto nÍvel de importancia y trascendenc¡a que puedan generar un criterio
de interpretación útil para el orden jurídico nacional, respecto de sentencias
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Dos temos que se consideron relevontes y lroscendentes poro el

ordenomiento juídico estotol, nocionol y convencionol, pero sobre todo
poro el suscrilo que se me ho limitodo y suspendido mi derecho humono

o ser votodo o nivel locol, o portir de uno sonción odministrotivo y no

penol, por VPG que hoce cosi tres oños se me impuso.

RECURSO DE ES PROCEDENTE PARA
Y TRASCENDENTES.ASUNTOS RELEVANTES



de las Salas Regionales en las que se estudien asuntos en los que se
requiera garanlizat la coherencia del sistema jurídico en materia electoral o
el derecho a un recurso efectivo respecto de sentencias que impliquen una
posible vulneración grave a la esfera de derechos y libertades
fundamentiales de personas o colect¡vos que de otra forma no obtendría una
revisión judicial. Para ello, una cuestión será importante cuando la entidad
de un criterio implique y refleje el ¡nterés general del asunto desde el punto
de vista jurídico; y será trascendente cuando se relacione con el carácter
excepcional o novedoso del criterio que, además de resolver el caso, se
proyectará a otros con similares características. En este sentido, la

actualización de estos requ¡s¡tos debe verificarse caso por caso. Con ello se
asegura la efect¡v¡dad de los recursos judiciales y el deber constitucional de
adoptar medidas de protección de los derechos humanos, así como
garantizar el acceso a recursos intemos adecuados y efectivos ante la
violación de los derechos reconocidos const¡tucional y convencionalmente.

m. AGRAVTOS

I. INDEBIDA RETERENCIA A tA COSA JUZGADA

Folto de fundomenloción, motivoción e incongruencio de lo

sentencio, lodo vez que, de formo notorio hoce referencio o

que el osunto yo fue moterio de pronunciomiento, es dec¡r,

coso ¡uzgodo cousóndome un ogrovio. Tol y como se

observo de lo siguiente porción de lo senlencio:

"Adicionolmente o lo onterior, resullo notorio que el

estudio respecto o lo legolidod del precepto ontes citodo

ho sido moterio de pronunciomiento, pues lo Solo Xolopo

en lo sentencio SX-JE-I20/2023 y ocumulodo, sosluvo que

dicho disposición legol persigue un fin conslilucionolmente

legílimo, es uno medido idóneo y necesorio, por lo tonto,

es proporcionol, cobrondo relevoncio dicho sentencio,

todo vez que, guordo reloción con el propio octor

derivodo de uno consulto presentodo por el mismo y que
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se relocionql entre otros ospectos con lo legol¡dod del

multicitodo precepto y lo eleg¡bil¡dod de su persono.

Por otro porte, el octor hoce voler que lo cousol de

inelegibilidod previsto en el ortículo I 7, frocción V, de lo

Ley de ¡nsl¡tuciones, es inconstitucionol, por tonto, solicito

que se ¡noplique eso porción normotivo.

En reloción o lo onterior. se estimo convenienle reiteror

que exisle pronunciomiento respeclo o lo legolidod de

dicho precepto, pues lo Solo Xolopo en lo sentencio SX-JE-

l2O/2023 y ocumulodo. sostuvo gue dicho disposición

legol persigue un fin constitucionolmente legífimo, es uno

medido idóneo y necesorio, por lo tonlo, es proporcionol.

De iguol monero, eslo ouloridod no poso por olto que lo

reformo ol ortículo 38 de lo Conslitución federol se dio con

onterioridod ol dictodo de lo sentencio de lo Solo Xolopo

en el expediente SX-JE-120/2023 y ocumulodo, en donde

se sosluvo lo legolidod del ortículo I 7 de lo Ley de

instituciones considerondo lo determinodo en lo resolución

SX-J814512021, relolivo o que dicho precepto resultobo

constilucionolmenle legítimo, idóneo y proporcionol.

Así, en el presente osunto se odvierte que los sentencios

dictodos por lo Solo Xolopo en los expedientes SX-JDC-

14512021 y SX-JE-I2O/2023, guordon reloción con los

plonteomientos efecluodos por lo porte ocloro onte lo

ouforidod responsoble, todo vez que obordon ospectos

relocionodos con lo legolidod de lo frocción V, del ortículo

I 7 de lo Ley de instituciones, inscripción en los Registros,

libertod configurolivo, entre otros.
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Al coso, cobro especiol relevoncio el que dichos

sentencios se encuentren firmes, lo que ol efecto es

importonte, todo vez que los resoluciones firmes odquieren

inmutobilidod, circunstoncio oceptodo por lo legisloción y

lo jurisprudencio, yo que lodos los efeclos y exlremos de

los sentencios firmes configuron el principio de seguridod

jurídico, en otención o lo dispuesto en los ortículos l 4,

segundo pónofo, y 17 , lercer pónofo de lo Constitución

federol."

De lo onterior se desprende que lo responsoble molivo su

decisión en que lo controversio yo ho sido molerio de estudio

por porte de los outoridodes elecloroles en los SX-JDC-

14512021 y SX-JE12012023, sin emborgo, porte de uno premiso

inconecto, porque en dichos osunlos se trotó de un esludio

de legolidod de lo conducto, mientros que en el presente

coso, se olego que lo controvención de uno normo legol con

lo Constitución Federol y los Trotodos internocionoles, como

se demostroró enseguido.

En elSX-JE-I45t2021, se esludió lo inoplicoción delortículo l7'

Lo Solo Xolopo señoló que el legislodor de Quintono Roo

determinó que, dentro de su entidod, uno persono que hoyo

sido declorodo responsoble de lo comisión de violencio

polílico en rozón de género, no cuenlo con lo colidod de

poder ospiror o uno condidoturo, sin importor lo grovedod de

lo infrocción o el conlexto en que se hoyo desonollodo.
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Expuso que requísito otiende o lo libertod de configuroción

normolivo de los legislodores locoles, en tonto que o nivel

constitucionol sólo se estoblecen olgunos lineomienlos

mínimos poro su elección, mós no los requisilos y colidodes

que deben cubrir.

Así, consideró vólido que los Constituciones y leyes de los

Eslodos estoblezcon requisitos diversos y diferenles, ol no

existir un porómetro constilucionol que vincule ol legislodor

locol o regulorlo de uno monero u otro, siempre y cuondo se

ojusten ol principio de proporcionolidod conforme o lo

nolurolezo del corgo y circunsloncios de lo entidod.

Lo Solo Xolopo señoló que lo restricción sí persigue el

cumplimienlo de un fin constitucionolmente legílimo, esto es,

gorontizor el derecho o lo mujer de poder desonollorse

libremente en los osuntos políticos del poís en un ombiente

libre de violencio y discriminoción, lo cuol, gorontizo lo

iguoldod entre el hombre y lo mujer ol ser volodos'

En segundo lugor, ofirmó que soncionor o los responsobles

por violencio político en rozón de género con lo pérdido del

derecho o ser regislrodo es uno medido que estó

directomente relocionodo con los fines de enodicor todo

tipo de violencio y discriminoción en contrq de lo mujer en el

ómbito polílico-electorol, en ese sentido se considero que lo

mismo es uno medido idóneo. No se trolo de uno sonción

monifieslomenfe inodecuodo, porque sonciono lo conduclo
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comel¡do y, o fuluro, perm¡te inhibir conduclos gue sitúen o

lo mujer en un plono de desiguoldod o menoscobe sus

derechos políticos.

En lo referenle ol subprincipio de necesidod lo Solo Regionol

no odvirtió que lo restricción seo monifiestomente innecesorio

poro el derecho fundomenlol intervenido (derecho o ser

votodo); pues en el presenle coso eso inlervención se

encuenlro justificodo olendiendo o lo conducto desplegodo

por el oclor (previomente puntuolizodos) y los fines

perseguidos.

Destocó que, en concepto de esto Solo Regionol lo frocción

V, del orlículo 17 de lo Ley de lnsliluciones locol, debe

oplicorse como lo sonción móximo que uno persono puede

tener ol resullor responsoble por lo comisión de violencio

político en rozón de género, Únicomente cuondo lo

infrocción se colifico como grove, yo seo ordinorio o

especiol, excluyendo los cosos en que lo conduclo se

considere leve o levísimo.

Rozón por lo cuol, no debe interpretorse oplicoble poro lodos

los cosos de sonción por violencio polílico en rozón de

género, sino que deben onolizorse moyores elemenlos como

lo es lo grovedod de lo infroccíón, siendo oplicoble

eslriclomente cuondo esto seo grove especiol u ordinorio.

excluyendo los colificotivos de leve o levísimo.
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que lo Solo Xolopo sí rozonó que lo cousol de

inelegibilidod cuestionodo no debe oplicorse de formo

outomótico, sino que debe oplicorse Únicomente poro los

infrocciones colificodos como groves y consideró que eso

cousol de inelegibilidod debe inlerpretorse o lo luz del

ortículo 22 constitucionol, poro concluir que solomente onte

infrocciones de violencio polílico de género colificodos

como groves -seo ordinorio o especiol- resullo proporcionol

que lo persono en cueslión resulle inelegible.

En ese coso poro lo Solo Superior, fue conecto lo conclusión

o lo que llegó lo Solo Xolopo. dodo que llevó o cobo uno

interpretoción del ortículo 17, frocción V, de lo Ley locol o lo

luz del principio de proporcionolidod previslo en el ortículo 22

de lo Constitución generol, poro concluir que lo cousol de

inelegibilidod previsto en lo legisloción de Quintono Roo solo

debe operor cuondo se trole de conductos colificodos

como groves.

Lo Solo Superior ogregó que esto medido:

. Persigue un fin constitucionolmente vólido, yo que

tiene como finolidod contribuir o enodicor lo

violencio que enfrenton los mujeres en todos los

ómbilos y, en porticulor. en el ómbito político' Es
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Tombién es cierto que lo Solo Superior consideró en el !
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a

decir, busco errodicor lo víolencio polílico en contro

de los mujeres por rozón de género;

Es idóneo, pues el hecho de que uno persono que

incuno en eso infrocción puedo ser declorodo

inelegible conlribuye o inhibir esle tipo de

conduclos;

Es necesorio, porque evilo que uno persono que ho

incurrido en este tipo de violencio, duronle el

proceso eleclorol en el que estó conlendiendo, seo

electo.

Es proporcionol, porque lo consecuencio jurídico de

ser inelegible únicomenle vo o tener efectos

cuondo lo grovedod de lo infrocción osí lo justifique.

Eslo significo que solo es oplicoble onle infrocciones

groves.

a

o

Así, lo Solo Superior coincidió con lo outoridod responsoble

en que no existe un impedimento constilucionol poro que lo

legisloturo locol, en su libertod configurotivo y en su objetivo

de enodicor lo violencio político en contro de los mujeres,

hoyo previsto eso consecuencio como uno cousol de

inelegibilidod.
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Concluyó que no se desprende un motivo por el cuol resulte

lnconslltr¡cionol, poro el coso concreto, el orlículo 17,

frocción V, de lo Ley locol y, por lo tonto, no existíon motivos

poro inoplicor esto porción normotivo.

Por otro porte, en el SUP-JE-I2Ol2O23,lo Solo Xolopo estimó

que el Tribunol responsoble debió suslentor sus

considerociones en dilucidor si los respueslos dodos o codo

uno de los cueslionomientos que reolizó el oclor

debidomente se hobíon sustenlodo en lo normolivo que

oplicó, como lo fue el orlículo 17, frocción V, de lo Ley

eleclorol locol, los resoluciones emilidos por esto Solo

Regionol en los juicios SX-JE-145/2021 y su ocumulodo; lo

resuelto en el expediente SUP-REC-?I12020 y ocumulodo; osí

como, lo lesis llt2123 emitido por lo Solo Superior de este

Tribunol.

Así, lo Solo Regionol concluyó que, duronte el tiempo que

uno persono soncionodo por lo comisión de octos de

violencio polílico en rozón de género permonezco en el

registro conespondiente se debe consideror como infroctoro

poro efeclos de lo ocreditoción o incumplimiento del

mencionodo requisito de elegibilidod.

En estos condiciones, se consideró que conlrorio o lo que

señolo el oclor en lo instoncio locol -en el sentido de que. ol

hoberse concelodo su regislro poro contender en el proceso
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eleclorol del oño 2021 se extinguió lo sonción y esló en

posibilidod de porticipor en el proceso electorol 2020-2021-

esto Solo Regionol considero en congruencio con los

senlencios previomenle referidos, que duronte el periodo de

cinco oños y cuotro meses de permonencio en el regislro, el

ciudodono Luis Gomero Bononco se ubico en lo hipótesis

previsto en el orlículo 17, frocción V, ol enconlrorse

soncionodo por sentencio firme por hober cometido

violencio político contro los mujeres por rozón de género.

Por ende, voloró que lo Solo Regionol yo hobío determinodo

que el ciudodono Luis Gomero Borronco incumple el requisito

de elegibilidod previsto en el ortículo 17, frocción V, de lo Ley

electorol locol ol encontrorse soncionodo por lo sentencio

diclodo por eslo propio Solo Regionol SX-JDC-954/2021,

duronle el plozo de cinco oños y cuotro meses; sobre lo cuol

yo se pronunció en que dicho disposición legol, persigue un

fin constitucionolmente legítimo, es uno medido idóneo y

necesorio, por lo tonto, es proporcionol.

Móxime cuondo lo sentencio dictodo por esto Solo Regionol

en el expedienle SX-JDC'954/2021 en ninguno porte precisó

que sus olconces, en cuonto o lo inelegibilidod, se ocolobon

únicomente ol proceso electorol 2021.

Ahoro bien, de ocuerdo con lo doctrinol judiciol de lo Solo

Superior del Tribunol Eleclorol exisle como uno instilución que
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doto o los portes de seguridod y certezo jurídico. Lo coso

juzgodo puede surtir efeclos en otros procesos de dos

moneros distintos:

o) lo primero, conocido como de eficocio directo, opero

cuondo los elemenlos suietos, objelo y couso, resullon

idénlicos en los dos conlroversios de que se lrole, y

b) lo segundo, es lo eficocio refleio, con lo cuol se robustece

lo seguridod jurídico y evito que crilerios diferentes o incluso

conlrodictorios sobre un mismo hecho o cuestión puedon

servir de suslento poro emitir senlencios distinlos en osuntos

unidos en lo suslonciol o dependientes de lq mismo couso.
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Ello, de conformidod con el crilerio sustenlodo en lo

Jurisprudencio 1212003, de esto Solo Superior, de rubro coso

juzgodo. Elemenlos poro su eficocio reflejo. Poro contemplor

lo exislencio de lo segundo modolidod de lo coso juzgodo

reflejo, es necesorio que se octuolicen los siguienles

elementos:

o) Lo exislencio de uno resolución judiciol firme;

bt Lo exislencio de otro proceso en lrómile;

c) Que los objetos de los dos pleilos estén vinculodos o

exislo cierto reloción entre ombos;

d) Que los portes del segundo proceso hoyon quedodo

obligodos con lo ejeculorio del primero;



e) Que en ombos procesos se presente un mismo hecho o

situoción que consliluyo un elemenlo troscendenle

poro suslentor el senlido de lo decisión del litigio;

f) Que en lo senlencio ejecutorio se suslenle un criterio

preciso, cloro e indubitoble sobre ese presupueslo

lógico; y

g)Que poro lo solución del segundo juicio resulle

necesorio pronunciorse sobre el presupuesto comÚn

que surjo de ombos controversios, es decir, respeclo del

mismo punto litigioso cuestionodo en ombos juiclos,

pues ello conslituiío el sustento del follo presentodo

nuevomenle.

Con lo eficocio reflejo de coso iuzgodo se robuslece lo

seguridod jurídico, ol proporcionor moyor fuezo Y

credibilidod o los resoluciones judicioles, evitondo que

criterios diferentes o hoslo controdictorios sobre un mismo

hecho o cuestión puedon servir de suslenlo poro emitir

sentencios dislinlos en osunlos estrechomente unidos en lo

sustonciol o dependienles de lo mismo couso.

Por olro porte, uno de los principios rectores de lodo proceso

jurisdiccionol, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo

14 de lo Conslitución generol, es lo certezo iur'ldico. A esle

principio obono el de coso juzgodo, enlendiéndose como lo

inmulobilidod de lo resuelto en sentencios o resoluciones
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firmes, cuyo finolidod es lo de dotor ol sistemo legol de

seguridod jurídico.

De Io expllcoclón onlerior, o prlmero vislo, porecerío que el

I¡ibunol Electorol, yo se pronunció sobre lo conslifucionolidod

de lo normo locol, es declr. ol declororlo conslllucionol y que

se podrío ocluolizor lo coso iuzgodo refleJo o direclo en esle

coso por yo hoberse pronunclodo sobre lo lemporolldod de

lo lnhobllltoclón poro ser poslulodo como o un encorgo de

elección populor, sln emborgo, en este coso, sufgen y se

plonteon dos cuesllones que no hon sldo estudlodos: 1. Lo

conformidod de to normo locol, o ¡oíz de lo reformo ol

orlículo 38 consllfuclonot; y 2. lo convencionolidod de lo

normo eslolol.

En efecto, como lo señolo el propio Tribunol responsoble

cuondo señolo que resulfo infundado debo prevolecer el

cnterio sosfenido en el mullicitado ottículo 38' yo que corno

se ho mencionodo, no exlsfe contradicción olguno entre ese

precepfo y el de la normo local, pues lejos de confrodeclrse,

se complem enton, pueslo que, si bien el preceplo referido

conliene cierfos reqursifos, el mismo permite que el ortículo

17, ol ser uno noffno tegot tocot, puedo odicionar Ylo señolar

ofros disfintos o los de lo normo pnmeromente referido.

En olros polobros, en un solo pónofo el Tribunol locol, sin

¡eolizor exomen de conslllucionolidod olguno, espeló que lo
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restr¡cc¡ón señolodo en el orlículo 38 conslilucionol es

complemenlorlo con lo señolodo por lo normo estotol y que,

permile ol legislodor locol odlcionor okos supueslos.

El lrlbunol debió onolizor que el orlículo 38 refiere o uno

reslricción conslituclonol que no pucde ser obieto de

reguloción. ol señolor:

Artículo 38. Los derechos o prenogotivos de los

c¡udodonos se suspenden:

Por tener sentencio firme por lo comisión intencionol de

delitos conlro lo vido y lo integridod corporol; contro lo

libertod y seguridod sexuoles, el normol desonollo

psicosexuol; por violencio fomilior, violencio fomilior

equiporodo o doméstico. violoción o lo intimidod sexuol;

por violencio político contro los mujeres en rozón de

género, en cuolquiero de sus modolidodes y tipos.

Por ser declorodo como persono deudoro olimentorio

moroso.

En los supueslos de eslo frocción, lo persono no podró ser

registrodo como condidoto poro cuolquier corgo de

elección populor, ni ser nombrodo poro empleo, corgo o

comisión en el servicio PÚblico.

Como se observo eslomos onte uno ¡eskicción de corócler

conslifuciono! que impide que Ios eslodos puedon regulorlo,

precisomenle pofque debe olenderse o lo eslipulodo

cobolmente en !o Consllfuclón, de eslo formo, es unívoco

que eslomos frente un nuevo coso, uno nuevo l¡lis, que
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obligo o los oulorldodes elecloroles o reolizor un nuevo

escrulinio, móxime cuondo puede holorse de uno nuevo

inlerpreloción que podrío fovorecer o lo persono, en esle

coso, permilirío ejercer mls derechos pol'iticos elecloroles o!

determinorse gue lo único reslricción poro que puedon

llmilor¡e mls derechos polficos es, iuslomenle, que se exlste

condeno penol flrme y no odminislrolivo como se onolizó en

los cosos onferiores.

t p. vru2ors (roa.). RETRoACTIvIDAD DE LAS NoRMAS coNSTlrucloNALEs, No
nrerula corlrñn eL pRtttclplo oe SUPREMAcfA coNSTlrucloNAL.
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Oko elemento poro refulor el corócter inmuloble de lo
senlencios e3 que lo propio Supremo Corle de Juslicio de lo

Noción3 ho dispuesto que cuondo lo normo que produce

efeclos sobre oclos ocunidos onles de su enhodo en vigor se

encuenho conlenido en lo Conslitución tederol, por reglo

generol, no puede considerorse gue se lrote de uno

oplicoción relrooclivo que otenle conlro el principio de

seguridod iurídico. Tol conclusión derivo de que lo
Conslifuclón es uno unldod coherenle y homogéneo, que se

ubico en e! origen del sislemo iurídico y ocupo lo posición

supfemo en su eslrucluro jerórquico, en función de lo cuol

estoblece lo reloción ierórquico y moteriol enlre los normos

del sislemo y delermlno su significodo, de monero que, por lo

generol, Iqs modificociones en su conlenido no qfeclqn su

ldenlidod pues ésto permonece o pesor de los combios. En

ese tenor, en el coso de Io Conslifución, no es posible hoblor

de derechos odqulridos, lonto Porque el procedimienlo de



reformo regulodo en su ortículo 135 no prevé límltes

moterioles, sino en su coso, solomente formoles, como

porque los medios de conhol conslilucionol que prevé no le

son oplicobles q sí mismo pof un principio de coherencio.

depende de diversos circu ncios. con independencio de

iurisorudencio en el coso de n oue omolíen lo esfero de

Como se odvierle, los reformos constitucionoles pueden

producir efeclos en oclos posodos como es el presenle coso
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Así, ocorde con lo jerorquío de lo Corlo Fundomenlol, los

normos conslitucionoles "originoles", como creodoros y

conformodoros del sislemo jur'rdico, por un lodo, delerminon

el significodo de los demós y, por olro, tienen lo copocidod

de regulor y modificor de monero permonente o temporol

oclos o situociones jurídicos que ocurrieron previomenle o su

enkodo en vigor, por disposlción expreso, yo seo en su lexlo

o en los orlículos honsilorios; en lonlo que §us "reformos"

pueden operor sobre hechos o sifuociones ocunidos hocio el

posodo no sólo por dlsposición exPreso del órgono

reformodor. sino incluso por inlerpretoción de modo que su

ooerolividod temporol no solomenle es especiol. sino que

que puede olribuir efeclos retrooctivos o sus normos de

monero explícilo (por disposición del Conslltuyenle o del

órgono reformodor), o bien. imolícito. o trovés de lo

derechos de los porliculores. sin que ello se koduzco en unq

lronsqre¡ión ol princioio de irrefuooclividqd de lq lev.



concrelo, en el que si se lomo en cuenlo el principio de

supremocío consliluclonol, lo único restricción vólido poro lo

suspensión de los derechos polílico elecloroles es eslor

condenodo por senlencio penol.

En otros polobros, uno nuevo inlerpreloción resullorío

fovoroble o mi persono en el eiercicio del derecho ol voto

posivo, lo que implico un nuevo onólisis de lo oulorldod, sin

que seo ptocedenle decloror inoperontes mis ogrovios so

pretexto de !o ocluolizoción de lo coso juzgodo.

Olro ospeclo que se debe lomorse en cuenlo es que desde

to demondo locol olegué que lo normo locol eg

inconvencionol, pueslo que lo cousol de inelegibilidod por

octos de violencio políllco conlro los mujeres por rozón de

género declorodos en uno vío ojeno o lo penol y de monero

oulomólico, conhodice los orlículos 23.1.b V 23.2 en reloción

con el orlículo l.l de lo Convención Americonq.

Señolé expresomenle que el orlículo 23.2 de lo Convención

determino cuóles ¡on los cousoles que permilen reshingir los

derechos reconocidos en el orlículo 23.1, osí como, en su

coso, tos requlsllos que deben cumplirse poro que procedo

lol reshicción.

Por elto, de lo inlerpretoción conlunlo de dichos

disposiciones, se concluye que uno reslricción o delechos
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c¡udodonos lmpueslo por vío de sonción debe lrolorse de

uno "condeno, por juez competenle, en proceso peno!".

No obslonte, reitero, de monero conhodlctorio, lo legisloclón

locol Impone reslricclones en el mismo respeclo o hovés de

uno sonción odminiskolivo, como es lo decrelodo por un

Tribunol Eleclorol, lo que evldenlemenle controdice Io

determlnodo en lo jurisprudencio inlemoclonol.

Cobe resollor que este onólisls de convencionolldod

lompoco ho sldo molerlo de pronunclomlenlo por porle de

los ouloridodes electoroles, nl slquiero de monero somefo se

hon mole¡todo en vedffcor sl se ofuslo o no o los reslrlcciones

convenclonoles.

Por lo onlerior, es cloro que no es oplicoble Io coso iuzgodo

ni lo coso juzgodo reflelo, en rozón de que los outoridode¡

electoroles, no se hon pronunciodo sobre lo reslrlcclón

consllfucionol conlenldo en el orlículo 38 consllfuclonol y si lo

mlsmo debe considerorse como obsolulo sin que seo foctlble

que Ios órgonos estotoles en el eierciclo de su llbertod

configurollvo puedon ogregor o dlseñor un esquemo de

reshlcclones y tompoco se ho emllldo respueslo furídlco

olguno respecto ol plonleomlenlo de inconvencionolidqd

respeclo ol señolodo orlículo 23 de Io Convenclón

Americono de Derechos Humonos.
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En ese sentido, couso ogrovio lo decisión de lo responsoble

en señolor que yo se reolízó el exomen de conslilucionolidod

señolodo y que por lonlo es coso juzgodo, lo onterior porque

como yo se explicó en el presenle coso opero uno

excepción o lo coso juzgodo.

OMISIÓN DE REATIZAR UN CONTROT DE CONSIITUC¡ONALIDAD

Y CONVENCIONALIDAD

En consecuencio y ol resullor que existe uno excepción o lo

coso juzgodo, controrio o lo soslenido por lo responsoble, lo

moterio de litis de esto demondo es que se reolice un conlrol

de constilucionolidod o lo luz del ortículo 38 conslilucionol y

un conlrol de convencionolidod poro veriflcor que el

contenido de lo normo locol se oporlo de lo dispuesto en el

ortículo 23 de lo Convención Americono de Derechos

Humonos.

Lo Supremo Corle sostiene en su jurisprudencio mós recienle

que lo solo petición genérico de los portes en juicio en el

sentido de que los personos juzgodoros reolicen un esludio de

control ex officio de conslitucionolidod o convencionolidod

respecto de cierto normo generol o de que inopliquen éslo,1

es suficienle poro que todos los Juezos y Jueces estén

o laJJ. to3t2o22 (lta.). coNTRoL DE coNsnrucloNALtDAD o coNvENcIoNALIDAD Ex
oFFtcro. LAs pERSoNAs JUzcADoRAS ÚNlc¡MrNrp DEBEN REALIZAR su ESTUDIo DE

FORMA E)*RESA EN SUS RESOLUCIONES CUANDO LO SOLICTTEN LAS PARTES EN JUICIO

o coNsTDEREN et E LA ¡6ru¡¿q QUE DEBEN APLIcAR pooníe nesuuten
TNCONSTITUCIONAL O TNCONVENCIONAL.
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obligodos o reolizor de formo expreso este tipo de control de

formo expreso en sus resoluciones o sentencios.

Lo onterior tiene su bose en que olguno de los portes solicile

expresomenle se reolice este conlrol ex officio, o cuondo lo

persono juzgodoro considere que lo normo que debe oplicor

pudiero ser inconstilucionol o inconvencionol; supueslos en los

cuoles sí deben exominor su reguloridod conslitucionol de

formo expreso en su resolución, o fin de que determinen sí es

conslitucionol ylo convencionol, si requiere de uno

interpretoción conforme poro que seo constilucionol y/o

convencionol.

Así los operodores jurídicos tienen lo obligoción de ponderor y

confrontor los normos gue deben oplicor ol coso concrelo

con todos los derechos humonos conlenidos en nuestro

Conslilución Federol y en los lrotodos internocionoles de los

que el Eslodo Mexicono es Porte y, en su coso, de dor

respuestos frontoles o los peticiones que expresomenle les

formulen los portes en conlroversio.s

En el coso concrelo, los conlroles de consliluclonolidod y

convencionqlidod son indispensobles porgue en ellos recoe

lo moleriq de conkoversio, dllucldor por uno porle, que lo

reslricción impueslo por el orlículo 38 conslilucionol

conslifuye uno limitonle poro los congresos locoles poro

' Idem
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Como se yo se odelonló, lo reformo conslilucionol ol orlículo

38, obllgo o revisor el olcqnce de lo liberlod de configuroción

leglslolivo, porque en los en los osunlos en que el lexlo

conslituclonol limilo lo discrecionolidod del Poder legislotivo,

Io lnlervención y conlrol del tribunol conslifuclonol debe ser

moyor. o fin de respelor el diseño esloblecido por ello.r

En esle conlexlo, e! escrutinio iudicio! debe enlonces ser mós

eslriclo, por cuonlo el orden consllluclonol osí Io exige.

Conforme o lo onlerior, lo severidod del conkol judicio! se

encuenlro lnvergomenle relocionodo con e! grodo de

libertod de configuroción por porle de los oulores de lo

normo.

Así, se obtiene que lo reslricclón conslifucionol conlenido en

et orlículo 38 es de corócler generol y obligo o todos los

poderes reformodores o observor su lexlo y límlles, se troto de

uno reslrlcción de oplicoción direclo, en ohos polobros, lo

persono que seo condeno por delllos por violencio pol'itico

en rozón de género no podró ser cqndidolo o ningún corgo,

incluyendo federoles y locoles.

u pll. tzotzo}g.uortvAclóN LEGISLATIvA. cLAsEs, coNCEmo Y cARAcrenÍsrlc¡rs
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Esto restricción significo que lo revisión de lo octuoción de

los poderes legislolivos egtotoles, pueslo que denlro de su

libertod configurotivo no deben olejorse significolivomenle

de los boses generoles previslos en lo ley Fundomenlol, en

esle coso, debe oplicorse como único reskicción ol derecho

o ser votodo lo condeno peno! por hober incurrido en

violenciq po!ílico en rqzón de género.

Así, como expresé en lo demondo locol !o simple inscripción

en el regislro de personos soncionodos por vlolencio pollico

conho lo mujer por rozón de género como consecuencio de

uno sonción odminisholivo electorol, no puede ser suficiente

poro no cumplir con un requisito de elegibilidod pues su

consecuencio jurídico serío lo reslrlcción de! derecho o ser

volodo, esto debido o que, como lo ho señolodo el Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, pues ello

depende de los sentencios o resoluciones firmes emilidos por

lo outoridod compelenle.

De esto formo, reilero, no puede equipororse lo pérdido de

un derecho conslilucionol o ser votodo ol ser ¡oncionodo

odministrolivomenle por violencio polftico en rozón de

género y su eventuol lemporolidod en Io inscripclón ol

sistemo de registro de personos soncionodos por violencio

polílico de género, pues lo consecuencio jurídico de eslos

úllimos no es uno sonción que lmplique lo exlinción de ese

derecho en oulomólico, sino que debe prevolecer el
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derecho ol debido proceso y exislir uno sentencio ejecutorio

firme en lo que se delermine lo pérdldo del derecho o ser

volodo como sonción, poro entonces osí, ocredilor lo

inelegibilidod de lo cqndldoluro y, oÚn en e¡le cogo, si lo

normolivldod que sustenló lol delerminoclón combio en

beneficio del soncionodo, el cumpllmlenlo de lo mi¡mo

quedo sin suslento iurídico, como yo se ho señolodo.

De eslo formo, es incorreclo lo ofirmqción del Tribunol loco!

cuondo menciono que !o normo locol impugnodo se

complemento con el orlículo 38 conslilucionq!, sin lomor en

cuenlq que se lrolo de uno normo excesivo que no se

odoplo ol supueslo conlenido en el disposilivo conslilucionol.

Cobe ogregor que lo limitoción o restricción del orlículo 38,

es de corócler generol, poro lodo tipo de elecclón, yo seo

federol o locol, lo que impone o los legisloluros eslololes, el
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El que el Tribunol responsoble, señole, sin mós, que si bien el

preceplo refeildo conliene clerlos requisilos, el mismo

permite que el orlículo 17, ol ser uno normo legol locol,

puedo odiclonor y/o señolor okos distinlos o los de Io normo

primeromenle referido, sin juslificor su decisión, es suficlenle

poro su revococión, no obstonte solicllomos que en plenifud

jurisdicción eslo Solo Regiono! resuelvo el presenle ocurso,

dodo Io ovonzodo del proceso eleclorol en el que soy

ospironle q un condldoluro.



deber de odoplor su lexlo y yo no imponer corgor exceslvos

o los gobernodos, como lo es que por ser soncionodo

odminlslrollvomenle se reslrlnJo el derecho de ser volodo,

como sucede en mi coso.

De esto formo, lo outoridod eslotol. de ocuerdo con lo

Supremo CorteT debló reollzor un escrulinlo eslrlcto que te

ocfuollzo cuondo en el coso se ofecten derechos humonos

reconocidos por el proplo texto consliluclonol y/o por los

lrolodos lnternocionoles, o se incido dlrectomente sobre lo

configuroción legislotivo que lo Conslituclón prevé de

monero espec'iflco poro Io ocluoclón de los oulorldodes de

tos di¡llnlos nivele¡ de goblerno. En esle senlido, sl blen los

dfferencios en lo inlensidod del conlrol conslifuclonol y el uso

del prlnciplo de proporclonolldod hon dertvodo de

precedenles reloclonodos sólo con el principlo de lguoldod,

ello no es impedimento poro uülizor eslo closiñcoción

jurisprudenclol y el respecllvo test de proporcionolldod (fin

legílimo, ldoneldod, necesidod y proporcionolidod en eskicto

senlido) poro cosos que no estén esklcto y únlcomente

vlnculodos con el oludido princlplo conslifucionol' Lo onterlor,

porque el juzgodor reollzo indireclo y colidionomenle

diver¡os grodos de onóllsis consllfucionol dependlendo sl se

kolo, por eJemplo, de lo ofectoción de un derecho humono o

del lncumplimlento de uno normo compelenciol de

' ra cccxrv2ol3 (loa). INTENSTDAD osL eNÁLIsls oe coNSTITUcIoNALIDAD Y uso DEL
pRrNcrplo DE pRopoRCIoNALIDAD. su APLICAcIÓN sN REI-ectÓN coN Los DEREcHoS
HUMANOS.
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conlen¡do delimitodo o de llbre conflguroción, oun cuondo lo

molerio del coso no 3eo lo vloloclón esftlclo de! derecho de

iguoldod. Así, el principlo de proporclonolldod lnodlo y

oplico sobre Io lololidqd de los derechos humonos con

fundomento en el orlículo lo., pónofo le¡cero, de lo

Consllfución Polílico de los E¡lodos Unidoc Mexiconos.

En sumo, el Trlbunot locol debió ponderor si lo reslricclón

conlenldo en lo normo ero proporclono! o lo re¡kicclón

emonodo del orlículo 38 consllfuclonol, poro después

conclulr que se complemenlon. Lo que no rcollzó.

Ero, o! correr el tesl de proporclonolldod cuondo debió

percolorse que, normo locol yo no ¡eunío lo co¡oclerístico de

idoneldod poro el fin de enodlcor o evilor !o violenclo polílico

de género, puesto que yo exisle uno reslricción

constllucionol que oborco todo llpo de condidoluros, pues se

lrolo de uno reslrlcclón obsolulo que no puede ser regulodo

por lo legisloluro locol.

De! escrullnio eslrlcto que debló reollzor lo oulorldod locol,

lenío que hober ob¡ervodo el espírltu de! orlículo 38

consltfuciono! en cuyo modñcqción tuvo por obletlvo que

lodo persono que se podule o occedo o un cofgo pÚblico

cuenle con un peflt orlenlodo o respelor lo vldo, Io solud, Io

libertod, lo segurldod y el normol desonollo sexuol, osí como

e! derecho de ollmenlos y derechos políllco elecloroles de
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los personos y, en especiol, de los mujeres, pues de eslo

monefo se prevendró que esos pefsonot puedon ser víclimos

de hechos llícilos que leslonen esos blenes y volores y

provocoró incenlivos de un comporlomienlo regulor de los

pefsonos que se poslulen u ocupen esos corgos, empleos o

comisiones.

El poder reformodor de lo Conslitución odujo lombién que

uno persono que doño no debe ser depositorio de un corgo.

empleo o comisión en ninguno de los órdenes de gobiemo,

siempre que medie senlencio firme por lo comisión de

delitos. Así, en concordoncio con los derechos humonos y

goronlíos, el principio de inocencio, el obielivo de !o

iniciotivo rodicó en reformor el orlículo 38, frocción ll, de lo

Conslllución, en el senlido de que lo reslrlcción de los

derechos o prenogolivos del ciudodono, por el diclodo de un

oulo de formol prisión, sólo tengo lugor cuondo el inculpodo

(procesodo) esté efeclivomente privodo de su libertod.

hociendo exlensivo ese derecho no sólo o lo focullod de

volor y ser votodo sino o lodos los derechos y prenogolivos

del ciudodono, ello hoslo que no medie senlencio penol

condenotoilo gue hoyo odquirido lo colidod de coso

juzgodo.s

Cobe deslocor que lo liberlod configurolivo encuenlro

limitodo pot tos mondolos conslilucionoles y los derechos
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humonos reconocldos por lo Conslilución Polílico de los

Eslodos Unidos Mexiconos y los lrotodos internocionoles

suscrilos por México, de conformidod con el orlículo lo.

consllfucionol. En similor senlido, lo Corle lnleromericono de

Derechos Humonos ho destocodo que !o legilimidod

democrótlco de cierlos oclos o hechos estó limitodo por los

nofmos y obligociones internocionoles de protección de los

derechos humonos, de modo que lo exislencio de un

verdodero régimen democrólico esló delerminodo por sus

corocleíslicos lonlo formoles como susloncioles.

Por otro lodo, el Tribunol locol no se opegó o lo melodologío

poro reolizor conlrol de conslitucionolidod

y convencionolidod ex officio de los normos que deben

oplicor, lo cuol se compone de los posos que o conlinuoción

se explicon:e

1) ldentificoción. ldenlificor el derecho humono que

considere podrío verse vulnerodo, en olención o los

circunsloncios fóclicos del coso, mismos que se desprenden

de lo nonoción del titulcr del derecho o del coudol

probotorio que obre en el expediente. En esle coso, el

derecho vulnerodo e¡ el derecho o sef volodo, en rozón de

hober se lmpuesto uno sonción odminislrolivo.

" taJl. ut2ozz (lla.). coNTRoL DE CoNSTITUCIoNALIDAD Y coNvENcIoNALIDAD Ex
OFFICIO. METODOLOGIA PARA REALIZARLO.
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2) Fuenle del derecho humono. Determinor lo fuenle de ese

derecho humono, es decir, si éste se encuentro reconocido

en sede constilucionol y/o convencionol y fijor su contenido

esenciol, es decir, expliccr en qué consiste, o lo luz tonlo de

su fuente primigenio como de lo jurisprudencio desorrollodo

por el kibunol encorgodo de lo interpretoción finol de lo

fuenle. El ortículo 35 conslitucionol señolo que son derechos

de lo ciudodonío poder ser volodo en condiciones de

poridod poro lodos los corgos de elección populor, leniendo

los colidodes que estoblezco lo !ey. El derecho de solicilor el

registro de condidolos y condidolos onle lo ouloridod

electorol corresponde o los porlidos po!ílicos, osí como o los

ciudodonos y los ciudodonos que soliciten su regisho de

monero independiente y cumplon con los requisilos,

condlciones y lérminos que delermlne lo leglsloción.

Por su porte, e! orlículo 23 de lo Convención Americono de

Derechos Humonos señolo que lodos los ciudodonos deben

gozor de del derecho de volor y ser elegidos en elecciones

perlódicos outénlicos, reollzodos por sufrogio universol e

iguol y por volo secrelo que goronlice lo libre expresión de lo

volunlod de los electores, y que lo ley puede reglomenlor el

ejercicio de los derechos y oporlunidoder o que se refiere el

inciso onlerior, exclusivomenle por rozones de edod,

nocionqlidod, residencio, idiomo, instrucción. copocldod civil

o mentol, o condeno, por juez compelenle, en pfoceso

penot.
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3) Estudio de conslitucionolidod y convencionolidod. AnÓlisis

de lo normo sospechoso de inconstilucionolidod e

inconvencionolidod o lo luz del contenido esenciol del

derecho humono y deferminor si éste es controvenido. EI

conlenido del orlículo 17 de lo legisloción locol es

inconstitucionol porque impone uno resklcción excesivo ol

señolor que quien hoyo comelido uno sonción odmlniskolivo

por violencio potílico en rozón de género no podró ser

postulodo como condidoto, cuondo lo Único reslrlcción

vólido emono dlrectomente del lexlo del orlículo 38

conslifucionol que impone como único reslricción obsoluto,

el hober sido condenodo penolmente, lo que liene por obielo

solvoguordor el principio de presunclón de inocencio y e!

debldo proceso. De esto formo, !o sonclón impueslo en lo

disposlción locol, es de nofurolezo dislinto y no puede

volidorse poro efeclos de resklcción de los derechos polílicos

electoroles, en su verlienle del ejercicio de! derecho q ser

volodo.
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Esloblecer o creor otro reslricción dislinto se contropone ol

conlenido conslilucionot, pues, lo reskicción que impone lo

Consllfución federql, debe Ieer¡e como uno limitonle o lo

Iibertod configurolivo de los legisloturor locoles, yo que

oborco lonlo los elecciones federqles como locoles, de tol

formo no es foclible lo imposición de olrqs medidos mós olló



de los que lmplemenló el poder reformodor de to Corlo

Mogno Federol

poro el conlrol de

motedo de derechos

Por otro lodo,

convenclonolidod

el mecon¡smo

ex officlo en

humonos que deberón eJercer lodos los jueces del poís, se

5l

Por oho lodo, lo reslricción loco! lombién es inconvencionol,

pues conhoviene lo dlspueslo por Io Convenclón Americono

sobre Derechos Humonos, lo cuol en su ortículo 23, señolo

que 3e puede regulor el eferclcio de lo¡ derechog

excluslvomente por rozones de edod noclonolldod,

residenclo, ldiomo, ln¡lrucción, copocldod civll o menlol, o

condeno, por juez compelente, en Proceso penol, sin que

seo contemplodo lo sonclón odmlnislrolivo.

En este ¡enlldo, los orlículos I33 y lo. de lo Conslilución

PotÍllco de los Eslodos Unldos Mexiconos reconocen lo

vlgencio de los lrolodos inlernoclonoles en nuesko

ordenomlento jurídico interno y esloblecen lo obligoción de

los outorldodes noclonoles de oplicor los derechos humonos

de confo¡mldod con lo Conslllución y los lrotodos

lnternqclonoles vlgenles en nuesko poís. I0 De ohí que los

lrolodos lnternoclonoles funlo con lo Conslilución son lo Ley

Supremo de lo Unlón.

'o ta- xtu2ol2 (10a.). coRTE INTERAMERTCANA DE DERECHoS HuMANos. EFEcros DE

sus sENTENcIAs EN EL oRDENAMIENTo JURiDIco MExcANo.



lnlegro de lo monero slgulenle: Ir o) todos los derechos

humonos contenldos en lo Consllfuclón Federo! (con

fundomenlo en los orlículos lo. y 133), osí como lo

lurfuprudencio emllido por el Poder Judlclolde lo Federoción;

b) todos los derechos humonos contenidos en lrolodos

internoclonoles en los que el Estodo Mexlcono seo porle; c)

los crllerios vinculonles de lo Corle lnlerome¡lcono de

Derechos Humonos derlvodos de lo¡ senlencios en los que el

Estodo Mexicono hoyo sldo porle, y d) los crilerios

orlenlodore¡ de lo iurisprudencio y precedentes de lo cilodo

Corle, cuondo el Eslodo Mexlcono no hoyo sldo porle.

En este coso, yo se ho expuesto los orlículos conslitucionoles

que solvoguordon el derecho de ser volodo y los trotodos

inlemocionoles que lo conlemplon y lo prolegen, por lo que

reslo señolor los precedentes de lo Corte lnteromericono de

Derechos Humonos.

Lo Corte lnleromericono señolo que es indispensoble que el

Estodo genere los condiciones y meconismos óplimos poro

que dichos derechos políticos puedon ser ejercidos de formo

efectivo, respetondo el principio de iguoldod y no

discriminoción. Los hechos del presente coso se refieren

Itp. Lxvlv2ol I (q&). p¡RÁNGTRo PARA EL coNTRoL DE coNvENcIoNALIDAD Ex
OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.
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principolmente o lo porticipoción político por medio de

representonles libremente elegidos.tz

Asimismo. los ciudodonos lienen el derecho de porlicipor en

lo dirección de los osuntos públicos por medio de

represenlonles libremente elegidos. El derecho o tener

occeso o los funciones públicos en condiciones generoles de

iguoldod prolege el occeso o uno formo direclo de

porlicipoción en el diseño, implemenloción, desonollo y

ejecución de los direclrices polítícos estotoles o trovés de

funciones públicos. Se enliende que estos condiciones

generoles de iguoldod estón referidos tonlo ol occeso o lo

función público por elección populor como por

nombromiento o designoción.r¡

El Tribunol inlernocionol ofirmo que el ortículo 23 conliene

diversos normos que se refieren o los derechos de lo persono

como ciudodono, esto es, como titulor del proceso de tomo

de decisiones en los osuntos pÚblicos, como elector o trovés

del volo o como servidor pÚblico, es decir, o ser elegido

populormente o medionte designoción o nombromiento

poro ocupor un corgo público. tr Ademós de poseer lo

porliculoridod de lrotorse de derechos reconocidos o los

ciudodonos, o diferencio de cosi todos los demós derechos

'' Co¡te IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua Excepcion€s Prelimina¡es' Fondo' Repa¡acion€s y costas'

Senteocia de 23 dejunio de 2005. Serie C No- 127.
t' Idem-
to Corte IDH. Caso Castañeda Gúman Vs. México. Excepciones Preliminarcs, Fondo, Reparaciones y

Costas. Seotencia de 6 d€ agosto de 2008. Serie C No. 184.
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previslos en lo Convención que se reconocen o lodo

persono, el ortículo 23 de lo Convención no solo estoblece

que sus litulores deben gozor de derechos, sino que ogrego

el término "oporlunidodes". Esfo último implico lo obligoción

de gorontizor con medidos positivos que lodo persono que

formolmente seo litulor de derechos polílicos lengo lo

oportunidod reol poro ejercerlos.

En cuonto o los restricciones, lo Corte ho inlerprelodo que lo

Convención se limito o estoblecer delerminodos estóndores

dentro de los cuoles los Eslodos legítimomente pueden y

deben regulor los derechos polílicos, siempre y cuondo dicho

reglomenloción cumplo con los requisitos de legolidod, esté

dirigido o cumplir con uno finolidod legítimo, seo necesorio y

proporcionol; esto es, seo rozonoble de ocuerdo o los

principios de lo democrocio represenlotivo.rs

En este orden de ideos, lo Corte lnleromericono tombién ho

sostenido en precedentes, como el coso Petro Unego, quien

fue elegido como Alcolde Moyor de Bogotó, D.C., corgo que

ocupó entre el I de enero de2012 y el I de enero de 201ó.

Derivodo de uno crisis en lo recolección de bosuro en Bogotó

y uno invesligoción de lo Procurodurío, en 2013 se decloró

responsoble ol señor Petro por los distintos foltos. y fue

soncionodo con lo peno de destitución de su corgo de
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Alcolde de Bogotó e inhobilidod generol poro ocupor

cuolquier corgo público por el término de l5 oños.

En lo senlencio, lo Corte concluyó que los derechos políticos

del señor Petro se vieron ofectodos por lo sonción de

destilución e inhobilitoción impueslo por lo Procurodurío el 9

de diciembre de 2013 (confirmodo en2O14l.

El Tribunol reileró su precedenle en el coso López Mendozo

Vs. Venezuelo respecto que el orlículo 23 de Io Convención

no petmile que un órgono odminlstrolivo puedo oplicor uno

sonción que implique uno reslricclón o los derechos polílicos

de un funcionorio públlco democrólicomenle electo, Y

enconlró que si bien el Consejo de Estodo decloró lo nulidod

de lo sonción de lo Procurodurío, ordenó el pogo de solorios

dejodos de percibir, y ordenó lo desonoloción de los

sonciones impueslos, medionte sentencio de l5 de

noviembre de 2017, dicho decisión no reporó inlegrolmenle

el hecho ilícilo que constituyó lo violoción del derecho ol

ejercicio de uno función de elección populor del señor Petro.

Eslo es osí todo vez que o) el mondoto del señor Pelro fue

intenumpido mientrqs estuvo seporodo de su corgo en virtud

de lo decisión de lo Procurodurío, lo cuol tombién ofectó los

derechos de oquellos per3ono3 que lo eligleron y el prlncipio

democróllco, y b) no se hon modificodo los normos que

permilieron lo imposición de dichos sonciones.
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Es cloro y notorio que los sonciones de corócler

odmlnislrollvo no pueden generor efectos de restricción de

derechos polílicos, como el derecho de ser votodo. En el

precedenle se lrotó de ese derecho en su vertiente de

ejercicio del corgo, mientros que en lo especie se trqlo del

derecho de o ser posfulodo y presentorse onte lo ciudodonío

como uno opción político vioble de ser votodo, pero en

esencio el crile¡io esló encomlnodo o que uno ouloridod

odmlnlslrotlvo no puede llmilor el derecho de ser volodo, en

ninguno de sus verllenles.

Es de deslocor que lo Supremo Corte se ho pronunciodo en

lorno o los precedenles de lo propio Corte lnteromericono en

el sentido de que los criterios que derivon de sentencios en

donde el Estodo Mexicono no intervino como porte en el

litigio son orientodores poro todos los decisiones de los jueces

mexiconos,ló siempre que seon mós fovorobles o lo Pertono,

de conformidod con el ortículo lo. constilucionol. De esle

modo, los jueces noc¡onoles deben observor los derechos

humonos esloblecidos en lo Conslifuclón Mexlcono y en los

trol,odos internocionoles de los que el Estodo Mexlcono seo

porle, osí como los criterios emitidos por el Poder Judiciol de

lo Federoción ol interpretorlos y ocudir o los criterios

interpretotivos de lo Corte lnleromericono poro evoluor si

ró p. Lxvt/2ot I (9a.). CRITERIoS EMITIDoS PoR LA coRTE INTERAMERICANA DE

DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON

oRIENTADoRES eARA Los JUECES MExtcANos sIEMPRE QUE SEAN uÁs revonegLEs
A LA pERsoNA EN tÉnwruos opL aRriculo lo. DE LA coNsrlttclÓN rgoenlL.
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exisle olguno que resulte mós fovoroble y procure uno

prolección mós omplio del derecho que se pretende

proleger.

En esle coso. yo exisle uno lnterpretoclón del lrlbunol

inlernocionol que de formo confundente ¡o¡llene que lo

eml¡ión de declsión por porle de uno ouloridod

odminlslrotlvo que reslrlnge derechos polílicos conkovlene lo

dispueslo por lo Convenclón Americono de Derechos

Humonos, por lo que ol ser lo lnlerpretoclón que mós me

fovorece debldo ser odoplodo por el lrlbunol, empero lo

responsoble no emprendló onóllsls olguno nl iustificó su

declsión, o pesor de que lo lnlerpreloclón en cllo me

goronllzo lrr moyor prolección o mis derechos.

4l Determinoción. Decisión sobre lo conslilucionolidod

y/o convencionolidod de lo normo, es decir, delerminor si lo

normo es constitucionol o inconslilucionol, o bien,

convencionol o inconvencionol; lo formo en cómo debe

interprelorse y, en su coso, si éslo debe inoplicorse poro el

coso concreto. Como se ho señolodo y por lor fozonei

expueslos lo normo locol e3 lnconstftuclonol e

lnconvenclonsl.

Por lo lonlo, soliclto su lnoplicoclón ol coso concreto.
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2. ASUNTO RETACIONADO CON EL PROCESO EIECTORAL POR

tO QUE ES DE URGENIE RESOTUCIóN

Deseo señolor que el osunto en cueslión se ho lornodo de

urgente resolución porque yo exlste uno vlnculoclón con el

ocluol proceso electorol. derivodo de ml ospiroción poro

conlender en proceso comlciol que se desonollo en lo

enlidod federolfuo, poro lo cuol odiunlo lo conslonclo de ml

regisko conespondiente, por ende, lodos los díos y horos son

hóbiles.

Poro determinor lo onlerior, sollcilo o eslo ouloridod que

efectúe un estudio de lo reloción o lmpocto de este osunlo

en el proceso comiciol, en rozón de que lo moterio de litis se

encuenlro vlnculodo con lo lnhobllltoción de ml persono poro

portlcipor como condidoto en procesos elecloroles, y que

pfomuevo el presenle tulclo porque consldero gue !o sonclón

y lo normo que slrvló de bose es lnconslifucionol e

inconvenclonol, por lo que, de osistirme lo rozón, podré

porlicipor como condidolo ol corgo de elecclón populor ol

que he regislrodo.

Por ello, sollcllo hocer uno interpretoción o controrio sensu de

lo Jurisprudenclo 912022,17 que estoblece que lo outoddod

electorol cuondo lo conducto denunclodo no incldo dlreclo

,, Oe rubTo PROCEDIMIENTO ESPECTAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMTNISTRATIVA
DEBE TRAMTTAR poR EsrA vÍe les QUEJAS o DENUNcIAS QUE sE PRESENTEN

DURANTE EL CURSO DE UN PROCESO ELECTORAL Y. PON EXCCPCIóI'I, g¡ LA ORDINARIA

llecrslecróu NecroNAL Y StMILARES).
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o indireclomente en el proceso comiciol en desonollo,

pueslo que esle coso, el onólisis debe ir encominodo o que

los hechos del coso sí se reloclonon, en esle momenlo, con el

proceso comiciol, pofque osí como pueden existlr conduclos

que se moleriolicen denko del proceso eleclorol en curso y

no guorden reloción con el mismo, tombién pueden

ocluolizor cosos, como esle, en los que, por los

circunstoncios que se presenlon, como lo inlenclón de

conlender por uno condidoturo y el reglslro de ml ospiroción,

hocen que e! ocurso tengo uno inmlnente vlnculoción el

proceso eleclorol.

3. PARÁiiETRO CONSTITUCIONAT. I.IBENTAD CONTIGURANVA.

El ogrovio consiste que conlrorio o lo sosienido por lo

responsoble en el sentido que existe uno libertod configurotivo de los

estodos poro ogregor requisilos de elegibilidod odicionoles o los
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Aunodo o lo onlerior, se tiene que couso ogrovio lo señolodo por lo
responsoble o pónofos ,l04 de lo sentencio impugnodo en donde
esioblece lo siguienie:

"Lo anterior, se reitera atendiendo la libertad de configuración

normativa y tomando en cuenta que resulta válido que las

Constituciones y leyes de los Estados establezcan requisitos

diversos y diferentes, al no existir un parámetro constitucional

que vincule al legislador local a regularlo de una manera u otra,

siempre y cuando se ajusten al principio de proporcionalidad

conforme a la naturaleza del cargo y circunstancias de la

entidad16."



'Como primer punto, debe subrayarse que el artículo 35. tracción ll, de la Constitución Federal prevé que es un d

erecho de la c¡udada nia';poder sr wtada en ñ,ñ¡ciones de paridad para todos lcs cargos de eleceió¡1 p
oputar, taniendo tas callddes que esábtezca ta ler'; delimitándose que este "darecho de sol¡c¡tar el re
g¡stro de cand¡datos y candidalas anla ta auta¡idad der,..oral &cssqnde a los pan¡&s @lít¡a,'s, as¡ cslto
-a 

los ciudadarns y las c¡udadanas que sol¡c¡tan su rq¡§ro de manera ¡n&pond¡ante y cumplan ñn los r
equ¡s¡tos, cand¡ciolEs y térm¡r,os que &tem¡na la b'gidac¡ón".

140. Asf, lo primero a resaltar es que el derecho a votar, en el ordenam¡erlo constitucional mexicano, se erlcue

ntra cond¡c¡onado a las "calidades que establezca la ley". Sobre este conlenido, esta Suprema Corte se h

a pronunc¡ado en una gran variedad de precedentes, de los cuales debe hacerse especial mención de la

d rovers¡a Constituc¡onal 3&2003 y la Acc¡ón de lnconstiluc¡onalidad 2€ 2006 y sus acumuladas.

14.1. En lales asuntos se senló como criler¡o que conesponde al legislador secundario ñiar las "calidádeC' en c

uesión como requisitos de elegibilidad de los cargos públicos de cada entilad federativa que se elÚan me

diante elecc¡ones; s¡n embargo, se argumentó que tal aspeclo no le e3 completrmenta dbponible, en ta

rto que la ú¡lizec¡ón del concepto "cr,dade§' se refiere a las cualidades o perñl &
una peñiona que vaya a ser nombrada en el empleo, cargo o com¡sión de que se trate, que pueden ser: c

+ad¡Oad, aptituOes,-preparación profesional, edad y demás circunstanc¡as, que pongan de relievé el perfil

¡ilOneo paá ¿esemÉñar con efic¡encia y eficacia el cargo popular, o bien, elempleo o com¡sión que se le

as¡gne.
142. Es dec¡r, se deteminó que cuando el artlorlo 35. facción ll. de la Constitución Federal utilÉa el tém¡no "l

as cal¡dades que establezc€ la ley", s€ refiere a cuesl¡ones que sori ¡nherentes a la persona y no asÍ a asp

eclos elrínsecos a éste; pues no debe pasarse por alto que es cond¡c¡ón bás¡ca de la vida democrática q

ue el poder público dimane del pueblo y la única forma cierta de asegurar que esa condición se cumda pu

ntualmente resile en la participación de 106 ciudadanos, s¡n más restricciones o calidades que las inh€rent

e3 a su pefl}ona.

143. Asim¡smo, este Tribunal Pleno ha destacado que si bien el legislador puede reglamentar dichas "ca,idades
,, para ser votado, ex¡stan requisito3 constituciooales que debcn de ser acalad6 por las ent¡dades 

'édárativas, al no poder ser mod¡ficables (se les denomina como tasados). En la aludida Acción de lnconstit

uc¡onalidad 36/201I, fallada el veiríe de febrero de dG mildoce, se d¡jo telualmenle que:

En efedo, la Coftstitución Polllica de los Estados Un¡dos Mexicanoa reconoce en su texto el derecho a ser
votado, como uno de los derechos humano§ que deben ser tulelados por toda autoridad en el país.

Ese derecho I ser votado está sujeto al cumplim¡enlo de los requisitos que 3€ establec¿n tanto en l8 cons
tituc¡ón bderal, como en las constituciones y leyes estatales.
La c¡udadanla mexicana por ejemplo, condic¡ón necesaria para gozar y elercer Ios derechos políticos, se r
egula diredamente en la Constituc¡ón Federal, mienlras que los requislos especfñcos para ser votado a lo

s diversos cargoa de elecc¡ón popular en las entidados federativaa y en sus mun¡c¡p¡oa, cüentan con un m

arco general que se encuentrá fundamenlalmenle en los artío.¡los 1 '15 y I 16 de la Constituc¡ón Políl¡ca de
los Estados Un¡dos Mexicanos (que se complementan con otros dispciti\os constitucionales), y que en c

constilucionoles, pues no existe un porómetro constituc¡onol que vincule
ol legislodor, se tiene que derivodo o lo reformo const¡tucionol ol ortículo
38 osí como o los precedentes de lo SCJN y de lo CIDH, sí existe dicho
porómetro constiluc¡onol gue vinculo ol legislodor locol en lo moterio,
lol y como lo señolé en mi escrito de demondo locol y que no fue
estudiodo por lo responsoble.

Ante ello, es que couso ogrovio que lo responsoble estoblezco
que no existe porómetro constilucionol que vincule ol legislodor locol o
odicionor requ¡sitos de elegib¡lidod, pues como se expl¡có en lo
demondo iniciol y que troigo o coloción en esle momenlo, sí existe

dicho porómeko de conslitucionolidod.

La libertad conf¡gurativa no es ¡l¡mitada como lo ha sostenido la SCJN en

diversas acciones de inconstitucionalidad (Al 14012020 y su acumulada

14512020).
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onjunto eslablecen un sistema nomaüvo en el que @ncunen tres tipos diferentes de requisitos para el ac
ceso a cargos públ¡cos de elecc¡ón popular:
REOULSÍTOS TASADOS-
Aquéllos que la Constituc¡ón Federal define d¡rec{amente, sin que se pudan alter¿r por el leg¡slador ordi
nario n¡ para flex¡b¡lizarse ni para endurecerse.
REQUlslTOS MODIFICABLES.
Aquéllos previstos en la Constitución y en los que expresamente se prevé la potestad de las entidades fe
derativas para establecer MOOALIDADES dife¡enles, de modo que la Noma Federal adopta una func¡ón
supleloria o referéncial, y
REQUISITOS AGREGABLES,-
Aquéllos no previstos en la Consütución Federal, pero que se prden adicionar por 16 con§ituc¡ones en
las entidedes Ederáivas.
Tanto los requisitos modificables como los agregables. eslán en la esfera de la libre configurac¡ón del legi
slador ordinario, pero deben ,runir Ite3 cond¡ciones de validez:
a) Austarse a la Constitución Federal, tanto en su crnten¡do orgánico, como respeclo de los derechos hu
ñanos y los derechos politicoG.

b) Guardar razonabil¡dad mnstituc¡onalidad en cuanto a lG 6nes gue p€rs¡guen, y

c) Deben ser acordes con los Tratados Inlemacionales en meteria de derechos humanos y de derechos ci
viles y políücos en los que Mé¡co sea parte.
Ahora bien, como lo ha establec¡do la Corie lrleramericana de Derec¡G Humanos, todo deredlo polít¡co

adm¡te ciertas reslricciones y requis¡los para su ejerc¡c¡o. Los requ¡s¡tos para acceder a ios cargos popular

es corislituyen, sin lugar a dudas, reslricciones válidas y legítimas respecio del ejercicio del derecho a ser
volado. Al respeclo, el artíc¡ilo 35 constitucional, en su fracción ll, señala que 'Son prenqat¡vas del c¡uda
dano: Poder ser votado para lcd/os los cargos de ele&iÓn popular...ten¡endo las cal¡ddes que es,ábtazc
atatef.
Así, se pueden obtener dos conclus¡ones preliminares para resolver la presente Acc¡ón de lnconstituc¡onal

¡dad: la primera, que es posible que el leg¡slador ordinario defina válidamente requ¡silos para acceder a ca
da c€rgo público, a partir del marco constituoonal federal q!,e pemite agregar o modiñcar algu¡os de ello
si y la segunda conclusión, es que
esos requisitos están estriclamente reservados a la ley, en sentido formal y mater¡al, tal y como Io dispone
el artículo 35 const¡tuc¡onal, que es acorde también con los criterios de la Corte lnteraméricana de Derec
hos Humenos.
t...1
Elesa me<lida, sólo pueden ser constilucionalmente válidos los proced¡m¡entos, témites, evaluaciones o

cert¡fcaciones, que tienen por objeto acred¡tar algún requisito de elegib¡l¡dad establecido expresamente e

n la ley, aún cuando éstos pud¡eran revestir algún cárác{er opc¡onal o potestat¡vo para lG ¡nleresados, pu

es de btra manera, se incorporarían indebidamente autoridedes, requ¡sitos y valoraciones de naturaleza di

versa a la electoral denlro de la organ¡zac¡ón de las elecc¡ones y en el curso natural del eiercicio de los de

recrros políticos de los c¡udadano6 para votar y ser volado.

144. Sobre esta llnea jur¡sprudenc¡al. en la Acc¡ón de lnconstituc¡onalidad '19/2011, resuelta el ve¡nticuatro de o

dubre de dos m¡l once. cuyas consideraciones se re¡leran en la Acción de lnconstitudonalidad 41DO12 y

sus acumutadas 422012,4312012 y 45120'12, falladas el tre¡nla de oclubre de dos mil doce, este Tribunal
pleno so6two que el deredlo a ser votado prev¡sto en el artículo 35, fracc¡ón ll, de la Constituc¡ón Federal

tenia que leerse en conjunto con lo§ demás lineamientc constituc¡onales que establecen requisitos para

ocupar c¿rgos públicos, en particular, con el artiorlo 116 const¡tucional que prevé los supuestos de elegibi

lidad de las personas que aspiren a ser Gobernador o Gobemadora de un Estado de la RepÚblicá.

145. Por su parte, en la Acción de lnconstitucionalidad 7412008, emitida el doce de enem de dos mil d¡ez, esta
Suprema Corte dio una explicación exhaustiva de los requ¡sitos tasados o no lasados de la Const¡tución F

ederal para ser Gobemador o Gobemadora, haciendo alusión al margen de libertad configurativa del legisl

ador local y la compAib¡lidad de estos requisitos con el derecho humano a ser votado reconociro en el pr

opio texto const¡tucional y en lo§ tratado§ intemacionales.
146. En resumen, este Tr¡bunal Pleno ha sosten¡do que la Constitución Federal recon@ en los más amplios t

ém¡nos el derecho a ser votado; empero, dada las caraclerlsticas del mismo derecho, éste puede ser reg

ulado para hacer efect¡vo en el propio ordenamiento const¡tuc¡onal. En relación con dicña posibil¡dad de re
gulación, l¡s entidad$ fedcrat¡ya8 gozan do un amplio margon de configurec¡ón para instaurar tant
ó r€quEitos de elegib¡lldad Gomo los procGd¡mientoa o támates que tengan por objeto acred¡tar e3
6 roquisllos, con la limftación de hacerlo en atenc¡ón a lo3 princ¡p¡oc de no dbcfiminación y Prop
orcional¡dad y respetando lo3 derechG humanos; part¡culamente, acatando lo3 r€qubitG estableci
dos al respeco en la Constituc¡ón Federal o en los tratados intemac¡onales de una manefa lazada.

147. Por lo que hace a esto útt¡mo, debe deslacarse que el anícub 23.2 de la Convención Americana sobre De
rechos Humanos también reconoce explícitamente que el derecho a votar y ser votado puede ser reglame
ntado en fey, pero afifma que tal reglamentación se podrá hacer exclus¡vamente por "razones & adad, na
cionalidad, rcs¡denc¡a, id¡oña, instu@¡ón, capacidad civ¡l o mental, o cúdona, poriuez @m@tonte, en p
ro€'€so @nal".

148. Enel Caso Ca§añeda GtÍman vs. Méxb, vincrrlante para esle Tribunal Pleno, ¡a Corte lnterarnericana d
e Derechos Humanos abundó sobre el s¡gnificado y alcáncé de este precepto convenc¡onal y man¡festó q

ue el derecño a ser elegido supone que los ciudadanos puedan postularse como candidatos en condicion
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es de igualdad y que puedan ocupar los cárgos públ¡cos sujetos a elección s¡ logran obtener la cantidad d
e vdos necesarios par¿ ello(47).

149. Para ello, aceptó que los Estados pueden modular el ejercic¡o y las oportunidades del deredro a ser votad
o y tener acceso en @nd¡c¡ones de igualdad a las funciones públicas, por lo que las razones de§critas en
el referido arficulo 23.2 convenc¡onal debían ¡nterpretarse armón¡cámente con el redo de la Convención;
es dec¡r, se dío que era ¡nv¡able aplicer al sistema elec{oral de los Eslados solamente las limitaciones enu
meradas en esé párafo 2 del artículo 23, ya que ¡a Convención se limita a establecet "&teminados está
Ídaros dentro de los cuales los Eslados legltimamenle pueden y deben regular los derechos pl¡t¡cos"(48)
. S¡n embargo, se destacó reileradamente que la nomativ¡dad que intente reglamentar el derecño a ser vo
tado sólo puede ser vál¡da si crrmple 'can los requ¡sitas de lega dd, ad.é d¡rig¡da a cumplir @n una frnal¡d
ad legftina, sea ne@saría y proprcbnat eslo es, §a nzonable de auerdo a los $irc¡pk\s & la ún@r
ac i a rc Ne s nl at¡va" (49\.

150. Consecuentemenle, la Corle lnteramericana del¡neó los pasos y requ¡sitos para que ese l¡po de restriccion

es al derecho a ser votado puedan superar un examen de convenc¡onalidad:
176. El primer paso para evaluar si una restricción a un derecho establecido en la Convención Americána
€§ perm¡üda a la luz de d¡dlo tratado con§sle en examinar 8i l¡
medida l¡mitaüva cumple con 6l requisito de legalidad. Ello s¡gniñca que las cond¡ciones y circunstanci

as generales que autorizan una restricción al ejerc¡cio de un dere€ño humano determinado deben estar cl

aramente establecidas pot ley. La noma que eslablece la rcsticc¡ón debe s€r una ley en el sent¡do fomal
y material.

t...1
180. El segundo tím¡te de toda restricción se relac¡ona con la final¡dad de la med¡da raalrictiva; esto es,
que la cáuaa que se invoque para just¡fcar la restricción sea de aquellas permilidas por la Convenc¡ón Am
ericana, prev¡stas en dispos¡c¡ones específcas que se incluyen en delerm¡nados derechos (por eiemdo la
s finalidades de protección del orden o salud públ¡cas, de 106 artículo§ 12.3' 13.2.b y 15, entre otras), o b¡e

n, en las normas que estrblecen finalidades generale§ legftimas (por qemdo, "los derccños y l¡bertades d

e las demás personas", o "las julas ex¡gencias del b¡en comÚn, en una sooedad dernocrática", ambas en

el artfculo 32).
181. A diferenc¡a de otros derechos que establecen específicamenle en su articulado las final¡dades legíti

mas que podrian just¡ficar las restricc¡ones a un derecho, el articulo 23 de la Convenc¡ón no establece exp

lfcitamente las causas legítimas o las finalidades permitidas por las cuales la ley puede regular los dercctt
os polltico6. En efec{o, d¡cho artlq¡lo se l¡mita a establecer cérlos aspeclos o razones (capacidad c,vil o m

ental, edad, entre otros) con base en lc cuales los derechos polit¡coe pueden ser regulados en relac¡ón c
on los titulares de ellos pero no detemina de manera expl¡cita las ñnal¡dade§, n¡ las reskicdones especiñc
as que neesar¡amen¡e habrá que impon€r al diseñar un sistema elecloral, tales como requisitos de reside

ncia, d¡sffios el€ctorales y dros. S¡¡ embargo, Ias finalidades legitimas que las restricc¡ones deben perse

gu¡r se derivan de las obloac¡ones que se desprenden del artfculo 23.'l de la Convención, a las que se ha

hecho rebrencia anteriormente

t...I
i8¿. No o¡stante, el hecio de que una med¡da pers¡ga un fi¡ permit¡do por la Convención no implica que I

a misma sea nece§aria y proporcional, lo que se examinará a cont¡nuación.
185. En el sislema ¡nterámericano existe un tercer r€qubito que debe cumpl¡rse para considerar la restric

ción de un dere€ño cornpatible con 18 Convanción Americana. La Corte lrtaremsricana ha soslen¡do que
para qué una restr¡cc¡ón sea permitida a la luz de la Convenc¡ón debe ser necGsarla pa¡a una socledad
iemot¿t¡"a. Este requisito, que la Convenc¡ón Ameícana establece de manera expllc¡ta en c¡ertos dere

chos (de reunió¡, articulo 15; de asociación, artículo 16; de c¡rculación, arl¡culo 22), ha sido incorporado c
orno paúa de interpretac¡ón por cl Tribunal y como requis¡lo que ca¡ifcá e todas las rstriccione8 a los der

echos de la Convención, induidos los derecños polílicos.

186. Con el l¡n de evaluar si la medida reslricliva bajo examen cumple con este últ¡mo requisito la Corte d

ebe valorar s ta misma: a) salisface una neces¡dad social imperiosa, esto es, está orientada a satisfacer u

n irfeés púbti@ imperativo; b) es le que restringe en meñor grado el derecho protegido; y c) se ajusta esf
echamente al logro del objet¡vo legít¡mo."

De lo anterior se desprende lo siguiente:

o Que la CPEUM reconoce el derecho a ser votado condic¡onado a

las "calidades que establezca la ley".
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a
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Que conesponde al legislador secundario fijar las "calidades" como

requisitos de elegibilidad der cada entidad federativa sin que sea

completamente disponible.

Que calidades se refiere a cualidades o perfil de una persona para

desempeñar con eficiencia y eficacia el cargo popular.

Que no debe de haber aspectos extrínsecos a la persona que

restrinjan la participación de los ciudadanos, sin más restricciones

o calidades que las inherentes a sus personas,

Que existen tres tipos diferentes de requisitos de elegibilidad :

o REQUISÍTO§ TASADO$
AquéllG que h Constihrc¡(rn Federel defne d¡redametie, s¡n que se puedan att
erar por el l€gislador ord¡nario ni para llex¡b¡lizarse n¡ para endurecerse.

o REQUISITOS ODIFICABLES-
Aquéllos prev¡los en la Constituc¡ón y en lo§ que expresamente se pfevé la pot

estad de las enti{rades Heralivas para e6tablec¿r iiIOOALIOAOES dilbrentes, d
e modo qua la Noma Federal adopta una func¡ón supleloria o reGrencial' y

o REQUISfTOSAGREGABLES.-
AqlJéllos no prevÉtos en la Corstitución Federal, pero que se puedefl adicionar
por las consütuc¡ones en las erit¡dades federativas.

Que los requisitos modificables y agregables están en la esfera de

la libre configuración del legislador ordinar¡o pero deben reunir tres

condiciones de validez.

o a) Austarse a la ConliüJción Federal, tanlo en su corten¡do orgánico, como res
pecto de lo3 derec¡os humanos y los derc€hos polft¡cos.

o b) Guardar razonab¡l¡dad corstituc¡onalk ad en cuanlo a lo3 fines que persiguen,

v
o c) Oeben ser acordes con los Tralaóos lntemac¡onales en maEria de derec¡os h

umanos y de deredlos c¡viles y polltico§ en los que México sea parte.

Quelas entidades federativas gozan de un amplio margen de confi

guración para instaurar tanto requisitos de elegibilidad como los pr

ocedimientos o trámites que tengan por objeto acreditar esos requi

sitos, con la limitación de hacerlo en atención a los principios de no

discriminación y proporcionalidad y respetando los derechos huma

nos; part¡cularmente, acatando los requisitos establec¡dos al respe

cto en la Constitución Federal o en los tratados intemacionales de

una mane,a tazada.

Que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

destacó reiteradamente que la normatividad que intente reglament

ar el derecho a ser votado sólo puede ser válida si cumple "con los
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requisitos de legalidad, esté dirigida a cumplir con una frnalidad leg

itima, sea necesaia y proporcional; esfo es, sea razonable de acu

erdo a los principios de la democracia representat¡va".

a Que la CIDH delineó tres límites para restriccones a derecho a ser

votado:

o Cumple con el requisito de legal¡dad

o Final¡dad de la med¡da restrictiva.

o llGo¿sa.¡a pará unr soc¡srád (bmoctálic6.

En esencio, lo SCJN ho reconocido lo libertod configurotivo de los

estodos poro legislor sobre regu¡sitos de elegibilidod, sin emborgo ho

impuesto olgunos condiciones de volidez y límites que deben de seguir

poro considerorse consitucionoles y convencionoles. Situoción que de.lo

de observor y onolizor lo responsoble.

Es importonte mencionor que s¡ bien dicho ogrovio fue plonteodo en lo

demondo iniciol, este no es uno repetición del mismo, yo que lo hoy

responsoble fundomento y motivo su decisión con los mismos rozones

que el lnstituto Electorol de Quintono Roo, en el sentido que señolo que

NO EXISTE UN PARÁMETRO CONSTITUCIONAL que vincule ol legislodor

locol poro ogregor requisitos de elegibilidod. De ocuerdo ol pónofo 99

de lo sentencio impugnodo fundomento y motivo su decisión en los

criterios señolodos en los sentencios SX-JE-I45/2021 y SUP-REC-9I1/2021'

que como yo explicó onteriormente, fueron emitidos ontes del combio
de situoción juríCico señolodo.

Sin emborgo y como se ho demostrodo en lo presente, es que dicho
conclusión me couso un ogrovio, pues controrio o lo sostenido por lo
responsoble sí existe dicho porómelro constitucionol que vincule ol

legislodor, ello derivodo ol comb¡o de situoción jurídico o nivel

constifucionol, convencionol y jurisprudenciol. El ogrovio cons¡ste en que

lo responsoble no desvirtuó ni estudió los orgumentos que señolé en m¡

escrilo de demondo locol respecto o que sí eisle el porómetro

conslitucionol, sino que se limitó o repetir el orgumento del IEQROO en

el sentido que NO EXISTE PARÁMETRO CONSTITUCIONAL que vincule ol

Leg¡slodor locol, lo que genero uno folto de exhoustividod de lo
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responsoble y uno ofecloción o mi derecho o uno tutelo judiciol

efectivo.

Asimismo, couso ogrovio lo colificoción de inoperoncio que reolizó lo
responsoble del ogrovio plonleodo en lo demondo inicio o pónofos '108:

"Tal alegación deviene inoperante, porque el criterio en el que basa su

alegación, es decir, el relativo a la perdida del modo honesto de vivir". en ningún
momento fue motivo de consulta tal aspecto, por lo que no guarda relación con el
presente asunto, adem:ás la propia Sala Xalapa ha referido que en ningún momento
determinó respecto a tal cuestión.

Lo onterior porque controrio o lo señolodo cuondo plonteé dicho
ogrovio en mi demondo iniciol, se utilhó el temo del MODO HONESTO DE

VIVIR y los recientes criterios soslenidos por lo SCJN como porle de lo
fundomenloción y motivoción poro demoslror lo inconstitucionolidod
del ortículo 17 frocción V multicilodo y no como el temo centrol del
ogrovio, por lo que couso ogrovio que lo responsoble se limite o señolor
que dicho temo no fue temo de Io consulto, pues el ogrovio plonteodo

en lo demondo locol no se refiere exclusivomente ol modo honesto de
vivir, sino ol estudio de constitucionolidod derivodo ql combio de

siluoción jurídico señolodo en lo m¡smo, o porlir del ordenomlento
constitucionol, convencionol y jurisprudenciol vigente.

Por lo que solicito o esto Solo Regionol que en plenitud de iurisdicción,
reolice el estudio referido poro determinor si el requisito de elegibilidod

señolodo en lo frocción V del ortículo 1 7 de lo Ley Electorol se ojusto o

no ol porómetro constitucionol señolodo onteriormente.

CASO EN CONCRETO. EXAMEN DE REGUTARIDAD DE I.A NORITAA

RECTA'iAADA

Ahoro bien, oplicondo lo citodo normolividod constitucionol e

internocionol y los referidos crilerios nocionoles e interqmericonos

ol coso que nos ocupo, en principio, es necesorio resoltor que el
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Estodo de Quintono Roo cuenlo con lo focullod leglsloltvo poro

regulor los requisilos poro ocupor los corgos de Gobernodor o

Gobernodoro, dipuiociones y miembros de oyunlomientos, osí

como poro implementor trómites o formos poro hocerlos

operotivos. Sln que exislq uno reservo de fuenle poro su

reguloción; o sqber, los requisitos de elegibilidod y los normos que

los complemenlon pueden eslor tonlo en lo ConsliluciÓn Locol

como en leyes secundorios. Lo exigencio es que se contemplen en

uno ley en sentido moteriol, lo cuol se cumple en el coso concreto.

En segundo lugor, se tiene que lo propio CPEUM con su reciente

reformo ol ortículo 38 frocción Yll de 29 de moyo de 2023, tosÓ un

requisito de elegibilidod limitondo el derecho o ser votodo poro

oquellos personos que bojo sentencio firme hoy cometido el delito

de VPG. El legislodor de Quinfon o Roo cuenlo con ese requisilo

lqsodo en su ley sin emborgo qdicionó un requisilo de elegibilidod

ol contemplor que no pueden eslor soncionodos

odministrotivomente por VPG; es declr es un requirilo ogregoble

pues no esló prevlslo en lo Conslitución Federol.

Por lo lonto, si bien es cierlo dicho requisito se encuenlrq en lo

libertod configurotivo de los estodos este debe de cumplir con los

condiciones de volidez estoblecidos por lo SCJN y requisilos

estoblecidos por lo CIDH en un exomen de convencionolidod.

En ese senlido, couso ogrovio cuondo lo responsoble señolo que

es "juídicomente doble que el legislodor quintononoense

esfoblezco olros cousoles de inelegibilidod, que considere

neceson'os poro fortolecer el morco normotivo locol, en sros de
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pnvilegior uno debido integroción de los corgos elecfivos de Io

entidod, mós oún, cuondo como en el coso oconfece, se busco

disuodir y mitigar lo violencio político en contro de los mu.¡'eres,

como una ospiroción indispensoble poro logror una verdodero

convrvencio sociol democrótico." Lo onterior porque lo

responsoble no reolizo un onólisis integrol sobre los condiciones de

volidez y el exomen de convencionolidod que debe de posor

dicho requisito de elegibilidod.

B por ello que solicito o esto outoridod jurisdiccionol que reolice

diche esludio con oros de ojustor dicho requisito ol orden

conslitucionol y convencionol. Duronle dicho estudio eslo

ouloridod jurisdiccionol podró ver que dicho requisito ogregoble,

conlrorio o lo sostenido por lo responsoble, no cumple con los

porómelros estoblecidos por lo SCJN y por lo Corte

lnleromericono.

Pues sometiendo esto exigencio o un onÓlisis ordinorio de

constitucionol (ol no trotorse de uno cotegorío sospechoso), se

estimo que como yo delineó en líneos onteriores no §uPero un

exomen de proporcionolidod. En principio, debe destocorse que

lo normo reclomodo (FRACC|ÓN V ART. 17 Ley Electorol Locol)

complemento lo serie de requisitos de elegibilidod y sus normos

operotivos que se encuentron en los ortículos 55, 5ó, 80 y 13ó de lo

Constitución Estotol poro poder ocupor los corgos o lo

Gubernoluro, dipuiociones o inlegronte de un cobildo municipol.

En primer lugor, se considero, lo medido legislotivo no cumple con

uno frnolidod legílimo. Lo onterior porque yo fue voluntod del
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Conslituyente Permonente que es legítimo prever un impedimenlo

relotivo ol delito de violencio de género pues se relociono de

monero directo con los opiiludes de cuolquier persono poro

desempeñor los referidos corgos de elección populor, tomondo en

cuento lo relevoncio normotivo que lo Constilución Federol y los

leyes generoles hon qtribuido o lo protección de los derechos de

los mujeres, en generol, y o lo prohibición de lo violencio político

contro ellos en rozón de género, en lo porticulor, dicho

impedimento lo subscdbió exclus¡vomenle o los personos que

hoyon comelido un DELITO de VPG y que lengon senlenclo firme,

sin emborgo, en ningÚn momenlo lo exlendió o oquellos Personos

¡oncionqdos ADMINISTRAIIVAMENIE por VPG.

En ese senfido, no es legítimo que el legislodor locol extiendo uno

restricción o un derecho humono por uno sonc¡ón de tipo

odministrqlivo yo que como se explicoró mós odelonte es

necesorio que dicho restricción seo solomente por cuestiones

penoles lol y como lo señqlo nuestro CPEUM y los precedentes

interomericonos. Por tonlo el requisito de elegibilidod penol

cumple uno finolidod legítimo pues dicho finolidod yo ho sido

señolodo por el Conslituyente Permonenle y lo limito o delilos

penoles, mós o no o infrocciones odministrotivos como lo hoce lo

ley locol.

En segundo lugor. lo medido legislotivo locol NO es idóneo poro el

fin buscqdo, yo que no se circunscribe Únicqmenle o uno

condeno penol por un iipo específico de delito: el de violencio

político conlro los mujeres en rozón de género, que se encuenlro

previsto en el ortículo 20 bis de lo Ley Generol en Moterio de
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Delitos Elecloroles como lo esloblece lo CPEUM. Sino que lo

oumento o oquello infrocciones odministrolivos por VPG.

Lo inclusión de los normos reclomodos en lo ley eleclorol locol se

hizo, entre vorios ospeclos, bojo lo lógico de cumplimiento de los

reformos en moterio de violencio político de género o diversos

leyes, incluidos lo generol de instiluciones y procedimientos

elecloroles y lo generol en molerio de delifos electoroles, sin

emborgo ol oumentor un requisilo odicionol se considero que no

es idóneo yo que reslínge de monero desproporcionol el derecho

o ser votodo, teniendo en cuento que el requisito de no conlor

con senlencio PENAL por lo comisión de delito de VPG sí es idóneo

y suficiente poro lo finolidod buscodo, sin emborgo equiporolo ol

ómbito odministrotivo se considero no es idóneo pues excede

desproporcionolmente lo restricción o un derecho humono.

En lercer lugor, se considero que lo medido legislolivo, no cumple

con el requ¡3llo de nece¡ldod. El incluir en el posible impedimenio

poro ocupor los oludidos corgos pÚblicos o cuolquier persono que

se encuentro soncionodo odministrotivomente por VPG, se trolo

de uno medidq sobre-¡nclus¡vo que tronsgrede el derecho o ser

votodo del suscrito.

Lo onterior porque con lo inclusión del requisito constilucionol de

elegibilidod de no enconlrorse senlenciodo penolmente medionle

sentencio firme por lo comisión del delito de VPG, es suficienle

poro llegor o lo finolidod buscodo que es lo de mifigor este lipo de

conductos que mermon lo porticipoción político de los mujeres.

Así lo tosó el Constituyenle Permonente con lo recienle reformo
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del ortículo 38 frocción Vll de lo CPEUM, sin emborgo, el legislodor

quinlononoense fue mós olló y ogregó un requisito de elegibilidod

poro los personos soncionodos odministrolivomenle por VPG

incumpliendo el principio de necesidod, pues yo exislío uno

medido poro cumplir dicho finolidod y ol ogregor un requisito mós

se vuelve innecesorio y por lo lonto es uno restricción

desproporcionol ol derecho humono de ser volodo.

Anfe ello, couso ogrovio que lo responsoble juslifique dicho

requisito en lo libertod configurolivo del legislodor locol, pues

conforme o lo señolodo onter¡ormente, dicho requisifo no cumple

con los condiciones de volidez que ho señolodo lo Corte, pues es

no es legílimo, no es idÓneo y tompoco necesorio' El consfifuyente

permonente recientemente yo tosó un requisito poro disuodir y

mitigor lo VPG y ese fue el de no encontrorse sentenciodo por lo

comisión de delilo de VPG, mós no por uno sonción odminislrqlivo

como lo pretende el legislodor locol, cuestión que vulnero mi

derecho o ser volodo.

En ese sentido lo responsoble indebidomenle determinó que el

leg'slodor locol liene lo focullod poro imponer lo pérdido de

derechos ciudodonos como resullodo de sentencios de tipo

odministrotivo y sin imporlor lo grovedod de lo infrocción o el

contexto en que se hoyo desonollodo.

Esto determinoción, como se refirió onteriormente conlrodice

direclomente los principios del derecho soncionodor y los

disposiciones jurídicos que normon lo pérdido de derechos

ciudodonos, conlemplodos en los ortículos 23.1 .b y 23.2 en
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reloc¡ón con el ortículo l.l de lo Convención Americonq, qsí como

en el ortículo 38 de lo Conslitución Federol con reloción ol diverso

primero de dicho ordenomienlo.

En primer lugor, se destoco quren congruencio con los criferios

citqdos en próximos lineos de lo CIDH- solo los sentencios penoles

que expresomente lo jusfifiquen pueden decretor lo pérdido de los

derechos ciudodonos como lo es el de ser votodo.

Pero mós olló de eso, lo ofirmodo por lo outoridod responsoble

entro en conflicto con los principios del derecho soncionodor.

En efecto, el pdnclpio de proporclonolldod de lq sonclón impone

o los órgonos iudicioles el deber de estoblecer uno conecto

coneloción entre lo infrocción y lo conespondiente sonción,

olendiendo o los porticuloridodes del coso. No obslonle, lo

responsoble ofirmo que sin importor lo grovedod de lo infrocción o

el contexlo en que se hoyo desonollodo, el estor soncionodo

odministrofivomente por VPG y encontrorse en el Regislro

conespondiente, procede lo pérdido de derechos ciudodonos

con el solo hecho de que un órgono eleclorol odministrotivo

declore lo existencio de Violencio Político Conlro los Mujeres por

Rozón de Género.

Ello odemós controdice el princlplo lnlerprelollvo conlemplodo en

el ortículo lo de lo Conslitución Federol, que exige fovorecer en

todo tiempo o los personos lo prolección mós omplio, con reloción

o normos de derechos humonos, pues se impone que, con

independencio ol coso concreto y lo grovedod, es direclomenle
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procedenle lo suspensión de prenogotivos fundomentoles, pero

sobre lodo, se esloblece que los derechos no pueden suspenderse

ni restringirse sino en los cosos que lo propio Conslitución estoblece

(y lo restricción o esle derecho estó estoblecido en el ortículo 38

de lo propio Constitución Federol).

Así, el legislodor locol creó nuevos cousos poro reslringir mi

derecho, odemós de los previstos en el ortículo 38 constilucionol, y

lo responsoble lo oplicó en mi perjuicio, denlro del ómbilo del

derecho soncionodor, pues supuso que es constitucionol que los

legislodores locoles restrinjon el derecho o ser poslulodo o un

corgo de elecciÓn populor si son soncionodos

odminislrotivomente, cuqndo cloromente el ortículo 38

constitucionol ocoto eso posibilidod o los senlencios penoles por

delerminodos delitos. Esto monero de orgumentor, ounque no es

expreso, subyoce en lo decisión de lo responsoble y omplío lo

reslricción de derechos o cosos no previstos constilucionolmenle y

es mós grove que lo hoyo hecho sin siquiero justificorlo o lo luz de

los disposiciones normoiivos referidos en el escrifo de solicilud.

Couso ogrovio lo sostenido por lo responsoble señolondo que

juídicomente es doble que el legislodor estoblezco otros cousoles

de inelegibilidod, debido o que en lo octuolidqd sÍ exisle un

porómelro constitucionol que vinculo ol legislodor locol, ello es el

ortículo 38 constilucionol en reloción con el primero, osí como el

reciente criterio emitido por lo SCJN y los precedenfes de lo Corte

lnteromericono señolodos que formon porte del bloque de

constitucionolidod en nuestro poís.
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Ante ello, solicilo o esto Solo Regionol que revoque lo sentencio

impugnodo y en plenitud de jurisdicción reolice el esludio

señolodo.

4. EXCEPCIóN A tA COSA JUZGADA Y DISMINUCIóN/MODIFICACIóN

DE TA PENA

Couso ogrovio lo sostenido por lo responsoble o portir del pónofo
'149 y siguientes respeclo ol temo de "Disminución del tiempo de lo
sonción y de lo permonencio en el Registro". En dicho ogrovio lo

responsoble señolo o pónofo I 49 que "no exisle meconísmo que

permita disminuk el tiempo de lo sonción y lo temporalidod que uno
persono deberá permonecer en el Regrsfro, uno vez que ésfos hoyon
quedodo firmos y definitivos."

Señolo tombién o pónofos 153 que:

"es posible oftmor que lo yo decídído por uno senfencío f¡rme no

puede ser mo dificodo por otro oclo o resolución posterior: lo onterior

teniendo en perspecft'vo gue los efecfos dicfodos de los sentencios

deben logrorse srn ningÚn impedimento, pues ni los propios

juzgodores que dictaron los senfencios pueden vonor sus

determinociones y resoluciones. "

Couso ogrovio lo onlerior, porque controrio o lo sostenido por lo
responsoble se considero que, como se veró o continuoción, existen

excepciones o lo coso juzgodo que pueden tener como consecuencio

lo modificoción de uno sentencio firme por otro oclo o resolución. Lo

onterior porque es de explorodo derecho que en el coso del

Soncionodor Administrotivo con oplicobles los principios del derecho
penol. Así lo ho sostenido el TEPJF en lo tesis XIV l2ú2 ho estoblecido
que en el derecho odministrotivo soncionodor electorol son oplicobles
los principios del derecho Penol:
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Los principios contenidos y desonollodos por el derecho penol, le son

oplicobles mutotis mutondis, ol derecho odminislrotivo soncionodor. Se

onibo o lo onlerior, si se considero que lonto el derecho odministrotivo
soncionodor, como el derecho penol son monifestociones del ius

puniendi eslolol; de los cuoles, el derecho penol es lo mós onliguo y
desonollodo, o tol grodo, que cosi obsorbe ol género, por lo cuol
constiluye obligodo referencio o prololipo o los otros especies. Poro lo

onterior, se tomo en cuento que lo focullod de reprimk conductos
considerodos ilícitqs, que vulnerqn el orden jurídico, es connoturol o lo
orgonizoción del Estodo, ol cuol el Conslituyenle originorio le
encomendó lo reolizoción de todos los octividodes necesorios poro

logror el bienestor comÚn, con los limitociones conespondientes, entre

los cuoles destocon, primordiolmente, el respelo inestricto o los

derechos humonos y los normos fundomentoles con los que se

construye el estodo de derecho. Ahoro, de ocuerdo o los volores que se

protegen, lo voriedod de los conduclos y los entes que pueden llegor o
cometer lo conduclo soncionodo, ho esloblecido dos regímenes

distintos, en los que se prelende englobor lo moyorío de los conductos
ilícitos. y que son: el derecho penol y el derecho odminishotivo

soncionodor. Lo división del derecho punitivo del Estodo en uno
poteslod soncionodoro lurisdiccionol y olro odministrolivo, tienen su

rozón de ser en lo noturolezo de los ilícitos que se pretenden soncionor y

reprimir, pues el derecho penol tutelo oquellos bienes .iurídicos que el

legislodor ho considerodo como de moyor troscendencio e importoncio
por consfituir uno ogresión directo conlro los volores de moyor
envergoduro del individuo y del Eslodo que son fundomentoles poro su

existencio; en tonto que con lo tipificoción y sonción de los infrocciones
odministrolivos se propende generolmente o lo tutelo de intereses
generodos en el ómbito sociol, y tienen por finolidod hocer posible que

lo outoridod odminislrotivo lleve o cobo su función, ounque coinciden,
f undomenlolmente, en que ombos tienen por finolidod olconzor y
preservor el bien común y lo poz sociol. Ahoro, el poder punitivo del
Estodo, yo seo en el compo del derecho penol o en el del derecho
odminiskolivo soncionodor, tiene como finolidod inmedioto y directo lo
prevención de lo comisión de los ilícitos, yo seo espec¡ol, referido ol
outor individuol, o generol, dirigido o todo lo comunidod. esto es,

reprimk el injusto (considerodo éste en sentido omplio) poro disuodir y

evitor su proliferoción y comisión futuro. Por esto, es vólido sostener que
los principios desonollodos por el derecho penol, en cuonlo o ese
objetivo preventivo, son oplicobles ol derecho odminiskotivo
soncionodor, como monifestoción del ius puniendi. Esto no significo que
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A port¡r del crilerio onterior, se tiene que los principios del

derecho penol le son oplicobles ol derecho odministrotivo soncionodor.
En ese sentido, existen principios en moterio penol como el de
presunción de inocencio, osí como el de no hoy peno sin delilo, el de
moyor beneficio y otros que deben operor en estos cosos. Asimismo, y

como se veró o continuoción lo SCJN ho estoblecido los cosos en que

opero lo excepción de lo coso juzgodo.

En esencio couso ogrovio lo determinoción de lo responsoble en

el sentido de señolor que NO EXISTE posibilidod de diminución o
modificoción de lo sonción impuesto yo que se derivo de uno sentencio

firme y definitivo. Resulto ilógico que no exislo posibilidod de modifcor
uno sonción, que fue groduodo por esto outoridod jurisdiccionol y que

tuvo como consecuencio lo inscripción del suscrito en el Registro Estotol

y Nocionol por un periodo de cinco oños y cuotro meses, por Violencio
Político contro los mujeres en rozón de género. En el presente coso,

controrio o lo soslenido por lo responsoble exisle uno excepción ol
principio de coso juzgodo por lo que se considero que sí debe de exislir

un meconismo poro d¡sminu¡r o modificor lo temporolidod en el Registro

Estotol y Federol mencionodo, es decir modificor lo sonción impuesto
por eslo Solo Regionol.

En lo determinoción individuolizodo de fecho 5 de mozo de
N24, lo responsoble determinó confirmor el ocuerdo impugnodo. Poro

efectos de este voto, es conveniente precisor que lo moyorío consideró
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se debo oplicor ol derecho odministrotivo soncionodor lo normo posilivo
penol, sino que se deben exlroer los principios desonollodos por el

derecho penol y odecuorlos en lo que seon úliles y pertinentes o lo
imposición de sonciones odministrotivos, en lo que no se opongon o los

porticuloridodes de éstos, lo que significo que no siempre y no lodos

losEon opticobles, sin mós, o los ilícitos

odministrolivos, sino que debe tomorse en cuento lo nofurolezo de los

sonciones odministrolivos y el debido cumplimiento de los fines de uno
octividod de lo odministroción, en rozón de que no existe uniformidod
normotivo, sino mós bien uno unidod sislémico, entend¡do como que

todos los normos punilivos se encuenlron inlegrodos en un solo sistemo,
pero que dentro de él coben todo close de peculioridodes. por lo que
lo singuloridod de codo moterio permite lo conelotivo peculioridod de
su reguloción normotivo; si bien lo unidod del sistemo gorontizo uno
homogeneizoción mínimo.



ojustodo o derecho que no existío controdicción entre los normos

conslitucionoles y convencionoles y lo Ley Locol, osimismo, consideró
que no ero posible disminuir o modificor lo lemporolidod en el Regislro

señolodo, por lo tonto se confirmó que se montuviero lo inscripción del
Regisko Nocionol de personos soncionodos en moterio de violencio
polÍtico en contro de los mujeres en rozón de género, en virtud de que

osí se le ordenó en lo sentencio de fecho 5 de moyo de 2021 en el SX-

JDC-954/N21 y que tol ospecto constituye coso juzgodo.

De iguol monero, consideroron que lo iemporolidod ftjodo es

proporcionol o lo infrocción ocreditodo y el ocuerdo impugnodo
contiene uno odecuodo fundomentoción y motivoción.

En consecuencio, couso ogrovio lo determinoción combotido
en rozón de que se octuolizo uno excepción o lo coso juzgodo, y por

tonto, dicho determinoción debe ser revocodo poro el efecto y

finolidod de que se emito otro en lo que procediero de nuevo cuento o

determinor con bose en el principio de proporcionolidod y

considerondo un mínimo y un móximo poro determinor lo temporolidod
que el infroctor debe permonecer en el Registro respectivo, pero

oplicondo lo mefodologÍo que el suscrito considero se octuolizo ol coso

concreto y no los Lineomientos en que se opoyó porque conllevon o

estoblecer uno sonción fijo.

Con bose en lo onierior. debe considerorse que los Lineomienlos

emitidos por el lnstituto Nocionol Eleclorol, en el INE/CG2691202o

"Lineomientos poro lo integroción, funcionomiento, octuolizoción y

conservoción del Registro Nocionol de Penonos Soncionodos en

Moterio de Violencio PolÍt¡co Contro los Mujeres en Rozón de Género"

deben oplicorse poro efectos de determinor el plozo que el infroctor

únicomente debe permonecer en el Registro de monos.

Y, se concoleno con lo delerminoción que se ofirmo consliluye

coso juzgodorsy sin que se entre ol esfudio de si en lo especie no se

octuolizo uno excepción precisomente o lo coso juzgodo y por lo que

se liene elementos suficientes poro revocor lo sentencio que se

combole de fecho de 5 de morzo de 2024.

'¡ Vcr ¡u¡i¡p¡r¡¿ncia P.¿J 852008 del Ptcno & h Srg.¡r¡ Cof. & Juriis dc l¡ Neilo, & ¡trü/.o: "Cos,4 JUZOADL EL

susrx¡nri coNsrmLcto¡'t,tt oe x,t ws¡mLcñ¡t runiorct PRÉ'S¿L sE ENCLENTRA EN Los ,4Rrcut6 l1'
sEGwDo ptRRAFo y t7, TER3ER PIRRAFo. DE u coNg'tructÓN PoL¡ÍrcA DE ¿os E:írtM wlDos
MEIICANO§".
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Lo onterior, sin que se pierdo de visto que los sentencios gue
dicto esto Solo Regionol son definitivos e inotocobles. Pero, conforme o
nueslro sislemo iurídico, debe tenerse en cuenlo que tonto los leyes

como lo jurisprudencio de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción
reconocen cosos excepcionoles en los que lo institución procesol de Io
coso iuzgodo debe ceder, como ocure en el presenle coso, poro lo
reolizoción o lo protección de otros bienes jurídicos de moyor entidod,
como lo justicio, lo tulelo judiciol efectivo el respeto o los Derechos

Humonos y lo reinserción sociol que debe oplicor en moterio electorol.

El oquÍ recunente considero que se estó onte un coso en que

vólidomente y con bose en uno perspectivo de constitucionolidod, osí

como de convencionolidod, es posible juslificor vólidomente uno
excepción respecto de lo eficocio de uno sentencio que ho olconzodo
lo cotegoío de coso.iuzgodo; como ocurre en el presente coso.

Y, no debe perdere de visto el PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,

respeclo del cuol es posible estoblecer que lo figuro procesol de lo coso
juzgodo tiene su fundomento en el ortículo 17 de lo Constitución

Federol, ol estoblecer el Legislodor Federol disponer que los leyes

federoles y locoles esloblecerón los medios necesorios poro gorontizor

lo independencio de los tribunoles y lo pleno eiecución de sus

resoluciones, porque tol eiecución íntegro se logro sólo en lo medido en

que lo coso juzgodo se inslituye en el ordenomienlo jurídico como
resullodo de un juicio regulor que ho concluido en todos sus instoncios,

llegondo ol punto en que lo decidido yo no es susceptible de disculirse,

en oros de solvoguordor lo goronlío de occeso o lo justicio previsto en

el segundo pónofo del ortículo I 7 constitucionol, pues dentro de
oquéllo se encuentro no sólo el derecho o que los órgonos
jurisdiccionoles esloblecidos por el Estodo dkimon los conflictos, sino

tombién el relotivo o que se gorontice lo eiecución de sus follos.

En oros de que se odvierto lo justificoción de lo otirmoción que

sustento en los presenles ogrovios el oquí recunente, es gue debe
considerorse que lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho
precisodo que en el sistemo iurídico mexicono lo inslitución de lo coso
juzgodo se ublco en lo sentencio oblenido de un outéntico proceso

judiciol, entendido como el seguido con los formolidodes esencioles del
procedimiento. conforme ol ortículo 14, de lo Constituc¡ón Polílico de los

Rlodos Unidos Mexiconos, dotondo o los portes en litigio de seguridod y

certezo jurídico.



Lo previomenle indicodo es relevonle porque nuestro Supremo
Corte de Justicio de lo Noclón ho considerodo que lo outoridod de lo
coso juzgodo es uno de los principios esencioles en que se fundo lo
seguridod jurídico, todo vez que el respeto o sus consecuencios
conslituye un pilor del Estodo de derecho, como fin Último de lo
importición de justicio o corgo del Estodo, siempre que en el juicio

conespondiente se hoyo hecho efectivo el debido proceso con sus

formolidodes esencioles. Y, que se concoteno con el siguienle crilerio

de rubro y contenido, siguiente:

DERECHO DE ACCESO A tA JU§T|C|A (PllNClPlO DE ITAYOR

BENETICIO). A PARIIR DE tA ET{TRADA EN VIGOR DE LA ADICIóN

At ARTICUTO I7, TERCER PARRAFO, CONSNIUCIONAT, IODAS

TAS AUIORIDADES JUDICIAI.ES Y AQUEI.I.AS CON TUNCIONES

MATERIAI.JI,TENIE JURISDICCIONATES DEBEN PRIVITEGIAR TA

sotucróN DEr coNtucTo soBRE tos FoRMAtlsl,los
PROCEDIMENTATES, SIEAIPRE Y CUANDO NO SE AFECTE TA

IGUATDAD ENTRE TAS PARIES (DOF DE 15 DE SEMEMBRE DE

20171.

Hechos: Uno persono promovió juicio de omporo indirecto en

el cuol olegó que los ortículos 91 y 92 de lo Ley Federol de

Procedimiento Adminisirotivo que prevén lo resolución del

recurso de revisión en sede odminislrotivo, son controrios ol

mondoto previsto en el tercer pórrofo del ortículo 17 de lo
Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, puesio

que no contemplon que se privilegie lo resolución de fondo

del osunto sobre los formolismos procedimenfoles. Lo Juezo de
Disirito que conoció del osunto consideró que lo disposición

const¡tuc¡onol de referencio cont¡ene uno reglo que confiere
poder o lo outoridod legislotivo, mos no un derecho subjetivo
público o fovor de lo persono, lo cuol implico que hosto en

tonto no se ejezo eso okibución por porte del Congreso de lo

Unión, o fin de odecuor los normos legoles ol texto del ortículo

I 7 de lo propio Conslitución, los situociones jurídicos

¡mperontes en moierio de resolución de recurso de revisión en

sede odministrotivo no debíon combior.
Cñledo luídlco: Lo Segundo Solo de lo Supremo Corie de
Justicio de lo Noción considero que o lo entrodo en vigor de

lo odición ol ortículo 17 , Ierce¡ pónofo, contenido en el

Decreto por el que se reformon y odicionon los ortículos 1ó, l7
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y 73 de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos, en moterio de Justicio Cotidiono (Solución de
Fondo del Confliclo y Compelencio Legislotivo sobre
Procedimientos Civiles y Fomiliores), publicodo en el Diorio

Oficiol de lo Federoción el l5 de septiembre de 2017, todos
los outoridodes judicioles y oquellos con olribuciones
moteriolmenle jurisdiccionoles del poís deben privilegior lo
resolución de fondo de los conflictos sometidos o su potestod

sobre los formolismos procedimentoles, siempre y cuondo no

se ofecte lo iguoldod entre los portes. Lo onterior, con
independencio de que los normos que rigen sus

procedimientos no estoblezcon expresomente dicho cuestión.

Jusllñcoclón: Del onólisis de lo reformo consiilucionol
mencionodo, se odvierte que el Constiluyente Permonente

consideró que, poro hocer frenle o lo problemólico
consistente en lo "culturo procesolisto", lo cuol genero que en

el desohogo de uno porte importonte de osuntos se otiendon
cuestiones formoles y se deje de lodo el fondo y, por tonto, sin

resolver lo controversio efectivomente plonteodo, debío
odicionorse ol ortículo l7 conslitucionol, el deber de los

outoridodes de privilegior, por encimo de ospectos formoles,

lo resolución de fondo del osunto. Se dijo, que esle deber
exige tombién un combio en lo menlol¡dod de los

outoridodes poro que en el despocho de los osuntos no se

opte por lo resolución mós sencillo o rópido, sino por el estudio
que clousure efectivomente lo controversio y lo oplicoción del

derecho sustonciol. Ademós, se precisó que lo incorporoción
explicito de tol principio en lo Constitución Generol pretende
que éste permee el sistemo de juslicio o nivel nocionol, es

decir, que todos los outoridodes judicioles y con otribuciones

mofer¡olmente jurisdiccionoles del poís se veon sometidos o su

imperio, pero mós olló de su obligotoriedod, reconozcon lo
rozón y principio morol que subyocen o lo odición ol orlículo
l7 constitucionol. Por lo onterior, esto Solo concluye que o lo
enlrodo en vigor de lo referido odición, todos los outoridodes
jurisdiccionoles deben privilegior lo resolución de los conflictos

sometidos o su poteslod, con independencio de que los

normos que rigen sus procedimientos no estoblezcon

expresomenle dicho cuestión, puesto que del onólisis

teleológico de lo reformo constitucionol, se desprende lo
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intención relotivo o que esle principio odicionodo opoyoro
lodo el s¡stemo de justicio nocionol poro que los outoridodes
privilegioron uno resolución de fondo sobre lo formo, evitondo
osí reenvíos de jurisdicción innecesorios y dilolorios de lo
importición de iusticio.

Y, es doble cons¡deror tombién, lodos los corocterísticos que

revisten o lo coso juzgodo, que el propio s¡slemo iurídico mexicono
reconoce cosos excepcionoles en los cuoles puede y debe
desconocerse lo eficocio de uno senlencio jurisdiccionol que ho

olconzodo eso cotegorío. Bto, con lo finolidod de proleger bienes
jurídicos de gron volío poro el propio sistemo.

En moterio penol se tiene como uno de estos cosos de

excepción o lo coso juzgodo cuondo se octuolizo el reconocimiento de

inocencio; considerondo que o lrovés de eso figuro se puede privor de
efectos uno senlencio condenotorio que previomente olconzó lo
colegoío de coso juzgodo.

Los crilerios y lo político judiciol respecto del reconocimiento de

inocencio, hon dodo como consecuencio que lo Primero Solo de lo
Supremo Corle de Justicio de lo Noción, ol resolver lo controdicción de

tesis 427120161r, precisó que no tiene por objeto obrir olro instoncio poro

que se voloren nuevomente los elementos probotorios yo opreciodos en

instoncios ordinorios, e incluso en el iuicio de omporo, sino lo onuloción

de los que fundoron lo senlencio condenotorio, yo que el

reconocimienlo de inocencio lo conslituye lo oporición de dotos

comprobobles que desvirtÚen los medios probolorios que sirvieron de

sustento y fueron deferminontes poro orientor el sentido de los

sentencios condenolorios que ol respecto fueron emitidos; y, los medios

de pruebo deben ser posleriores o lo sentencio de condeno, osí como

resultor idóneos poro moslror lo involidez de los pruebos en que

originolmente se opoyó lo condeno, pues tol figuro exige que los nuevos

pruebos recobodos hogon ineficoces o los originolmente considerodos,

hosio el coso de que hogo cesor sus efectos y de monero indubiloble

demuestren lo inocencio del sentenc¡odo.

!, Sa 6jó el si8¡¡ic¡rE cu€sioíamiato: ¿Puad.¡ cda¡Jcr¡fla cqrE doc¡¡¡tEtrtaa fúblic6 st4r,vetüolB p.r¿ eGcta &l
.*"rr*;i"dr & irioc{¡rci¡ efl ermirrc & U f,§ión lI dcl .rd{,¡b 560 d.l Códi8o Frd€'E¡ d. Pmc€diñntlic &¡.lcs, h
srítaocia aÍitide c¡ tnl ploc€so Ffrsl asl con¡o ¡¡s flsoltridras dicf¡¡rG ao cl feo¡rso d. sFlekb y rn el juicio de a¡psfo

dircclo, rtspcao & dirurc copr§46¡dd del solicii¿!Ée dcl re.dEimar¡to?
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En dicho controdicción lo Primero Solo hizo énfosis en que lo
nolurolezo jurídico del reconocimiento de inocencio rodico en evilor
uno condeno injusto, porque o trovés de éslo se pretenden onulor los

elementos probotorios que fundoron lo sentencio medionle
documentos públicos superven¡enles, que de monero indubitoble
demuestren lo inocencio del sentenciodo, yo que lo rozón esenciol de
dicho reconocimiento rodico en que uno vez diclodo lo senlencio que

ho odquirido el corócter de inevocoble, oporezcon nuevos elemenlos
probotorios, distintos en los que se fundó lo condeno y que seon optos
poro involidor los pruebos primigenios, surgiendo lo necesidod de hocer
cesor sus efeclos.

.,RECOT{OCmIENIO DE PATERNIDAD. ET INIERÉS SUPERIOR DET

A,IENON DEBE PREVATECER EN ET JU]C¡O RETAIIVO FRENIE A tA
lNsllruclóN DE tA cOsA JUZGADA. Cuondo en un segundo
juicio de reconocimienlo de poternidod, el presunlo

progenilor opone lo excepción de coso juzgodo bo.io el

orgumenlo de que en un primer juicio yo fue obsuelto, pero

ello obedece o que en ésle se omitió desohogor lo pruebo
periciol en genético, lo cuol resulto ser lo idóneo poro el

esclorecimienlo de lo verdod, eso excepción no debe
prosperor pues lo coso juzgodo presupone que el .iuicio del

cuol derivo, "cumplió con los formolidodes esencioles del
procedimienlo", lo que no puede considerorse sotisfecho

cuondo en el primer juicio, posondo por olto el interés superior

del menor, se omite ordenor el desohogo, omplioción o
perfeccionomiento de eso pruebo, yo que eso omisión no

sólo infringe lo formolidod relocionodo con lo oportunidod de
ofrecer y desohogor pruebos, sino que odemós tronsgrede el

derecho de occeso efectivo o lo justicio del menor, pues

ounque no le niego occeder o los órgonos jurisdiccionoles

poro que se resuelvo lo controves¡o, este derecho se vuelve

ineficoz si dentro del procedimiento no se reconoce que por

su propio condición requiere de uno prolección legol

refozodo, lo cuol obligo o ordenor, incluso de oficio, su

desohogo. Así, oun cuondo se podrío consideror que opero lo

excepción de lo coso ¡uzgodo formol, en tonto que cuolquier

8l

Por otro porte, y siguiendo dicho lógico es doble consideror el

criterio en el que lo Primero Solo de lo Supremo Cprte de Justicio de lo
Noción, estobleció en lo jurisprudencio 1 o./J. 28/2013 (10o.), de rubro:



violoción comel¡do en perjuic¡o del menor pudo impugnorse
oportunomenle o trovés de los medios ordinorios o
extroordinorios de defenso derivodos del primer .juicio, no
opero lo coso juzgodo moteriol, pues el inlerés superior del
menor en un juicio de reconocimiento de poternidod debe
prevolecer ql enfrentorse con dicho institución procesol, por

ser el que resulto de moyor entidod, pues si bien es cierto que

lo coso juzgodo implico lo imposibilidod de volver o discutir lo

decidido en un juicio, porque lo rigidez e inmutobilidod de lo
sentencio desconso en los principios de seguridod y certezo
jurÍdico, consogrodos en los ortículos 14y 17 de lo Constitución
Federol, tombién lo es que esos principios no pueden
prevolecer frenle ol derecho del menor de indogor y conocer
lo verdod sobre su origen, yo que derivodo de eso

investigoción podró estoblecerse si existe o no uno filioción

entre él y el presunlo progenitor; y de ser osí, no sólo podró

occeder o llevor su opell¡do como porte del derecho o lo
identidod que le permile tener un nombre y uno filioción, sino

que, en conexión con tol derecho, se beneficioró el relotivo o

lo solud; odemós, preferir el derecho derivodo de lo coso
juzgodo, implicoío posor por olto lo obligoción que el ortículo

4o. de lo Corto Mogno impuso ol Blodo de propicior el

respeto o lo dignidod de lo niñez y el pleno ejercicio de sus

derechos, lo cuol podrío onulor lo obligoción que el propio
preceplo impone o los progenitores, en el sentido de
sotisfocer sus necesidodes de olimentoción, solud, educoción
y sono esporcimiento, sobre todo cuondo lo coso juzgodo

que se pretende oponer frente ol derecho del menor, derivo
de un procedimiento en el que resulto evidenle que se

posoron por olto sus derechos."

En este cílerio se consideró que, cuondo en un segundo iuicio
de reconocimiento de potern¡dod, el presunto progenitor opone lo

excepción de coso juzgodo bojo el orgumento de que en un primer

.iuicio yo fue obsuelto, pero ello obedece o que en éste se omitió
desohogor lo pruebo periciol en genélico, lo cuol resulto ser lo idóneo
poro el esclorecimiento de lo verdod, eso excepción no debe
prosperor, pues lo coso juzgodo presupone que el iuicio del cuol derivo,
'bumplió con los formolidodes esencioles del procedimiento", lo que no
puede considerorse solisfecho cuondo en el primer juic¡o, posondo por

ollo el interés superior del menor, se om¡te ordenor el desohogo,
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omplioción o perfeccionomiento de eso pruebo, yo que eso omisión no
sólo ¡nfringe lo formolidod relocionodo con lo oportunidod de ofrecer y
desohogor pruebos, sino que odemós tronsgrede el derecho de occeso
efeclivo o lo justicio del menor, pues ounque no le niego occeder o los

órgonos jurisdiccionoles poro que se resuelvo lo conlroversio, este

derecho se vuelve ineficoz si dentro del procedimiento no se reconoce
que por su propio condición requiere de uno protección legol
refozodo, lo cuol obligo o ordenor, incluso de oficio, su desohogo.

Es cloro que, lo Primero Solo precisó que en eso hipótesis, se

podrío consideror que opero lo excepción de lo coso juzgodo formol,

en lonto que cuolquier violoción cometido en periuicio del menor pudo

impugnone oportunomente o trovés de los medios ordinorios o

extroordinorios de defenso derivodos del primer juicio, no opero lo coso
juzgodo moteriol, pues el inlerés superior del menor en un juicio de
reconocimiento de poternidod debe prevolecer ol enfrenlorse con
dicho institución procesol, por ser el que resulto de moyor entidod, pues

si bien es cierlo que lo coso iuzgodo implico lo imposibilidod de volver o

disculir lo decidido en un juicio, porque lo rigidez e inmutobilidod de lo

senlencio desconso en los principios de seguridod y certezo iuídico,
consogrodos en los ortículos 14 y 17 de lo Constitución Federol, tombién

lo es que esos principios no pueden prevolecer frenle ol derecho del

menor de indogor y conocer lo verdod sobre su origen, yo que derivodo

de eso investigoción podró estoblecerse si exisle o no uno filioción entre

él y el presunto progenitor; y de ser osí, no sólo podró occeder o llevor su

opellido como porte del derecho o lo identidod que le permite tener un

nombre y uno filioción, sino que, en conexión con tol derecho, se

beneficioró el relotivo o lo solud.

lncluso, lo Primero Solo tombién consideró que, de preferir el

derecho derivodo de lo coso juzgodo, implicoío posor por olto lo
obligoción que el ortículo 4o. de lo Corto Mogno impuso ol Estodo de
propicior el respelo o lo dignidod de lo niñez y el pleno ejercicio de sus

derechos, lo cuol podrío onulor lo obligoción que el propio precepto

¡mpone o los progenilores, en el sentido de sotistocer sus necesidodes

de olimentoción, solud, educoción y sono esporcimiento, sobre todo

cuondo lo coso juzgodo que se pretende oponer frente ol derecho del

menor, derivo de un procedimiento en el que resulto evidente que se

posoron por ollo sus derechos.

83



Es doble destocor que los criterios previomente individuolizodos
tiene como objetivo destocor lo rollo decldendl en los que lo coso

iuzgodo constiiuye uno figuro iurídico que encuentro fundomento
constitucionol y resulto sumomente relevonte poro lo certezo y lo

seguridod juríCico, el propio sistemo reconoce hipótesis en los que
puede entror en conflicto con otros volores, tombién de rongo
constitucionol, que pueden ser de moyor entidod y que en dichos cosos

excepcionoles lo outoridod de lo coso juzgodo debe ceder poro tutelor

odecuodomente los volores de moyor entidod, como ocurre en el

presente coso.

rv. ANAUSTS DEt CASO CONCRETO

(EXCEPCIÓN A LA COSA JUZGADA)

El oquí firmonte en colidod de recunente hoce voler el presente

recurso porque en lo especie se ocluolizo uno excepc¡ón o lo coso

iuzgodo que debe dor como consecuencio y en otención del principio

de moyor beneficio, tutelo judiciol efectivo, occeso o lo justicio y el

respeto o los Derechos Humonos, el privor de efecfos lo sentencio que

constituye lo coso juzgodo en el presente coso, en lo que concierne o lo

oplicoción de los Lineomienlos emitidos por el lnstituto Nocionol

Electorol en el INE/CG269/202O "Lineomientos poro lo integroción,

funcionomiento, octuolizoción y conservoción del Registro Nocionol de

Personos Soncionodos en Molerio de Violencio Político Contro los

Mujeres en Rozón de Género", como se veró posteriormente, onte lo
necesidod de lo juslificoción y molivoción de lo mismo en su

modificoción se estoblezco uno metodologío muy preciso poro fijor, de

monero proporcionol y rozonoble, lo temporolidod de lo permonencio

del oquí recunente en colidod de persono infroctoro en el Regisko

nocionol de infroctores de violencio polílico en rozón de género' Y, que

t¡ene sustento en nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos en los ortículos:

ludíeuto lo. En los Eslodos Unidos Mex,'conos lodos,os personos gozorón de los

derechos humonos reconocidos en esto Conshluc¡ón y en los trotodos

internocíono,es de los que el Esfodo Mexicono seo porfe oí como de los

gorclntíos poro su prorecc¡ón, cuyo e¡erc¡c¡o no podrá restnnEi'se ní suspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condicíones que eslo Consf¡fución esrob,ece.
Ponofo reformodo DOF I G06'201 I
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Iodos,os outotidodes, en el ómb¡to de sus compelencíot t'enen lo obligaclón
de promover, respetor, proteger y goronlizor,os derechos hurnonos de
canfo,,,n¡dod con los pnhcrpios de un¡vasa¡idod. inlerdependencb, ¡nd¡vubi,¡dod y
progresiv¡dod. En consecuencrb, e, Eslodo deberó gevenir, invesligor, soncionor y

reporor los violociones o los derechos humonos, en los lérminos que e§lob,ezco lo

ley.
PóÍof o odic¡onodo DOf 10-0ó-201 I

Estó prohíbido lo esclovitud en los Esfodos Unidos Mexiconos- Los esclovos de,

extronjero que enrren ol tefiíIc,io nocíonol olconzorón por esfe solo hecho su

l¡bertod y lo proteccíón de los leyes.

Quedo prohibrdo todo d¡scf:¡m¡noción molivodo por origen étnico o nocionol' el
género, to edod, los discopocídodet lo condición soc¡ol. los cond¡c¡ones de solud,

to religión, los opin¡onet los preferencr'os sexuolet ef esfodo c¡v¡l o cuolquier olro
que orenfe coniro to dtgn¡dod humono Y tengo por obieto onulor o rnenoscobor

,os derechos y l¡'berfodes de los personos.

Atlículo 11, A ninguño ley se doró éfecto relrooctivo en periuicío de perono

olguno.

Nodie podró ser givodo de b libeiod o de sus prop¡edodes, posesiones o

derechot síno medionfe iuicio seguido onfe ,os lríbunofes previomente

esloblecidos en el que se cumpbn los formolidodes esenciobs del procedimiento

y conf orme o los leyes expedidos con onterío¡idod ol hecho.
Ponofo ref ormodo DOF 09-12-2005

En los juicios del orden c,Vit lo sentencio definilivo deberó ser conforme o lo
lelro o o la inlerpretoción iwídico de lo ley, Y o folto de ésfo se fundoró en lo§

pr,iñcrpios genero,es del derecho.
Atlículo 16. Nodie puede ser mo,esfodo en su persono. fom¡l,c,, domicilio'

popeles o posesiones sino en virtud de mondomiento escnfo de lo ouloridad
cornpefenfe, que funde y moltve lo couso legol del procedim¡enfo- En los juicios y

procedimientos seguidos en formo de iuicio en ,os gue se esfoblezco corno reglo

lo orawod, bosroró con gue quede consloncio de ellos en cuolguier rnedio que

dé cdtezo de su conten¡do y del cumplimiento de lo previsto en esle póroÍo.
Pónof o ref ormodo DOF l5-09-2017
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Los normos relolivos o los derechos hurnonos se ¡nterpretorón de confqmidod
con esfo Conslitución y con los trotodos infemocíonobs de lo motedo
fovoreciendo en todo liempo o los personos ,o prolección mós omptio.

Pónofo od¡cionodo DOF 10-0ó-201 I

En ,os iuicíos del orden crim¡not quedo prohibido ¡mponec por §mple onologío, y

oún por moyorío de rozón, peno olguno gue no esté decretodo por uno ley

exocrorrienfe opfrcoble ol del¡lo de que 5e hotd.



Todo persono liene derecho o lo protecc¡ón de sus doros personoleS ol occeso
rectifrcoción y conceloción de los m¡vnot oí como o monifestor su oposicíón, en
los términos que fiie lo ley, lo ctnl estobleceró los supueslos de excepción o los

p.incrpios que ríjon e, frofomiento de dofot por rozones de segurídod nocbnol,
dispo§ciones de orden público. seguidod y solud públicos o poro profeger ,os

derechos de ferceros.
Pónaf o odic¡onodo DOF 014G2009

No podró tibrorse o¡den de oprehensión sino por lo outoridod iudirciol y en gue

precedo denuncio o querello de un hecho que lo ley seño,e como deliro
soncionodo con peno Uivot¡vo de libe.l,od Y obren dofos gue esloblezcon gt¡e se

ho comefiUo ese hecho y que exisfo lo Nobob¡l¡dod de que el indícíodo lo

cometk5 o porlicipó en su comrtíón.
Pónof o ref ormodo DOF 0l -0G2009. Fe de enotos DOF 25-0G2009

Lo outotidod que eiecute uno orden ¡udíc¡ol de oprehen§ón, deberó poner ol

inculpodo o disposícrón det iueL sin diloción olguno y boio su mós es,ricto

esponsdb¡l¡doct. Lo confiovencíón o to onleñot seÍá fincionodo pd lo leY penol.

Sólo en cosos urgentet cuondo se trote de defrto grove os¡ cofificodo por lo ley

y onte el riesgo fundodo de que el ¡nd¡c:todo puedo susrroerse o lo occ¡ón de lo
justícío siempre y cuondo no se puedo ocuntr onle lo oulo¡idod ¡udiciol por rozón

de to horo, lugor o c¡rcunslonc¡o, el Mínisterío PÚblíco podró, bojo su

responnbítidod, ordenor su detenc¡ón, fundondo y expresondo ,os índícíos gue

mot¡ven su yocedeL

En cosos de urgenca o ftogroncío, e! iuez que recibo lo consignoción del

detenido deberó inmed¡otomente rot¡frcor lo detención o decretor lo libeiod con

los reservos de ley.

Lo outqidod ¡udicjrj/t, o pehción del Mín¡sterio PÚbfrco y ttotóndose de delitos de

delincuenc¡o orgonizodo, podró decretor et onoigo de uno persono, con los

modolidodes de lugor Y liempo que lo ley señole sín que puedo exceder de

cuorento d¡os, s¡empre gue seo necesono poro el éx¡to de lo ¡nveshgoc¡ón, lo

protección de personos o b¡enes ¡uríd;rco' o cuondo exslo n'esgo fundodo de que

et ¡nculpodo se susfroigo o to occ¡ón de lo iusticio. Esle plozo poÜó pro¡ogorse.

s¡empre y cuondo el M,nisterio PÚbl¡co ocredite que subsisten los cousos gue le
dieron orígen. En todo coso lo dwoción lotol det onotgo no podró exceder los

ochenlo di:s.
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Cuolquier persono puede detener ol indiciodo en e, mornento en que esfé

comeriendo un defrlo o ínmed¡alamenle después de hoberlo comet¡do,

poniéndolo sh demoro o disposicbn de lo outoridod c¡vil mós cercono y ésfo con

ta m¡$no gonlitud, o b del Mlhisfe¡b PÚblico. Eyt,sliró un regislro inmediolo de b
detenc¡ón.

Pó¡ofo retormodo DOF 2G03-2019



Ningún indr'crbdo podró ser retenido por el Ministerío PÚblbo por más de
cuorento y ocho horos, plozo en que deberó ordenorse su l¡bedod o ponérse,e o
dispos'ción de lo outondod judiciol; este pbzo podró duplicorse en oquelbs cosos
que lo ley preveo como delincuen cio oqon¡zodo.Iodo obuso o ,o onleriormenre
dispuesro seró soncionodo por lo IeY penol.

En todo orden de cofeo, que sólo b oulaidad iudiciol podró expedk, o solic¡tud

delM,n,stenb Púüco, se expresoró el lugor que ho de ,nspeccionone, lo persono o
personos que hoyon de oprehenderse y los objefos que se buscoo o lo que

ún¡comenle debe tim¡torr,e la dlligencío, levonlóndose ol conclu: b, un oclo
circunstonc¡odo, en presencio de dos test¡gos propuesfos por el ocuponte del
lugor coleodo o en su ousencio o negolívo. por lo ouloridod que proctique la

diligencio.

Los comunicocíones privodos son inviobbles. Lo ley sonc¡onoró penolmenre

cuolquier ocro gue otente contro to l¡bertod y ptwocío de lo5 rn,srnos, excepro

cuondo seon opottodos de forño volunlorio por olguno de los porf,cuiores que

potlicipen en ellos. Et ¡uez valororó el olconce de ésfos, s¡empre y cuondo
contengon informoaon relocionodo con lo com,'sión de un defito. En ningÚn coso

se odm¡iidn comunicocíones que v¡olen el deber de confidenciolidod que

esloblezco lo ley.

Exclusivomenfe to outotidod iud:tc¡ol federol, o petidon de lo ouloridod federol
que foculte lo ley o det titutot def Ministerio PÚbfrco de lo entidod federolivo

coffespond¡ente, podrá outomor b intewención de cuolqu¡er comunicoción

ñyodo. Poro etto, lo oulüídod competente deberó fundor y motivor los cousos

legoles de to sofic¡tud, expresondo odemós, el t¡po de inte*ención, fos su1'elos de

to m¡smo y su dutoc¡ón. Lo ouldidod ivdiciol federol no poÜó otorgor etlos
outotizoc¡ones cuondo se lrote de moledos de corócter electorol, f¡scal, mercantíl,

civit, toborot o odminislrotivo, ní en e, coso de los comun¡cociones del delenido
con su defensor.

Los Poderes Judic ioles contorón con jueces de c onlrol que resolverón, en f o¡mo

inmedioto, y por cuolquier medio los solicirudes de medrdos coule,ore§
providencios precouluíos y técnicos de invesfígocrón de lo outorídod, que

requ¡eron controt jud¡c¡ol, go@nt¡zondo ,os derechos de los indiciodos y de los

vícfímos u ofendi'Cos. Deberó existT un reg¡srro fehociente de fodos lf,s
cornunicociones enlre iueces y Minislerio PÚbl:rco y demós oulotidodes

competenfes.

Los inrervencíon es autotizodos se oiustorón o ,os requ¡silos y lím,Te§ previsros en

los leyes. Los resullodos de fos infervenciones gue no cumplon con éstot
corecetón de todo volor probolorio.
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Por delincuencio orgonízodo se enf¡'ende uno orgon¡zoc¡ón de hecho de fres o
mós penonos, poro cometer delilos en foÍmo peÍmonente o re¡teroda, en los

términos de lo ley de lo moteño.



Lo outor¡dod odm¡n¡strot¡vo podró proclicor visitos domici,iorios únicomente
poro cerc¡oÍorse de gue se hon cumplido,os reglomenfos sonitoios y de policio: y
exigi lo exhibición de ,os l¡btos y popeles ind,spensob,es poro comprobor que se

hon ocolodo los dispos'ciones fisco,et sujefóndose en eslos coso' o los byes
respeclivos y o los formolídodes prescrifos poro los cofeos.

Lo conespondencio que bojo cub¡erlo cicule W lrs esfofefos estoró lib¡e de
todo registro, y su víolocíón seró penodo por lo ley.

En fiempo de poz níngún miembro del Eiercito podró olo¡orse en cofi porliculor

conlro b volunlod del dueño, n¡ imponet prestoc¡ón olguno. En tiempo de guero
los mif¡fores podrón exigk oloiom¡ento, bogoie' ol¡imenfos Y otros prestoc¡ones, en

los férminos que estoblezco lo by mctrc:al conespondienfe.
Añícúto reformodo DOF 03-02-1983. 03-09-1993. 03-07-1996' 08-03-199' l8-

0ó-2008

Aitíct/io 17. Ninguno persono podró hocerse justicio por sí m¡sno, ni eiercet

v¡olenclo poro reckl,mor su derecho.

Siernpre gue no se ofecle lo illuoldod enlre los pañes el debido proceso u otros

derechos en ,os iuicbs o procecitmientos seguidos en f oÍtno de juicío, los

outotidodes deberón Wivi¡eg¡or b solución del conflicto sobre los formolismos

procedimentots-s.
Pónofo od¡cionodo DOF l5-09-2017

E, Congreso de to Un¡ón expedió los leyes que regulen los occiones coleclivos.

Ioles leyes deferm¡narón tos moleios de oplicoción, los proced¡m¡enlos iudicio,es y

lós méconismos dé reporcc¡ón del doño. Los iueces federcles conocerón de fomo
exclusivo sobre estos procedímíenlos y meconismos'

Los leyes preverán mecont¡mos olfernotivos de solución de controversios. En lo

moteño penot regulorón su oplicoc¡ón, osegworón lo reporoción del doño Y

eslob,ecerón los cosos en los que se requeriró supervisión iudiciol.

Los senrencios que pongon fin o los procedimientos oroles deberÓn ser

explicodos en o udiencio público prevío cítoción de ,os porfes.
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Todo persono fiene derecho o que se le odminísl¡e iust¡c¡o por ,ribuno,es gue

estorón expeditos poro ¡mpo/'¡rla en bs plozos y térmirws que f¡ien los leyes

em¡t¡endo sus resoluciones de monero pronta, complelo e ¡mporc¡ol. Su servicio

seró gtotuíto, quedondo, en consecuencio prohib¡dos,os coslos judicioles-

Los leyes federo,es y ,oco,es esfoblecerón los medrbs necesodos poro que se

gorontice b ¡rÉependencío de los ,ribunoles Y lo pleno eiecución de sus

resoluciones.



Lo Federcción y los enlidodes federot¡vos goranlizc,rón ,o exisfencio de un

servrbio de defensotío púbtrco de colidod pora lo pobloc:tón y osegworón los

condiciones poro un servicio profegbnol de conerc poro los defensores. Los

percepciones de ,os defensores no podrán ser inferiores o bs que conespondon o
los ogenfes delMinisterio Púbfrco.

Pónof o ref ormodo DOF 29-01-201ó

Nodie puede ser oprisionodo por deudos de corácter pvromente civil.

Arfftulo 35. Son dercchos de lo ciudodonk :

Pónofo ref ormodo DOF 09-08-2012, 06-062019

t. Votor en los elecciones populores;

,rr. Asocíorse rn div¡duot y frbremente poro tomor poúe en formo pocltfico en los

osuntos po,lfr'cos del poc
F ro c ción ret orm odo DOF 06-01- I 990. 22 -08- I 99ó

lY, Tomor,os omos en b Fueno Ñmodo permonente o en ,os cuerpos de
ÍeseNo, poÍo ,o defenso de frl RepÚbl¡co y de sus insfifucbnes en los

lérm¡nos que Uesdiben los leyes:
Frocción retonnodo DOF 09-08-2012. 2c03-2019

V. Ejercer en lodo close de negocíos elderecho de pelíc¡ón.

vt. Poder ser nofftbtodo pord cuo,quier ernpleo o coñtriÓn del servlc:to pÚbüco.

,en¡endo los col,'dodes que esrob,ezco lo ley;
Frocción odicionodo DOF 09-08-20 I 2

Vtl. tnic¡or leyeg en los térmínos Y con los reguivfos gue seño,en eslo

Conslifucón y lo Ley det Congreso. Et lnslituto Nocionol E ectorol tendró los

foculrodes que en esto moterio le otorgue b leY:

F rocc¡ ón od¡c¡ onod o DO F Oq -08-20 I 2. Reformodo DOF I 0-02-20 I 4, 20- I 2 -20 I 9

Vttt. Votor en,os consu,ros popufif,res sobre temos de froscendencfrl noc¡onal o
reg¡onol.los que se suielorón o lo eguienfe:

Mículo 38. Los derechos o preÍogot¡vos de los c¡udodonos se suspenden:
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tl. Poder sér vofodo en condióiones de patidod poto todos ,os corgos de

e,eccón populor, teniendo ,os cofdodes que esloblezco ,o ley. El derecho
de solícitor el regrbfro de condidotos y condidotos onle lo oulotidod
elecforol coÍesponde o los porlídos polít'rcos, osí como o los c¡udodonos Y

los cíudodonos que §oliciten su reg,irro de monero independiente y

cumpton con los requisílos, condiciones y lérminos que determíne b
leg¡sloc¡ón:

Frocc¡ón ref ormodo DOF 09-08-2012, 0ó-M-2019



Por folto de cumplimiento, §n couso justíftcodo, de cualqu¡ero de los

obl,'gociones que ímpone el orlículo 3ó. Esro suspensón durorá un oño y se

impondró odemós de los ofros penos gue por el mino hecho seño,ore l]
leY;

tt. Por estor sujefo o un proceso cnminol por delito que merezco peno

corporol, o contor desde ,o fecho del outo de fomol pis¡ón;

ttt, Duronle lo ext¡nc¡ón de uno peño corporol:

M. Por vogondo o ebriedod consuetudinorio, declorodo en los férminos gue

prevetuon los ,eyes;

V. Por estor próf ugo de lo juslicio desde que se dircle lo orden de oprehensión

hosto gue prescríbo lo occión penol:
Frocción ref ormado DOF 29-05-2023

vtt. Por tener senlencio fitme por lo comi§ón ¡ntencionol de delilos conlro lo
v¡do y to ¡ntegidad corporol; conlro lo libertod y segurídod sexuo,et el

normol deso¡of,o psicosexuol,' por v'n,lencia fomilior, víolenc¡o fam¡l¡or

equiporodo o doméstico, violocíón o lo ¡ntimídod sexuol; por violencio
pofrlico conlro los mujeres en rozón de género, en cuolquíero de sus

modo,ídodes y fipos.

Por ser declorodo corno persono de udoro olhnenloio moroso .

En los supuesfos de esto frocción, lo penono no podró ser reg¡slrodo como
condídoto poro cuolquier corgo de elección populor, n¡ ser nombrodo
porc empleo, corgo o corn¡s¡ón en el servicio pÚblrco.

Frocción odicionodo DOF 29-05-2023

Lo ley f¡joró los cosos en que se p¡etden, y los demós en que se suspenden ,os

derechos de ciudodono, y lo monero de hocer lo rehobilitocíón.

Siguiendo lo lógico de los ogrovios hosto ohoro expuestos, este

Tribunol estó en condiciones de idenlificor de monero concreto uno

situoción exiroordinorio derivo de que, con poslerioridod o lo emisión de
lo sentencio mencionodo e incluso después de que lo sentencio que

constituye lo coso juzgodo y oquí recunido, se odvierte que se octuolizo
lo necesidod de que en el presente coso se oplique el principio de
proporcionolidod y uno metodologío que permito identificor el
procedimiento o seguir poro estoblecer y definir lo temporolidod que

l.
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debe permonecer eL oquí recurrente en los Registros conespondientes
los personos que comelen infrocciones de violencio político en rozón de
género.

El oquí recunente considero que el negor lo onlerior, implico

negor EL DERECHO DE SER VOTADO, EL DERECHO DE ACCESO A tA
JUSNCIA Y A tA TUIETA JUDICIAI ETECIIVA. ASI COMO ET PRINCIPIO DE

MAYOR BENEFICIO, poro ofirmor que el tiempo que debe permonecer

uno persono infrocforo de violencio político en rozón de género en los

regislros otinentes debe ser proporcionol con lo colificoción de lo
conducto y lo sonción impuesto puede fijorse de formo orbitrorio y sin

que lo outoridod este obl¡godo o estoblecer de formo cloro los

elementos mínimos o consideror, ol momento de estoblecer el tiempo
que debe permonecer inscrito uno persono infroctoro en los registros

nocionol y estololes de violencio político en rozón de género.

En consecuencio, y en otención ol principio pro persono, osí

como en oros de respetor los Derechos Humonos del oquí recunenle, se

odvierte que es necesorio que en el si§lemo iurídico electorol meicono,
se deben respetor los Derechos Fundomentoles y los Derechos Humonos

individuolizodos, en oros de dotor de certezo y coherencio, los

sentencios en los que se debe reolizor el onólisis de lo temporolidod que

deben permonecer en los registros nocionol y locoles de violencio
político en rozón de género, los personos que hoyon cometido ese tipo
de violencio, en rozón de lo oplicoción y vigencio del principio de
proporcionolidod, osí como lo melodologío que de formo rocionol se

ocluolizo en trotóndose de lo oplicoción de los lineomientos de mérilos.

Lo que se concoleno con el criterio de rubro y contenido, §iguiente:

9l

Es decir, se debe estoblecer el criterio poro lo interpreloción y

oplicoción fuluro, y de lo que se odvirtió lo necesidod de estoblecer si lo

TEMPORATIDAD EN tOS REGISTROS DE PERSONAS INFRACTORAS DE

VIOTENCIA POTíilCA EN RAZóN DE GÉNERO, DEBE SER PROPORCIONAT

CON tA CATITICACIóN DE tA CONDUCTA Y TA SANCIóN QUE SE HAYAN

DETERMINADO, ASí COMO UNA MEÍODOTOGíA PARA DETERMINAR Et

TIEMPO OUE DEBERÁ PERMANECER UNA PERSONA INFRACTORA, A TRAVÉS

DE I.A CUAI SE PUEDAN ESTABTECER DE TORA,IA CERTERA ETEMENTO§

MíNIMos A CONSIDERAT POR tA AUTORIDAD ETECTORAI, O SI DEBE

NEGARSE CUATQUTER METODO O BENETICIO tEGAt PARA DEFINIR [A
TEMPORATIDAD PARA DETINIR tA TEMPORATIDAD EN QUE UN CIUDADANO

DEBE ESTAR INSCRITO EN DICHO REGISTRO.



INIERPREÍACIóN CONFORi,IE. NATURATEZA Y ATCANCEIT A TA

LUZ DEt PRINCIPIO PRO PERSONA. A juicio de esto Primero Solo

de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, lo supremocío
normotivo de lo Constitución no se monifiesto sólo en su

optitud de servir como porómetro de volidez de todos los

demós normos jurídicos, sino tombién en lo exigencio de que

toles normos, o lo horo de ser oplicodos, se interpreten de
ocuerdo con los preceptos constitucionoles; de formo que, en

coso de que existon vorios posibilidodes de interpretoción de
lo normo en cuestión, se elijo oquello que mejor se ojuste o lo

dispuesto en lo Constitución. En otros polobros, eso

supremocío intrínseco no sólo opero en el momento de lo
creoción de los normos, cuyo contenido ho de ser compotible
con lo Constitución en el momento de su oproboción, sino

que se prolongo, ohoro como porómetro inlerpretotivo, o lo
fose de oplicoción de esos normos. A su eficocio normotivo

directo se oñode su eficocio como morco de referencio o
criterio dominonte en lo inlerpretoción de los reslontes

normos. Este principio de interpreloción conforme de todos los

normos del ordenomienlo con lo Constitución,

reiterodomente ut¡lizodo por esto Supremo Corte de Justicio

de lo Noción. es uno consecuencio elementol de lo

concepción del ordenomiento como uno estructuro

coherenle, como uno unidod o contexlo. Es importonle

odvertir que esto reglo interpretol¡vo opero con corócler
previo ol juicio de involidez. Es decir, que onles de consideror

o uno normo jurídico como constilucionolmente invólido, es

necesorio ogotor todos los posibilidodes de encontror en ello

un significodo que lo hogo compotible con lo Consfitución y

que le permito, por tonto, subsislir denlro del ordenomiento;
de monero que sólo en el coso de que existo uno cloro

incompotibilidod o uno controdicción insolvoble entre lo
normo ordinorio y lo Constitución, proceder'ro declororlo
inconstitucionol. En esto lógico, el intérprete debe evitor en lo

medido de lo posible ese desenloce e ¡nterpretor los normos

de tol modo que lo controdicción no se produzco y lo normo

puedo solvone. Así el iuez ho de procuror, siempre que seo

posible, huir del vocío que se produce cuondo se niego

volidez o uno normo y, en el coso concreto, de ser posibles

vorios ¡nterprelociones, debe preferirse oquello que solve lo
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oporente controd¡cción. Ahoro bien lo inlerpretoción de los

normos conforme o lo Constitución se ho fundomenlodo
trodicionolmente en el principio de conservoción de ley, que

se osiento o su vez en el principio de seguridod juídico y en lo

legitimidod democrótico del legislodor. En el coso de lo ley,

fruto de lo voluntod de los representonfes democróticomenle
elegidos, el principio generol de conservoción de los normos

se ve refozodo por uno mós intenso presunción de volidez.

Los tribunoles, en el morco de sus competencios, sólo pueden

decloror lo inconstitucionolidod de uno ley cuondo no resulte
posible uno inferpretoción conforme con lo Conslitución. En

cuolquier coso, los normos son vólidos mientros un tribunol no

digo lo controrio. As¡mismo, hoy en dío, el principio de
interpreloción conforme de todos los normos del

ordenomienfo o lo Conslitución, se ve refozodo por el
principio pro persono, contenido en el ortículo I o. de lo
Constitución Político de los Btodos Unidos Mexiconos, el cuol

obligo o moximizor lo interpretoción conforme en oquellos

escenorios en los cuoles, dicho interpretoción permilo lo

efeclividod de los derechos fundomentoles de los porsonos

frente ol vocío legislotivo que puede provocor uno

decloroción de inconstitucionolidod de lo normo.

lncluso, el presenfe coso octuolizo los corocterísticos de

importoncio y relevoncio, osí como de excepcionolidod, yo que en lo

sentencio que constiluye lo coso iuzgodo y que se me impuso uno

peno, no se estobleció uno metodologío que contuviero los elementos

mínimos o consideror, ol momento de determinor el tiempo que debe
permonecer uno persono infrocloro de violencio político en rozón de

género y si esto debe ser proporcionol con lo colificoción de lo conduto
y lo sonción impuesto.

Es decir tombién opero lo excepción de lo coso juzgodo bojo lo

figuro del "cerliorori electorol. d certiorori permlle oproximor lo justicio

conslitucionol o un mejor servicio poro lo sociedod, y ol estoblecimiento

de criterios que coodyuven o su popel de rectorío Jurlsprudenclol en un

sisiemo orienlodo o conseguir uno democrocio sustonlivo. De hecho, lo

ideo del certiorari estó íntimomente unido o eso concepción de lo
democrocio.
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En esos cosos no se odvirtió conducente lo oplicoción ortodoxo
de los normos de procedenclo, f undomentolmente porque no se

octuolizobo o plenitud el supuesto legol estoblecido: lo inoplicoción de

olguno normo por considerorse ¡nconstiluc¡onol, como señolo lo Ley

electorol.

El lrlbunol Eleclorot lomó en cuento que lo ley limito

lo procedenclo de este recurso poro revisor senlencios de los solos

regionoles relocionodos con temos constilucionoles. Pero dio un poso

odelonle y decidió omplior los supuesfos o fin de conocer fombién de

temos de interés o imporloncio fundomentol, o de gron relevoncio poro

el sistemo juídico.

En ese sentido, solicilo o esto Solo Regionol que mutofrs mutondi

oplique el certiorori electorol en el presente coso como uno de los

excepciones de lo coso luzgodo, pues se octuolizo los corocleísticos de

importoncio y relevoncio, osí como de excepcionolidod.

"f) Se da v¡sta al Consejo General del IEQROO para que registre a Luis

Gamero Bananco en el Registro Estatal de Personas Sancionadas en Mater¡a

de Violenc¡a Política Contra las Mujeres en Razón de Género de Quintana Roo

y realice la comunicación respectiva al lnstituto Nacional Electoral para su

inscripción en el Reg¡stro Nacional.

Para tal efecto, se califica la falta como ordinaria, por lo que la permanencia

del ciudadano en el citado Registo será de 5 años cuatro meses.

Lo anterior, debido a que de las circunstancias que han sido señaladas en los

pánafos previos, queda acred¡tado que Lu¡s Gamero Bananco presentÓ ante el

lnstituto Electoral local documentación signada por é1, con la cual pretendió

sustituir a la ahora actora, aun s¡n tener atribuciones para poder realizar dicho

acto.
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Recientemente, lo Solo Supedor del ldbunol Eleclorol, tomondo
en cuento esos elemenlos, consíderó necesorio inouguror uno líneo

lurisprudenciol en el uso de un posiblemente denominodo "certroron
electorol" , ol redimensionor lo procedencio del recurso de
reconsideroción.

Poro ello, se lroe o coloción lo resuello en el SX-JDC-9 54/2021 en

donde se füó lo grovedod de lo folto y lo temporolidod de lo inscripción

en el regislro:



Tal circunstancia cobra especial relevancia en el particular, debido a que se

hace patente la intención del ciudadano de llevar a cabo por todos los medios,

la susütución de la aclora, al grado de anogarse facultades que no le son
propias.

Además, el propio actor realizó una serie de actos con la finalidad de obstruir el

ejercicio del derecho a ser votada de Yensunni ldalia Martinez Hemández, lo

cual incluso se realizó en un contexto de violencia, por lo que en el particular se

está en presencia de una concurrenc¡a de actos.

En este contexto, si bien la ahora ac-tora fue postulada como candidata a

sindica municipal del Ayuntamiento de Othón P. Blanco, Quintana Roo, tal

como se advierte del acuerdo IEQROO/CG/A-111'021 emitido por el lnstituto

Electoral local2o, tamb¡én lo es que quedó demostada la intenc¡onalidad de

Luis Gamero Bananco de realizar los actos que han sido señalados.

Este criterio es consistente con lo sostenido por este órgano jurisdiccional en el

sent¡do de que la gradualidad de la sanción se debe determinar acorde con las

circunstancias del caso particulaf 1.

Bajo esta perspect¡va es que a juicio de esta Sala Regional la calificativa de la

infracción debe ser catalogada como ord¡naria.'

Es oquí donde considero que controrio o lo sostenido por lo
responsoble. derivodo o los nuevos elementos que rodeon el presenfe

coso y que se exponen o conlinuoción sí exisle lo posibilidod de

modificor lo sonción y temporolidod impuesto, pues opero uno

excepción o lo coso juzgodo como yo se ho estoblecido, y por tonto es

posible revisor lo colificoción de lo folto y lo sonción y lemporolidod de

encontrorme en los registros referidos.

Lo conclusión o lo que llego lo responsoble de señolor que no

existe posibilidod de modificoción me couso un ogrovio pues vulnero los

principios de moyor beneficio, pro persono y mi derecho humono de ser

volodo, pues como yo se ho señolodo ol encontrorme inscrilo en dicho

Registro, se me limito mi derecho o ser votodo o nivel locol pues no

cumplo con el requisito de elegibilidod señolodo en lo frocción V del

ortículo l7 de lo Ley Electorol Locol.
Sirve de opoyo o lo onlerior lo siguiente Tesis de lo Solo Superior

del lEPJF:
Tesis 112021
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COSA JUZGADA. SI NO SE ANALIZAN LOS AGRAVIOS SOBRE LA BASE
DE ESTA FIGURA PROCESAL Y LA PRIMERA SENTENCIA NO ANALZÓ EL

FONDO DE LAS PRETENSIONES PROPUESÍAS SE INCURRE EN

DENEGACIÓN DE JUSTICIA.

De conformidad con lo previsto en los artículos 14, segundo párrafo y 17 de la
Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, para establecer si se

actualiza la figura procesal de la cosa juzgada, debe existir identidad de las
personas que intervinieron en el juicio, de las cosas que se demandan y de las

causas en que se fundan las demandas, de igual forma se debe atender al

cuarto elemento, consistente en que en la primera sentencia se haya analizado

el fondo de las pretensiones hechas valer, de lo contrario, se incune en una

denegación de justicia, al no dar oportunidad de que lo demandado sea

resuelto en alguna ¡nstancia, en tanto que la existencia de una sentencia
presume que fueron cumplidas todas las formalidades esenciales del
procedimiento y constituye una verdad legal que ya no es susceptible de

discusión.

En este coso, se tiene que todovío no se ho resuello el ogrovio
referenle o lo omisión de que opere un meconismo poro lo disminución

o modificoción de lo sonción o peno impuesto por ocred¡tor lo

infrocción de Violencio Político de Género contro los Mu.ieres, osí como
o lo proporcionolidod que deben seguir los penos, osí como el respeto

ol principio de moyor beneficio, por tonlo, se podío llegor o coer en

uno denegoción de iusticio. Ante ello, opero uno excepción o lo coso
juzgodo, por lo tonto sol¡cito o esto Solo Regionol que revoque lo
sentencio impugnodo y en plenitud de jurisdicción resuelvo sobre el

fondo del mismo.

Móxime que es lo propio Constitución en el Último pónofo del

ortículo 38 que estoblece lo siguienle:

"Lo ley fijoró los cosos en que se pierden, y los demós en que se

suspenden los derechos de ciudodono, y lo monero de hocer lo
rehoblllloclón."

El constituyente permonente señoló que lo ley debío de fijor los cosos

en que se pierden y los demós en gue se suspenden los derechos del

c¡Udodonos OSí COMO LA MANERA DE HACER LA REHABILITACIÓN. EN ESE

sentido se liene que lo ley locol no fijó, poro el coso de lo VPG, lo
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monero de hocer lo rehobilitoción del ciudodono existiendo uno
omisión legislotivo. Es un derecho de lo personos infroctoros el hocer uno
rehobilitoción sobretodo en oquellos cosos donde lo sonción consiste en
uno reslricción o un derecho humono como el derecho o ser votodo. En

ese sentido, es responsobilidod de los outoridodes electoroles fijor un

meconismo de rehobilitoción poro los infroctores de VPG con el objetivo
de ser rehobilitodos y reinslolodos en sus derechos políticos de ser

votodo.

Sin emborgo, lo responsoble nuevomente se limito o señolor que el

morco normofivo ocluol no contemplo uno reguloción respecio o dicho
meconismo, y que en todo coso. debí hoberme inconformorme y recuni

dicho determinoción en el momento oporuno, lo que se considero que

tonto lo ouloridod odministrotivo como en este momento lo outoridod
jurisdiccionol locol, estón incumpliendo su obligoción de oplicor lo
Constitución de monero direclo y cousóndome un ogrovio.

En el presente coso cobro relevoncio el principio de reinserción sociol el

cuol es un conceplo fundomentol en el ómbito de lo iusticio penol que

busco lo rehobililoción y reintegroción de los individuos que hon

cometido delitos en lo sociedod. Esle principio reconoce que el s¡slemo

de justicio penol no solo debe costigor o los infroctores, sino tombién

ofrecer oportunidodes poro su recuperoción y relorno o uno vido
productivo.

Algunos ospectos clove del principio de reinserción sociol incluyen:

1 Rehobilitoción: Se centro en proporc¡onor progromos y recursos

destinodos o conegir el comportomiento del infroclor y obordor los

cousos subyocentes de su conducto delictivo. Esto puede incluir

progromos educotivos, de copocitoción loborol, trotomiento poro

problemos de solud mentol o odicciones, entre otros.

2. Reintegroción: Busco focilitor lo vuelto del individuo o lo sociedod de

monero productivo y sin recunir nuevomente o lo criminolidod. Esto

implico lo creoción de oporlunidodes de empleo, opoyo sociol y lo
eliminoción de boneros que puedon dificultor lo reincorporoción.

3. lndividuolizoción de lo Peno: Reconoce que codo infroctor es Único,

por lo que los medidos de rehobililoción deben odoptone o los

necesidodes específicos de codo persono.

97



Ante ello, es que se considero que couso ogrovio lo decisión de lo
responsoble, pues inoplico de monero implícito, lo estoblecido en el

último pónofo del ortículo 38 constilucionol, ol decloror lo inexistencio

de un meconismo que permilo lo rehobilitoción y lo reinserción sociol o

infroclores odminiskotivos de VPG con el ob¡etivo de ofrecer

oportunidodes poro su recuperoción y retomo o uno vido político.

Es por lo onterior, que solicito o esto Solo Regionol que en el

presente coso, ol operor uno excepción o lo coso juzgodo, y ol no existir

un meconismo que permito disminuir el tiempo de lo sonción y lo
temporol¡dod que uno persono deberó permonecer en el Registro,

tome en cuento el principio de reinserción sociol y modifique o

disminuyo lo sonción y lemporolidod impuesto ol suscrito.

Es oplicoble lo tesis XXIX/2013 del TEPJF:

EN MAIERIA ETECIORAT. EN SU CARÁCTER

ABSOTUTO Y CONCRETO ES VIOTATORIA DEt PRINCIPIO DE SUPREMACíA

coNsTlrucloNAt.

De lo interpretoción sistemólico y funcionol de los oriículos 1", pónofo

tercero, 35, I I ó, pónofo segundo, frocción lV, inc¡so b), 133; osí como
del tercero tronsitorio del Decrelo de nueve de ogosto de dos mil doce,
por el que se reformoron y odicionoron divenos disposiciones, lodos de
lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se colige que

cuolquier outoridod tiene lo obligoción de promover, respetor, proleger
y gorontizor los derechos humonos, entre los que se encuentron los de
corócter político-electorol; que lo función electorol se orienlo, enlre

otros, por el principio de certezo; que el orden jurÍdico mexicono, se rige
por lo supremocío constitucionol y lo fuezo vinculonte de lo Corto
Mogno y que el Conslituyente Permonenfe otorgó un plozo no moyor o

un oño poro que los Congresos de los Estodos y lo Asombleo Legislofivo

del Distrito Federol reolizoron los odecuociones necesorios o su

legisloción secundorio en moterio de condidoturos independienles. En
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puromente retributivos que se centron únicomente en costigor ol
infroctor sin consideror su rehobúlitoción. Muchos sistemos legoles,

incluido el mexicono, odopton el principio de reinserción sociol como
porte de sus objetivos penoles.
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ese sentido, I bsoluto y concreto se configuro

cuondo el legislodor no cumple con lo ordenodo, en un tiempo
rozonoble o determinodo, por lo propio Ley Fundomentol y, por tonlo,
es violotorio del principio de supremocío constitucionol, teniendo en
cuento que lo Consfilución no puede ser tomodo como uno mero

decloroción político, sino que constiluye lo normo fundomentol y

supremo de todo el ordenomiento jurídico y que sus mondolos resullon
primordioles poro el odecuodo funcionomienlo del Estodo, móxime

cuondo ello implique uno inobservoncio de los principios

constitucionoles que deben regir todo elección, como el de certezo, o
uno conculcoción o derechos político-electoroles de lo§ c¡udodonos.

Aunodo o lo onterior, lo responsoble señolo o pónofos 155 y l5ó
que:

" 155. Por lo onterior, no le osísle lo rozón ol octor, cuondo señolo gue

lo responsoble debió oplicor de monero supletorio lo dispuesfo en el
porte f¡not del precepto 38 de Io Conslitución f ederol, respeclo o lo
monero de hocer lo rehobilitación, puesfo que, debió en fodo coso,

inconformarse con to medido que se le impuso y recwñr dicho
determínocíón en el momento opoiuno.

15ó. Sí bien, en lo espect'e, resulfo un hecho notorio poro esfo

outoidod que el octor, en su momento impugnó lo senfencioso de
Solo Xolopo donde se delerminó lo medido de rehob¡litoción que

resultobo procedenfe en olención o lo exisfencio de VPG, no

obsfonfe, tol medio de impugnoción fue desechodo por lo Solo

Superior, por lo que lo deferminoción referido odquirió f¡rmezo."

Dicho orgumento me couso un ogrovio yo que como se ho

estoblecido, en el presente coso existe uno excepción o lo coso
juzgodo que puede ser revisodo por los ouloridodes electoroles ol

consideror que existen los elemenlos suficientes poro modificor lo

sonción y temporolidod impuesto ol suscrito. Asim¡smo, se tiene que ol

exislir un comb¡o de situoción jurídico con lo reformo constitucionol ol

orlículo 38 consfitucionol de 2023, osí como ol contexto y circunstoncios

del presente coso, es posible modificor dicho sonción.

Ante ello y con el objeto de no coer en un estodo de indefensión

o en uno denegoción ol occeso o lo justicio, es que solicito o esto
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outoridod jurisdiccionol que en plenitud de jurisdicción opere lo
excepción o lo coso juzgodo, gorontizondo lo rehobililoción debe
ubicorse en el ómbilo sociol poro evitor que seo uno sonción
desproporcionol y modifique lo sonción y temporolidod de
permonencio en los Registros señolodo del suscrito.

PENCIóN DEt PRESENTE AGRAVIO

Se solicito que SE REVOQUE LA SEi{IENCIA 1^ PUGNADA Y QUE

DERIVADO DE tO ANIERIOR SE DISI,IINUYA O A,IODITIQUE tA
SENTENCTAQUE CONSTTTUYE COSA JUZGADA (SX-JDC-9$/2U211 ?Ot
ACTUATIZAR UNA HIPóTESIS DE EXCEPCIóN EN AIENC!óN A TA

VUTNERAOóN Y/O RESTR]CCóN DE DERECHOS HUMANOS EN iAAIERIA

ELECtORAt, en términos de lo que se ho expuesto, lo resolución de esie
coso en lo que subyoce lo siguiente cuestión:

A. Debe prevolecer un cdle¡lo formollslo y oleno ol
respelo o lo¡ Derecho¡ Humono¡, el occeso o lo lusllclo, lo
ftrlelo tudklol efecl{vo, el prlnclplo de moyor beneñclo y el
derecho o volor y ser volodo, ol consideror que debe
prevolecer lo coso juzgodo respecto de lo no oplicoción del
principio de proporcionolidod y lo no oplicoción de uno
metodologío de los Lineomientos emitidos por el lnstituto
Nocionol Eleclorol, onte lo necesidod de en lo .justificoción y
motivoción poro que en su modificoción se estoblezco de
monero proporcionol y rozonoble, lo temporolidod de lo
permonencio del oqui recunente en colidod de persono

infroctoro en el Registro nocionol de infroclores de violencio
político en rozón de género.

B. Debe prevolecer un crllcrlo quc rerpclc los Delccho¡
Humonos, el occeso o lo Jusllclo, lo lutelo ludlclol efecllvo, el
prlnclplo de moyor beneñclo y el derecho o volor y ser
volodo, y que octuolice un ejerciclo de ponderoción po'ro

delerminor si hoy bienes .jurídicos de moyor volor y gue como
excepción o lo coso juzgodo, justifiquen que esto cedo o
seo veo superodo en los términos y porticuloridodes que
entroño el presente coso.
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Se solicito que se resuelvo el presente coso, considerondo lo
perspectivo que impone lo Supremocío Conslitucionol y lo Supremocío
de los Derechos Humonos, en moterio electorol; lo que necesoriomente
implico decontorse por lo HIPóIESIS B) y pronunciorse respecto de los

bienes lurídicos involucrodos que son de moyor entidod que lo coso

iuzgodo.

Respecto de lo metodologío y el principio de proporcionolidod,
que se octuolizo ol oplicor los multicitodos lineomientos, y que conllevon
o lo ocluolizoción de uno excepción de lo coso juzgodo, se deben
precisor por este Tribunol los elementos objetivos con bose en los cuoles
y de formo democrótico, se frjo lo temporolidod que el oquí recunente
en su colidod de persono infroctoro en molerio de violencio político en

rozón de género debe permonecer en los registros conespondientes
olendiendo o lo coherencio y funcionolidod que se octuolizo en el

sistemo electorol mexicono.

Y, ol resolver considere los circunsloncios porticulores del oquí

recunente, osí como los relotivos ol modo, tiempo y lugor de lo
ejecución de los hechos, lo que puede constituir porómelros objetivos
que muevon lo cuontificoción de un punto iniciol, hocio uno sonción de
menor entidod, y con lo concunencio de los siguienles elementos que

me beneficion:

Es importonte informor o esto outoridod jurisdiccionol que

derivodo o lo senlencio SX-JDC-954/2021, en donde se me soncionó por

hober cometido VPG, ocoté los sonciones impueslos, osí como me

obsfuve de reolizor occiones u omisiones que de monero directo o

indirecto lengon por objeto o resultodo, intimidor, molestor o cousor un

doño, perjuicio u obstoculizor el ejercicio del derecho de ser volodo de
lo ohoro octoro como condidoto o Síndico Municipol de Othón P.

Blonco, Quintono Roo.

Ademós de lo onlerior, informo o esto outoridod que

compromelido con los principios democróticos osí como con lo
porlicipoción político de los mujeres, he decidido reolizor uno serie de
occiones por voluntod propio con el objetivo de comprender de mejor

monero lo que implico lo VPG, osÍ como lo iguoldod sustontivo entre

mujeres y hombres y no volver o coer en uno conduclo que pudiero

menoscobor en cuolquier monero los derechos de los mujeres.
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Dentro de dichos occiones he cursodo diversos cursos

especiolizodos en moterio de derechos humonos y derechos de los

mujeres importidos por lo Comisión Nocionol de Derechos Humonos
loles como:

Cursos {se odjunton constoncios en outos)

l. Derechos humonos y género

2. Curso bósico de derechos humonos

3. Derechos humonos y violencio

4. Autonomío y derechos humonos de los mujeres

Lo onterior, con lo finolidod de que se me modifique y se me

impongo uno sonción mínimo de lo temporolidod de lo sonción; lo que,

evidentemente no se octuolizó en lo sentencio que constituye lo coso
juzgodo, porque se fijó de inicio uno temporolidod que no corresponde

, Ba¡o eda ódi:a €s que tfa¡go a colación la ñgura d€l derBdlo pen¡l coíoc¡da como 'Redrcc¡ón o fgdencirn de pena"

la qlat consiste en rBducir h peos ¡mtr€Eta en ma senúenc¿a jud¡cial po. la coanis¡ón de defr'lo6 sllo por diverso§

r¡olivo6. €rire elb§ por el b(En comportani€ttto.

Et 3iBter¡a jurldico mericano lo cdnerrPla corm Coaxtena Oor¡dftiimal la oJlal 6e da cr¡erdo:

. No haber s¡do condenada por oüo delito, que no repr$eñte u¡ riesgo par¿ 18 v¡clima u oEídldo o lo8

tlcig6 ól¡t*io.
. Haber tenldo txtena corduda.

. HSér Gal¡zado las adñ/üad6 d€ educadón y trabajo de la p,É¡ón.

. Haber qlmplito con la rsparac(tn del daño en lG térm¡no§ e3tabl€ciro§'

. t{o estar sbrido juzgado por do delito.

En el Estado de Ou¡ntana Roo se conEmpla en el artlcl¡lo 66 del ffi¡go Peíal:

En ese sentido, es que el suscrito ho buscodo por distintos

cominos el reporor el doño cousodo por lo conducto soncionodo, o
trovés de tener moyores conocimientos en lo moterio, de comprender
los temos con moyor profundidod, osí como de evitor cuolquier tipo de
conducto que puedo mermor lo porticipoción polílico de los mujeres.

Es por ello, que sol¡cito o esto ouioridod jurisdiccionol que dichos

occ¡ones seon tomodos en consideroción en donde se plosme que he

lenido lo inlención de conegir y deconstruirme en eslos temos lon
relevontes poro lo democrocio y sobre todo poro lo iguoldod sustontivo

de los mujeres y hombres.z2
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o lo mínimo y por qué se oumentó en un lopso desproporcionol
conforme o todo lo onieriormente indicodo.

En este coso es de relevoncio que opere lo excepción de lo
coso juzgodo y se modifique lo sonción, pues o diferencio de otros

sonciones der¡vodos de procedim¡entos elecloroles odminisfrotivos
como serío uno mullo económico, o uno omonestoción pÚblico, lo
consecuencio juídico que troe oporejodo lo inscripción o los Registros

de VPG, es uno limitoción ol derecho humono o ser volodo o nivel locol,
es por ello lo necesidod de que en el presenle coso se revise lo
proporcionolidod de lo sonción conforme o los nuevos elementos

señolodos goronfizondo osí el principio de moyor beneficios y o uno
lulelo judiciol efecfivo.

Se me ho cousodo uno ofecloción o mi derecho humono o ser

volodo, reconocido por el orlículo 35 constitucionol y por el ortículo 23

de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, pues ol

encontrorme inscrito o los Regiskos multireferidos por cinco oños 4
meses, se tiene que no cumplo con el requisilos de elegibilidod
señolodo en lo frocción V del ortículo l7 de lo Ley Eleclorol Locol.

Es por todo ello, que couso ogrovio lo señolodo por lo
responsoble respecto o que no exisfe meconismo que permito disminuir

el tiempo de lo sonción y lo temporolidod que uno per§ono deberó
permonecer en el Registro, uno vez que eslos hoyon quedodo firmes y

definilivos, pues conlrorio o lo sostenido por lo responsoble y conforme o

lo expuesto onteriormenle, en el presenle coso oplico uno excepción
en lo coso juzgodo.

Por tonto, se solicito o esto ouloridod revoque lo sentencio

impugnodo y en oros de gorontizor los principios de moyor beneficio,

tutelo judiciol efectivo, occeso o lo justicio y el respeto o los Derechos

Humonos, esludie lo posibilidod de disminuir o modificor lo sonción

impuesto con el objeto de que se oiuste ol principio de
proporcionolidod considerondo porómetros ob.ietivos que muevon lo

cuontificoción de un punlo iniciol, hocio uno sonción de menor entidod,
y con lo concunencio de los elementos que me beneficion y que se

expusieron onleriormente.
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Con bose en lodo lo onteriormenie expuesto, se solicito o esto

outoridod jurisdiccionol que ol mostror elementos que me beneficion,



considere disminuir lo peno ol porómetro mínimo. Lo sonción que se

odvierte plousible es lo mínimo en rozón de los elementos positivos con
los que cuento el recunenle, y sin que se pierdo de vislo que es lo
primero ocosión en que se incune en dicho infrocción, sin ser

reincidenle.

Siendo un "primoinfroctor'' pues he comelido uno infrocción por
primero vez, es decir, un individuo que ho violodo lo ley por primero vez.

En el sistemo legol mexicono, los leyes pueden prever diferencios en el

trolomienlo de los delincuenles segÚn si es lo primero vez que cometen
un delito.

Por ejemplo, en olgunos cosos, los progromos de reinserción

sociol o medldos olternotivos pueden oplicorse o primoinfroctores con el

obielivo de brindorles lo oportunidod de rehobililorse sin recunir o penos

mós severos. Estos enfoques buscon equilibror lo justicio con lo

posibilidod de reintegror o los infroclores o lo sociedod. Por ello solicito
que lo onlerior, tombién seo tomodo en cuento en el presente coso.

Pues es relevonte esloblecer que lo colificoción y lemporolidod
que impuso esto Solo Regionol en el SX-JDC-954/2021 fue ordinorio. por

lo que lo permonencio del ciudodono en el citodo Registro seró de 5

oños cuolro meses.

Siendo que los prop¡os Lineomienlos señolodos del INE señolon

en su ortículo I I lo siguiente:

o) Lo persono soncionodo permonecerci en el regislro hosto por

lres oños si lo folto fuero considero como leve; hoslo cuotro
oños si fuero considerodo como ordinorio, y hosto cinco oños

si fuero colificodo como especiol; ello o portk del oncilisis que

reolice lo UTCE respecto de lo grovedod y los circunsloncios

de modo tiempo y lugor.

Anle ello, se tiene que ol encontrorme ¡nscr¡lo 5 oños cuotro
meses en los Registros señolodos, supero los cuotro oños considerodos
poro uno folto colificodo como ordinorio, como en el presente coso.

incluso supero oquello folto colificodo como especiol, que conlemplo
uno sonción de hoslo cinco oños.

Es por lo onterior, que se considero que en el presenle coso ol

existir un combio de situoción jurídico, osi como ol contor con nuevos
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elementos de rehobilifoción y reinserción que beneficion ol suscrito,

opero lo excepción de lo coso juzgodo y se solicilo o esto outoridod
jurisdiccionol que en plenitud de jurisdicción, implemenle el meconismo
poro poder modificor y disminuir lo peno impuesto ol suscrito, ello con
oros de proteger los principios de moyor beneficio, occeso o lo juslico,

reinserción sociol y mi derecho humono o ser votodo, todos ellos

contemplodos en nuesfro normot¡vo constitucionol y legol.

Por último, se señolo que existe uno follo de exhoustividod de lo
responsoble pues no se pronunció respeclo o mi ogrovio idenlificodo
como MODIFICAC|óN DE LA SANCIóN de lo demondo primigenio, o
fojos 138 o 143 en donde se plonteó en esencio que en el ómbito

soncionodor, con independencio gue determinodo sentencio se dicte
conforme o lo ley vigenle, si con posterioridod se reformo lo ley poro

beneficior ol sentenciodo fyo seo por lo reducción de penos o porque

se delermine que lo normo que contemplobo lo conducto por lo cuol

se le soncionó dejó de ser considerodo folto). no solo es posible sino que

es ineludible modificor lo ontes juzgodo, pues los outoridodes yo no
pueden exigir el cumplimiento de lo sentencio previo, ol hober

desoporec¡do el sustento juídico poro ello.

coNcrustóN

Derivodo de los líneos onteriores, esló outoridod jurisdiccionol

podró concluir que el ocuerdo impugnodo debe de ser revocodo

por folto de exhoustividod, indebido molivoción y

fundomentoción, osí como por uno serie de orgumenlos que

couson ogrovio ol suscrilo, pues no se debe de perder de visto

que lo consecuencio finol del ocuerdo es lo reslr¡cciÓn de mi

derecho político o ser votodo. En ese senlido, solicito o eslo

outoridod jurisdiccionol eleclorol que en su colidod de tribunol de
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Dicho ogrovio no fue onolizodo por lo responsoble como se

odvierte de lo síntesis de ogrov¡o que reolizo de fojos I $20 de lo
sentencio impugnodo, por lo que solicito que esto Solo Regionol de
respuesto ol mismo en plenilud de iurisdicción. con el objeto de
gorontizor mi occeso efectivo o uno justicio integrol.



constitucionolidod, reol¡ce un nuevo conlrol concrelo de

conslilucionolidod y de convencionolidod, lomondo en cuenlo el

marco jurídico vigente, osí como los recienles precedentes de lo

SCJN el TEPJF y los criterios de lo Corte lnleromericqno de

Derechos Humonos.

El enconlrorme limitodo en mi derecho humono o ser volodo por

enconlrorme soncionodo odminislrolivomente por VPG es uno

restricción desproporcionol que me hq cousodo un ogrovio

directo o mi esfero jurídico de derechos. Desde el oño 20fr he

buscodo que los ouloridodes electoroles reolicen un esludio de

conslilucionolidod sobre lo frocción V del ortículo 17 de lo Ley

Eleclorol locol, mós oún con los combios iurídicos constitucionoles

de moyo de 2023; sin emborgo, derivodo o cuesliones

procedimenloles y o lo no otención de mi solicitud por los

outoridodes electoroles, es que ocudo o esto qutoridod

jurisdiccionol en búsquedo de dicho esludio en ejercicio o mi

derecho o un occeso efectivo o lo iusticio.

Sirve de suslenlo o lo onlerior el voto porticulor que emitió el

Mogistrodo Vorgos en el SUP-REC-24712023 en donde señoló que sí

cumplío con el requisito especiol de procedencio ol subsistir un

temo de constilucionolidod que debío onolizorse. El temo de

constitucionolidod que se ho venido plonteondo y que deber ser

revisodo por esto outoridod, es lo inconslilucionolidqd de lo

frocción V, del ortículo 17 de lo Ley Eleclorol locol. "Aunodo o lo

anterior, en el coso tombién eslímo que lo presenle controvetsio

englobo uno temótico de impoñancio y froscendencio poro el

orden jurídico nacionol, pues resulto de gron relevoncia
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determinor los efeclos o olconces 4uronte su vigencío- de lo

inscrfpción en el registro de personos soncionodos por octos

conslilufivos de violencio político en rozón de género.

Ello, ounado ol hecho de que lo resolución del presenfe osunlo

podrío generor olgún criteno de importoncio y troscendencío

poro el orden jurídico nocional, dodo la necesidod de onalizor

los efecfos de los rnscnpciones en los registros de personos

sonc¡onodos por lo comisión de octos de víolencio político por

rozón de género."

En su defecto, solicilo o esto outoridod que ol operor lo excepción

de lo coso juzgodo, modifique y disminuyo ol mínimo lo sonción

impueslo ol suscrilo y lo lemporolidod en los Registros estolol y

nocionol de infroctores de VPG, pues debe goronlizorse el

Érincipio de moyor beneficio ol suscrilo.
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Del onólisis de consfitucionolidod y convencionolidod que reolice

esto ouloridod jurisdiccionol o lo luz del combio de situoción

jurídico, podró concluir que efeclivomente dicho porción

normolivo es controrio o lo Conslilución y trotodos inlernocionoles

pues equiporo uno infrocción odminislrolivo o lo comisión de un

delilo en molerio de VPG de monero ilegol y desproporcionol,

Ante ello, solicito que se revoque lo senlencio impugnodo y en

plenitud de jurisdicción declore que me encuentro hobilitodo poro

el elercicio de mi derecho político o ser volodo poro los corgos de

elección populor en el estodo de Quintono Roo.



PUNTOS PETITORIOS

Por lo expuesto y fundodo, solicilo:

PRIMERO. Tener por presentodo en tiempo y formo lo presente

demondo y por reconocido lo legitimoción de quien suscribe.

SEGUNDO. Aplique lo suplencio de lo quejo ol ser un juicio

eleclorol ciudodono.

TERCERO. En su oporlunidod, diclor senlenc¡o fovoroble o mis

inlereses, medionte lo cuol se revoque lo resolución impugnodo,

se reolice el onólisis de conslilucionolidod y convencionolidod

solicitodo, y en su coso, revoque o disminuyo lo sonción y

temporolidod de inscripción los Regislros estotol y nocionol de

infroctores de VPG.

PRUEBAS

l. DOCUl,lEI{IALES. Consistentes en Constoncios Acodémicos emitidos
por lo Comisión Nocionol de Derechos Humonos respecto o lo
ocreditoción de los siguientes cursos:

I . Derechos humonos y género
2. Curso bósico de derechos humonos
3. Derechos humonos y v¡olenc¡o
4. Aulonomío y derechos humonos de los mujeres

2. DOCUMENIAI. Consistente en mi registro como precondidoto ol
proceso interno de MORENA en Quintono Roo.
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I

3. tA PRESUNCIONAT tEGAt Y HUIiANA, consistente en fodos y codo
uno de los constoncios obrontes en el exped¡enle de cuento.

4. tA INSTRUMENIAT DE ACIUACIONES, consistente en todos y codo
uno de los octuociones del presente expediente en lo que

beneficie ol de lo voz.

ATENIA'I'IENIE
CHETUMAI, QUINIANA ROO A 9 DE MARZO DE2024

TUIS GAMERO BARRANCO
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